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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Facultad de Filosofía 08044879

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del área de Ordenación y Calidad Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORDI TEIXIDÓ CLOSA Vicerrector de Ordenación y Calidad Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 38789259N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Llinàs Puente Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 46330608Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona 654153100

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 9 de junio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08044879 Facultad de Filosofía

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.filosofia.url.edu/es/admisi%C3%B3n-de-alumnos

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

NA1 - No procede

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

NA1 - No procede

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

NA1 - No procede

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Normativa y procedimiento general de acceso

El procedimiento de acceso y admisión del estudiantado se ajusta a los criterios de transparencia informativa, orientación y atención a las personas
con necesidades de apoyo educativo permanente establecidos por el art. 15 del RD 822/2021.

A través de su página web la Universidad Ramón Llull pone a disposición de la comunidad universitaria los requisitos de acceso para los estudios de
grado. La Salle-URL se acoge a dichos requisitos y, a través de la página web del Campus, los alumnos interesados en el Grado en Filosofía pueden
conocer los requisitos de acceso, para los estudios de grado.

El siguiente enlace pone a disposición de la comunidad universitaria en general el procedimiento para la admisión a los estudios del Grado.

Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso del estudiantado que desee cursar el Grado en Filosofía responde a los siguientes rasgos fundamentales:

· Interés por las distintas líneas y corrientes de pensamiento.

· Interés por la lectura y por trabajar con textos.

· Sensibilidad hacia temas sociales y culturales.

· Pasión por la discusión, debate y reflexión.

· Capacidad para desarrollar pensamiento creativo y crítico.

· Interés por co-crear interrelacionándose con otras áreas de conocimiento.

Prueba de admisión

Se establece como prueba de admisión para los estudiantes del Grado en Filosofía la elaboración de un Comentario de texto por escrito de una exten-
sión aproximada de una página en base a unas preguntas formuladas sobre un texto filosófico, a escoger entre dos opciones.

Valoración

Una Comisión Evaluadora determinada por el Decano de la Facultad valorará los trabajos presentados en las pruebas de admisión, puntuándolos del 0
al 10, teniendo en cuenta su corrección lingüística, su coherencia y su madurez.
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Entrevista personal

Una vez superada la prueba de admisión, la Comisión Evaluadora, si lo estima también oportuno, convocará al o la solicitante para la realización de
una entrevista personal.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos o candidatas para seguir con éxito las enseñanzas universi-
tarias oficiales del grado.

Una vez realizada la prueba de admisión, y la entrevista -si la Comisión Evaluadora lo hubiera estimado necesario- el candidato será calificado como
APTO/APTA O NO APTO/NO APTA.

Asignación de plazas

Todos los candidatos o candidatas que hayan superado las pruebas tendrán acceso a una plaza universitaria siempre que no se supere el número de
plazas ofertado por la universidad.

Si no es así los candidatos o candidatas se ordenaran según la puntuación obtenida en la valoración de la prueba de acceso y de la entrevista.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

No aplica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Criterios generales de reconocimiento y transferencia de créditos

Los criterios generales de reconocimiento y transferencia de créditos son los definidos en las Normativas siguientes:

- Normativa general de la Universidad: "Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en
las titulaciones oficiales de la Universidad Ramón Llull" (aprobada por la Comisión de reconocimientos y convali-
daciones de la URL el 27 de mayo de 2022 y por la Junta de Gobierno de la URL el 16 de junio de 2022): https://
www.url.edu/es/compromiso-social/portal-de-la-transparencia/informacion-juridica/marco-legislativo-y-nor-
mativa-propia/marco-normativo-propio

- Normativa específica de la Facultad de Filosofía-URL: ¿Normativa de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos de la Facultad de Filosofía de la Universidad Ramón Llull¿ (Aprobada por el
Consejo Permanente de la FF-URL el 26/04/2021): https://www.filosofia.url.edu/sites/default/fi-
les/normativa_de_reconocimiento_y_transferencia_de_creditos_-_ff-url_aprobada_por_el_cp_-
_2021-04-26.pdf

Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias:

En este programa se pueden reconocer créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior de ramas afines
a la titulación, como ciclos formativos del entorno humanístico y social, de la familia profesional de servicios sociales
y a la comunidad. Se reconocerán hasta un máximo de 36 ECTS correspondientes a asignaturas optativas del plan
de estudios del Grado.

La universidad tendrá en consideración titulaciones afines (y por tanto susceptibles de reconocimiento de créditos),
como los CFGS siguientes o similares: Animación Sociocultural y Turística, Educación Infantil, Educación Social, Me-
diación Comunicativa y Promoción de Igualdad de Género.

Reconocimiento por títulos propios:
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https://www.url.edu/es/compromiso-social/portal-de-la-transparencia/informacion-juridica/marco-legislativo-y-normativa-propia/marco-normativo-propio
https://www.url.edu/es/compromiso-social/portal-de-la-transparencia/informacion-juridica/marco-legislativo-y-normativa-propia/marco-normativo-propio
https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/normativa_de_reconocimiento_y_trans ferencia_de_creditos_-_ff-url_aprobada_por_el_cp_-_2021-04-26.pdf
https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/normativa_de_reconocimiento_y_trans ferencia_de_creditos_-_ff-url_aprobada_por_el_cp_-_2021-04-26.pdf
https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/normativa_de_reconocimiento_y_trans ferencia_de_creditos_-_ff-url_aprobada_por_el_cp_-_2021-04-26.pdf
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En este programa se podrán reconocer hasta un máximo de 36 ECTS correspondientes a asignaturas optativas del
plan de estudios del Grado, con titulaciones propias de la Universidad Ramón Llull impartidas por la misma Facultad
u otras Facultades, como por ejemplo la titulación propia de la Universidad Ramón Llull impartida por la misma Fa-
cultad de Filosofía ¿Experto Universitario en Acompañamiento al proceso de Enfermedad¿ (20 ECTS).

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral:

A partir de 3 años de experiencia profesional se podrán reconocer 6 ECTS por cada año a tiempo completo de vi-
da laboral, hasta un máximo de 36 ECTS, correspondientes a asignaturas optativas del plan de estudios del Grado,
siempre que la experiencia laboral esté relacionada con las competencias de las asignaturas optativas ofertadas.

Con el fin de poder valorar el grado de adecuación de la experiencia profesional del alumno con las asignaturas del
grado se le solicitará la siguiente documentación:

- Currículum vitae

- Certificado de vida laboral

Además, el alumno deberá realizar una entrevista con el coordinador de la titulación.

Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No procede

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No procede

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No procede

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Filosofía, Realidad, Ser Humano y Sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 30 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos de Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Filosófica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metafísica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Filosófica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metafísica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las principales corrientes filosóficas occidentales y sus métodos en textos filosóficos complejos.

2. Interpretar la terminología básica del ámbito de la antropología filosófica, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica es-
pecializada.

3. Reconocer las distintas aproximaciones filosóficas a la cuestión del ser humano y los conceptos fundamentales para el análisis de sus operaciones
vitales básicas, así como los problemas filosóficos planteados entorno a las diversas concepciones antropológicas, la noción de persona, su dimensión
interpersonal, su libertad y su trascendencia.

4. Interpretar la terminología básica del ámbito de la metafísica, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada.

4. Reconocer la relevancia histórica y sistemática de las grandes disciplinas teóricas de la filosofía que abordan la realidad, el ser, su fundamentación
y su estatuto.

5. Aplicar la terminología básica del ámbito de la sociología, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada.

6. Aplicar la terminología básica del ámbito de la psicología, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada.

7. Relacionar las aportaciones de la sociología y la psicología, según sus propios parámetros científicos, con planteamientos filosóficos históricos o ac-
tuales entorno al ser humano.

8. Identificar los sesgos de género presentes en las teorías filosóficas o las construcciones de conceptos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Historia de la Filosofía, del Mundo Clásico y del Mundo Contemporáneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 18 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia sociopolítica del Mundo Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Filosofía en la Antigüedad Occidental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Mundo Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Filosofía en la Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Filosofía en la Modernidad: Renacimiento e Ilustración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: La Filosofía en la Modernidad: Idealismo y Dialéctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes de Filosofía Contemporánea I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes de Filosofía Contemporánea II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes filosóficas de la historia de la filosofía occidental, en sus grandes
períodos: en la Antigüedad occidental, en la Edad Media, en el Renacimiento, la Ilustración, los períodos modernos del Idealismo y la Dialéctica, y las
corrientes de la filosofía Contemporánea.

2. Relacionar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes de los distintos períodos de la historia de la filosofía occidental
con sus contextos históricos, sociales y culturales.

3. Identificar los grandes acontecimientos culturales, literarios e históricos del mundo clásico occidental, en las civilizaciones griega y romana antiguas.

4. Identificar los grandes acontecimientos históricos, sociales, políticos y culturales de la historia del mundo contemporáneo.

5. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la historia de la filosofía partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes clásicos y
las monografías más importantes.

6. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos y de alto nivel cultural representativos de las grandes corrientes de la
historia de la filosofía occidental en sus diversas etapas.

7. Demostrar la capacidad de comunicarse correctamente de forma oral y escrita, adquiriendo una buena capacidad de exposición y de explicación,
tanto a nivel oral como escrito, y sabiendo dirigirse tanto a públicos especializados como no especializados sobre los grandes autores, textos y temas
de la historia de la filosofía occidental en sus grandes etapas.

8. Aplicar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes de los distintos períodos de la historia de la filosofía occidental en el
análisis de las problemáticas filosóficas del mundo actual.

9. Analizar la historia de la filosofía desde una perspectiva contextual, considerando las condiciones históricas y sociales particulares que han condicio-
nado las posibilidades de producción de pensamiento en el caso de los hombres y las mujeres.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lógica, Lenguaje, Epistemología, Ciencia y Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 30 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conocimiento y Verdad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía, Ciencia y Tecnología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía, Ciencia y Tecnología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes filosóficas de la lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del co-
nocimiento en textos filosóficos complejos.

2. Interpretar la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del conocimiento según su natu-
raleza, objeto y métodos propios, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada.

3. Reconocer la terminología fundamental de las corrientes filosóficas occidentales que han abordado la problemática de la lógica, el conocimiento hu-
mano, el lenguaje y la epistemología, a partir del estudio sistemático de sus doctrinas y autores principales.

4. Identificar las implicaciones filosóficas de los desarrollos científicos y técnicos, a lo largo de la historia occidental y en la actualidad, a partir del estu-
dio sistemático de los principales acontecimientos de la historia de la ciencia y de los problemas y retos planteados por los progresos científicos y téc-
nicos.

5. Explicar con rigor contenidos del ámbito la lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del conocimiento partiendo de libros de texto avanzados y de la
lectura de los grandes clásicos y las monografías más importantes.

6. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos y de alto nivel cultural de los ámbitos de la lógica, la filosofía del len-
guaje y la teoría del conocimiento.

7. Analizar los datos relevantes de un texto o de un problema filosófico para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre cuestiones de índole lógica,
lingüística, epistemológica o científica.

8. Usar correctamente los principios lógicos, hermenéuticos y epistemológicos en sus propias aproximaciones a los textos y a los problemas filosófi-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Ética y Pensamiento Político

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 30 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Moral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Ideas y de las Formas Políticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política y Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario de Actualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética Civil y Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Distinguir los grandes sistemas éticos, sus conceptos y teorías, así como las interpretaciones a las que han dado lugar, las respuestas que tales sis-
temas han propuesto y proponen a los diversos problemas morales concretos y sus implicaciones antropológicas, metafísicas y políticas, a partir del
estudio sistemático de los principales autores, corrientes y temas de la historia de la ética.

2. Identificar los grandes sistemas de pensamiento social y político, su relevancia histórica, sus implicaciones filosóficas y su vigencia en los debates
actuales, a partir del estudio sistemático de los principales autores, corrientes y temas de la historia de la filosofía política y social.

3. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la ética y la filosofía social y política partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes
clásicos y las monografías más importantes.

4. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos y de alto nivel cultural de los ámbitos de la ética y la filosofía social y
política.

5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica en temáticas relacionadas con la ética y la filosofía social y política, sabiendo expre-
sarlas correctamente de forma oral y escrita.

6. Preparar presentaciones y debates orales con rigor académico, correcta expresión oral y capacidad de diálogo en temáticas relacionadas con la éti-
ca y la filosofía social y política.

7. Reconocer nuevas situaciones e ideas posicionándose de forma personal y fundamentada en temáticas relacionadas con la ética y la filosofía social
y política.

8. Proponer formulaciones adecuadas de preguntas y problemas éticos, sociales o políticos así como soluciones a dichas problemáticas a partir de los
fundamentos teóricos de las distintas corrientes éticas, sociales o políticas estudiadas.

9. Identificar los sesgos de género presentes en las teorías éticas, sociales o políticas, así como en las construcciones de conceptos relativos a dichos
ámbitos de la filosofía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Estética, Historia y Filosofía del Arte y Filosofía de la Religión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fenomenología de la Religión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Filosofía del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía de la Religión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura y Pensamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes de la estética, la historia y la filosofía del arte y la filosofía de la
religión en textos filosóficos y humanísticos complejos.

2. Interpretar la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la estética, la historia y la filosofía del arte y la filosofía de la religión según su
naturaleza, objeto y métodos propios, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada.

3. Situar en sus contextos los rasgos fundamentales del hecho religioso en sus diversas manifestaciones históricas individuales y colectivas, sus reper-
cusiones culturales generales y las diversas teorías que han tratado de dar razón de él y el conjunto de problemas filosóficos que tales hechos y teo-
rías ponen de relieve, a partir del estudio sistemático de los grandes autores, corrientes y temas de la fenomenología de la religión y de la filosofía de
la religión.

5. Demostrar la capacidad de establecer un diálogo fecundo entre la filosofía occidental y otras tradiciones culturales, y entre la filosofía y otras discipli-
nas como la religión, el arte y la literatura, siendo capaz de analizar fenómenos culturales de alta complejidad en contextos interdisciplinares.

6. Reconocer nuevas situaciones e ideas posicionándose de forma personal y fundamentada en los ámbitos de la religión, el arte y la literatura.

7. Demostrar la capacidad de adquirir conocimientos de culturas y costumbres de otros contextos culturales, aprendiendo a apreciar y respetar la di-
versidad y la multiculturalidad en los ámbitos de la religión, el arte y la literatura.

8. Proponer argumentaciones rigurosas acerca de las cuestiones fundamentales específicamente filosóficas que se estudian en los ámbitos de la feno-
menología y la filosofía de la religión, la estética y la filosofía del arte y las relaciones entre filosofía y literatura, detectando problemas y aporías, y sa-
biendo posicionarse personalmente de forma reflexionada, crítica, flexible y respetuosa con las otras opiniones.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Créditos Optativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía de la Naturaleza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Catalana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía y Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofías del Oriente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Latín I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Latín II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Latín III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Griego I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Griego II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Griego III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Idioma Moderno I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Idioma Moderno II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Idioma Moderno III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética Social y Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía de la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría y Crítica Literaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas Optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Pensamiento Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comentario de Autores de Filosofía Antigua y Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comentario de Autores de Filosofía Moderna y Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer los autores, corrientes y temas fundamentales de otros ámbitos de la filosofía y la cultura, como la historia del pensamiento económico,
las filosofías del oriente, la historia de la filosofía catalana y española, la bioética, la ética social y política, la filosofía de la historia, la filosofía de la na-
turaleza o la teoría y crítica literaria, con el fin de profundizar aquellas cuestiones que pueden enriquecer el itinerario académico del estudiante, en fun-
ción de sus propios intereses.

2. Estar familiarizado con nuevos corrientes de pensamiento y nuevos procesos en los ámbitos de la historia de la filosofía, del pensamiento económi-
co, de la ética, de la filosofía política o de la crítica literaria, en función de los intereses del estudiante.

3. Usar correctamente los principios hermenéuticos en sus aproximaciones a los textos filosóficos, aprendiendo a comentarlos oralmente y por escrito
de forma metódica y ordenada, y con un alto grado de profundización.

4. Reconocer los fundamentos gramaticales y sintácticos, así como el vocabulario básico de alguna/s lengua/s antigua/s o moderna/s, en función de
los intereses del estudiante, con el fin de introducirlo al acceso de los grandes textos de la tradición filosófica y humanística en su lengua original.

5. Demostrar capacidad de diálogo y de trabajo cooperativo y en el ámbito de la filosofía y de las humanidades, en contextos complejos e interdiscipli-
nares.

6. Analizar fenómenos culturales de alta complejidad; esto es: que sea capaz de descomponer los problemas y las cuestiones de manera adecuada a
su resolución, aprendiendo a la vez a establecer las conexiones necesarias con otros aspectos de la propia disciplina o con otras disciplinas, a partir
de los fundamentos adquiridos en los créditos optativos escogidos, en función de los intereses del estudiante.

7. Desarrollar, a partir de prácticas externas optativas, estrategias de trabajo en equipos interdisciplinares, a nivel tanto profesional como investigador.

8. Aplicar, en un período de prácticas externas optativas, si el estudiante lo desea, los conocimientos adquiridos, la comprensión de éstos y sus capa-
cidades de resolución de problemas, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, en ámbitos laborales com-
plejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Explicar con rigor contenidos de un ámbito filosófico específico y de interés personal partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los
grandes clásicos y/o de las monografías más importantes.

2. Utilizar los recursos de gestión de las fuentes y de la información relevante en un área de la filosofía, sea por los medios más tradicionales, sea por
los medios introducidos gracias a las nuevas tecnologías informáticas, con el fin de desarrollar las habilidades básicas de la investigación filosófica.

3. Desarrollar estrategias de aprendizaje e investigación autónomos en el ámbito de la filosofía.

4. Practicar las habilidades propias de la investigación científica en el ámbito de la filosofía y las humanidades, aplicándolas a un trabajo de investiga-
ción sobre un tema específico y acotado, en el contexto del Trabajo Final de Grado.
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5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica entorno a un tema filosófico específico.

6. Demostrar la capacidad de argumentar con rigor y de usar correctamente los principios hermenéuticos en su aproximación a un autor, texto o tema
filosófico, aprendiendo a formularlo correcta, ordenada, coherente y razonadamente por escrito.

7. Demostrar la capacidad de exposición oral sobre un tema de investigación filosófica y ante un público especializado, expresándose con corrección,
coherencia, rigor y capacidad de diálogo.

8. Planificar el desarrollo en el tiempo del trabajo autónomo, en relación con los objetivos a lograr y los plazos fijados.

9. Aplicar en el trabajo y desarrollo autónomo de las habilidades propias de la investigación científica humanística el análisis de las condiciones histó-
ricas y sociales particulares que han condicionado las posibilidades de producción de pensamiento en el caso de los hombres y las mujeres, e identi-
ficando los sesgos de género presentes en la historia de los problemas filosóficos, de las teorías y de las construcciones de conceptos filosóficos, éti-
cos, sociales o políticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Catedrático de
Universidad

24 100 30

Universidad Ramón Llull Profesor Titular
de Universidad

9 100 15

Universidad Ramón Llull Profesor
Contratado
Doctor

15 100 20

Universidad Ramón Llull Profesor
Asociado

52 70 35

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/msgiq-ff-url_v1.0_-_junio_2020_def_jg-

url.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En la tabla o cuadro siguiente se expone el reconocimiento o adaptación de créditos ECTS del plan de estudios del Grado en Filosofía vigente (RUCT
nº 2502524), de 2010, a extinguir, en relación a las asignaturas del plan de estudios nuevo de 2022. En el cuadro se incluyen a menudo diversas posi-
bilidades de equivalencias, que pueden variar según sea la situación del estudiante dentro de la titulación.

Grado en Filosofia 2010 Grado en Filosofía 2022

Curso Asignatura(s) ECTS ECTS Asignatura(s) Curso

1º 1º/2º Introducción a la Filosofía Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

3 3 6 Introducción a la Filosofía 1º

1º 3ª/4ª Introducción a la Filosofía Estatuto

y métodos de la Filosofía

3 3 6 Introducción a la Filosofía 1º
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1º 1º/2º Historia de la Filosofía Antigua y

Medieval Optativa I/II/III/Lectura

textos opt

10   3 6   6 La Filosofía en la Antigüedad oc-

cidental La Filosofía en la Edad

Media

1º   1º

1º   3º/4º Historia de la Filosofía Antigua y

Medieval Comentario de Autores:

Filosofía Antigua

10   3 6   6 Historia de la Filosofía Antigua  

Historia de la Filosofía Medieval

1º   1º

1º   3º/4º Historia de la Filosofía Antigua y

Medieval Comentario de Autores:

Filosofía Medieval

10   3 6   6 Historia de la Filosofía Antigua  

Historia de la Filosofía Medieval

1º   1º

1º Historia de la Filosofía Moderna 6 6 La Filosofía en la Modernidad I 2º

1º Antropología Filosófica 6 6 Antropología I 1º

1º 1º/2º Psicología Optativa I/II/III/Lectura

textos opt

3 3 6 Fundamentos de Psicología 1º

1º 3º/4º Psicología Psicología de la Reli-

gión

3 3 6 Fundamentos de Psicología 1º

1º 1º/2º Fenomenología de la Religión Op-

tativa I/II/III/Lectura textos opt

3 3 6 Fenomenología de la Religión 2º

1º 1º/2º Teoría del Conocimiento Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

8 3 6 6 Conocimiento y Verdad Filosofía

del Lenguaje

1º 2º

1º 3º/4º 1º/2º Teoría del Conocimiento Cuestio-

nes selectas de Filosofía del Len-

8 3 3 6 6 Conocimiento y Verdad Filosofía

del Lenguaje

1º 2º

guaje Optativa I/II/III/Lectura tex-

tos opt

1º 3º/4º Teoría del Conocimiento Cuestio-

nes selectas de Teoría del Conoci-

miento

8 5 6 6 Conocimiento y Verdad Filosofía

del Lenguaje

1º 2º

1º Teoría del Conocimiento 8 6 Conocimiento y Verdad 1º

3º/4º 1º/2º Cuestiones selectas de Teoría del

Conocimiento Optativa I/II/III/

Lectura textos opt

5 3 6 Filosofía del Lenguaje 2º

1º Latín I 6 6 Introducción al mundo clásico 1º

1º Latín I 6 6 Latín I OPT

1º 2º Griego I Griego II 3 3 6 Introducción al mundo clásico 1º

1º 2º Griego I Griego II 3 3 6 Griego I OPT

1º/2º Introducción al mundo y al pensa-

miento bíblicos I

6 6 Filosofía y Teología OPT

1º/2º Introducción al mundo y al pensa-

miento bíblicos II

6 6 Filosofía Y Teología OPT

1º/2º Cuestiones fronterizas entre Filoso-

fía y Teología

6 6 Filosofía y Teología OPT

1º/2º Vaticano II Optativa I/II/III/Lectu-

ra textos opt

3 3 6 Filosofía y Teología OPT

2º 1º/2º Ontología y Metafísica Optativa I/

II/III/Lectura textos opt

9 3 6 6 Metafísica I Metafísica II 3º 4º

2º 3º Ontología y Metafísica Cuestiones

selectas de Metafísica

9 5 6 6 Metafísica I Metafísica II 3º 4º

2º Ética 8 6 Filosofía Moral 2º

2º 3º Ética Cuestiones selectas de Filoso-

fía Moral

8 5 6 6 Filosofía Moral Ética social y po-

lítica

2º OPT

2º 3º Ética Cuestiones selectas de Filoso-

fía Moral

8 5 6 6 Filosofía Moral Ética civil y profe-

sional

2º 4º

2º 3º Ética Cuestiones selectas de Filoso-

fía Moral

8 5 6 6 Filosofía Moral Teorías de la Justi-

cia y de la Responsabilidad

2º 3º

2º Ética 8 6 Filosofía Moral 2º

2º Ética 8 6 Ética social y política OPT

2º 1º/2º Filosofía de la Naturaleza Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

3 3 6 Filosofía de la Naturaleza OPT

2º 3º Filosofía de la Naturaleza Cuestio-

nes selectas de Filosofía de la Na-

turaleza

3 5 6 Filosofía de la Naturaleza OPT

2º Historia de la Filosofía Contempo-

ránea

6 6 La Filosofía en la Modernidad II 2º

2º Lógica I 6 6 Lógica I 1º

2º 1º/2º Lectura de textos (oblig) Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

3 3 6 Comentario de Autores de Filosofía

Antigua y Medieval

OPT

2º 1º/2º Lectura de textos (oblig) Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

3 3 6 Comentario de Autores de Filosofía

Moderna y Contemporánea

OPT

2º 3º/4º Sociología Sociología de la Reli-

gión

3 3 6 Fundamentos de Sociología 1º

2º 1º/2º Sociología Optativa I/II/III/Lectura

textos opt

3 3 6 Fundamentos de Sociología 1º
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2º 2º Latín II Griego II 3 3 6 Latín II OPT

3º 1º/2º Lógica II Optativa I/II/III/Lectura

textos opt

5 3 6 Lógica II 2º

3º 1º/2º Historia de la Filosofía Catalana

Optativa I/II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Historia de la Filosofía Catalana OPT

3º 1º/2º Filosofía de la Religión Optativa I/

II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Filosofía de la Religión 4º

3º 4º Filosofía de la Ciencia Cuestiones

selectas de Filosofía de la Ciencia

3 3 6 Filosofía, Ciencia y Tecnología I 3º

3º Filosofía de la Ciencia Filosofía y

Bioética

3 3 6 Filosofía, Ciencia y Tecnología I 3º

3º Filosofía de la Ciencia Filosofía y

Bioética

3 3 6 Filosofía y Bioética OPT

3º 1º/2º Estética Optativa I/II/III/Lectura

textos opt

5 3 6 Estética 4º

3º 1º/2º Corrientes actuales de la Filosofía

Optativa I/II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Corrientes de la Filosofía Contem-

poránea I

3º

3º 1º/2º Corrientes actuales de la Filosofía

Optativa I/II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Corrientes de la Filosofía Contem-

poránea II

3º

3º 3º/4º   3º/4º Corrientes actuales de la Filosofía

Comentario de Autores: Filosofía

5 3   5 6   6 Corrientes de la Filosofía Contem-

poránea I Corrientes de la Filosofía

Contemporánea II

3º   3º

Contemporánea Curso monográfico

de Filosofía Actual

2º   3º 3º/4º   3º/4º Historia de la Filosofía Contem-

poránea Corrientes actuales de la

6   5 3   5 6 6   6 La Filosofía en la Modernidad

II Corrientes de la Filosofía Con-

2º 3º   3º

Filosofía Comentario de Autores:

temporánea I Corrientes de la Filo-

sofía Contemporánea IIFilosofía Contemporánea Curso

monográfico de Filosofía Actual

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Metafísica

Optativa I/II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Metafísica II 4º

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Teoría del

Conocimiento Optativa I/II/III/

Lectura textos opt

5 3 6 Filosofía, Ciencia y Tecnología I 3º

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Filosofía

de la Naturaleza Optativa I/II/III/

Lectura textos opt

5 3 6 Filosofía de la Naturaleza OPT

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Antropolo-

gía Filosófica Optativa I/II/III/Lec-

tura textos opt

5 3 6 Antropología II 3º

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Filosofía

Moral Optativa I/II/III/Lectura tex-

tos opt

5 3 6 Ética social y política OPT

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Filosofía

Moral Optativa I/II/III/Lectura tex-

tos opt

5 3 6 Teorías de la Justicia y de la Res-

ponsabilidad

3º

3º 1º/2º Cuestiones selectas de Filosofía

Moral Optativa I/II/III/Lectura tex-

tos opt

5 3 6 Ética civil y profesional 4º

3º/4º 1º/2º Idioma moderno I/II/III/IV Optati-

va I/II/III/Lectura textos opt

10 3 6 6 Idioma moderno I Idioma moderno

II

OPT OPT

4º 1º/2º Filosofía social y política Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Historia de las Ideas y de las For-

mas Políticas

2º

4º 1º/2º Filosofía social y política Optativa

I/II/III/Lectura textos opt

5 3 6 Filosofía Política y Social 3º

4º Filosofía social y política Filosofía

de la Historia

5 3 6 Filosofía Política y Social 3º

4º Filosofía social y política Filosofía

de la Historia

5 3 6 Filosofía de la Historia OPT

4º Filosofías del Oriente Optativa I/II/

III/Lectura textos opt

5 3 6 Filosofías del Oriente OPT

4º Historia y Filosofía del Arte 6 6 Historia y Filosofía del Arte 2º

3º 4º Filosofía y Bioética Cuestiones

selectas de Filosofía de la Ciencia

3 3 6 Filosofía, Ciencia y Tecnología II 4º

3º 4º Filosofía y Bioética Cuestiones

selectas de Filosofía de la Ciencia

3 3 6 Filosofía y Bioética OPT

3º 4º Filosofía y Bioética Cuestiones

selectas de Bioética

3 5 6 Filosofía, Ciencia y Tecnología II 4º

3º 4º Filosofía y Bioética Cuestiones

selectas de Bioética

3 5 6 Filosofía y Bioética OPT

3º/4º Comentario de Autores: Filosofía

Antigua Comentario de Autores:

Filosofía Medieval

3   3 6 Comentario de Autores de Filosofía

Antigua y Medieval

OPT

3º/4º Comentario de Autores: Filosofía

Moderna Comentario de Autores:

Filosofía Contemporánea

3   3 6 Comentario de Autores de Filosofía

Moderna y Contemporánea

OPT
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3º/4º Filosofía y Cultura Teoría y Crítica

Literaria

4 4 6 Teoría y Crítica Literaria OPT

1º/2º 3º/4º Optativa I/II/III/Lectura textos opt

Filosofía y Cultura

3 4 6 Teoría y Crítica Literaria OPT

1º/2º 3º/4º Optativa I/II/III/Lectura textos opt

Teoría y Crítica Literaria

3 4 6 Teoría y Crítica Literaria OPT

3º/4º 1º/2º Curso monográfico de Filosofía

Actual Optativa I/II/III/Lectura

textos opt

5 3 6 Seminario de Actualidad 4º

1º/2º 3º/4º Optativa I/II/III/Lectura textos opt

Estatuto y Métodos de la Filosofía

3 3 6 Introducción a la Filosofía 1º

1º/2º 3º/4º Optativa I/II/III/Lectura textos opt

Estatuto y Métodos de la Filosofía

3 3 6 Filosofía y Teología OPT

3º/4º Cuestiones selectas de Filosofía del

Lenguaje Teoría y Crítica Literaria

3   4 6 Teoría y Crítica Literaria OPT

3º/4º Psicología de la Religión Sociolo-

gía de la Religión

3 3 6 Fenomenología de la Religión 2º

3º/4º Psicología de la Religión Sociolo-

gía de la Religión

3 3 6 Filosofía de la Religión 4º

3º/4º Psicología de la Religión Sociolo-

gía de la Religión

3 3 6 Filosofía y Teología OPT

1º 3º 3º/4º Fenomenología de la Religión Fi-

losofía de la Religión Psicología

3 5 3 3 6 6 Fenomenología de la Religión Filo-

sofía de la Religión

2º 4º

de la Religión Sociología de la Re-

ligión

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502524-08044879 Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad Ramón Llull-Facultad de Filosofía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46330608Y Carlos Llinàs Puente

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Diputació, 231 08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cllinas@filosofia.url.edu 677025147 934535885 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

38789259N JORDI TEIXIDÓ CLOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 654153100 936022249 Vicerrector de Ordenación y
Calidad Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del área de
Ordenación y Calidad
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Memòria Grau F 2022-10-24_rev_con anexos.pdf

HASH SHA1 :57B19CFA07CFAE461EDCDA2C426735460B7185CF

Código CSV :558381179098356884011820
Ver Fichero: Memòria Grau F 2022-10-24_rev_con anexos.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Informe preceptivo de la comunidad autónoma.pdf

HASH SHA1 :1C2423DC3A94E8149C71BB0E18D9ECA2E985CF78

Código CSV :514269177375801036125340
Ver Fichero: Informe preceptivo de la comunidad autónoma.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. Anexo - Criterios específicos para el reconocimiento de créditos.pdf

HASH SHA1 :63CDE3F7F6D3574DB2BCA0CE435C6508EAB3BB19

Código CSV :514497332550002980612905
Ver Fichero: 4.4. Anexo - Criterios específicos para el reconocimiento de créditos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Cap 4. Planif enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :D4FFAF59E0EF8EBF15014D66F7FCCDF2C1EB5817

Código CSV :558298611578255579725675
Ver Fichero: Cap 4. Planif enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Cap 5. PAS.pdf

HASH SHA1 :20FC16FF45E231B31D337C49A057F40F29769206

Código CSV :558351133652478555474826
Ver Fichero: Cap 5. PAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :CAP 5.2 c +d.pdf

HASH SHA1 :79590A9E9B1441328128528DF4DF93752D722BCC

Código CSV :558347137177124210617899
Ver Fichero: CAP 5.2 c +d.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :CAP 6. Recursos.pdf

HASH SHA1 :3A737A0590009EB96EC7B9419C4F8592C7E4041D

Código CSV :558381742097754730276617
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TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 


Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Número máximo de ECTS: 36 


En este programa se pueden reconocer créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior de 
ramas afines a la titulación, como ciclos formativos del entorno humanístico y social, de la familia 
profesional de servicios sociales y a la comunidad. Se reconocerán hasta un máximo de 36 ECTS 
correspondientes a asignaturas optativas del plan de estudios del Grado. 


La universidad tendrá en consideración titulaciones afines (y por tanto susceptibles de reconocimiento 
de créditos), como los CFGS siguientes o similares: Animación Sociocultural y Turística, Educación 
Infantil, Educación Social, Mediación Comunicativa y Promoción de Igualdad de Género. 


Reconocimiento por títulos propios: Número máximo de ECTS: 36 


En este programa se podrán reconocer hasta un máximo de 36 ECTS correspondientes a asignaturas 


optativas del plan de estudios del Grado, con titulaciones propias de la Universidad Ramón Llull 


impartidas por la misma Facultad u otras Facultades, como por ejemplo la titulación propia de la 


Universidad Ramón Llull impartida por la misma Facultad de Filosofía “Experto Universitario en 


Acompañamiento al proceso de Enfermedad” (20 ECTS). 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número máximo de ECTS: 36 ECTS 


A partir de 3 años de experiencia profesional se podrán reconocer 6 ECTS por cada año a tiempo 


completo de vida laboral, hasta un máximo de 36 ECTS, correspondientes a asignaturas optativas del 


plan de estudios del Grado, siempre que la experiencia laboral esté relacionada con las competencias 


de las asignaturas optativas ofertadas. 


Con el fin de poder valorar el grado de adecuación de la experiencia profesional del alumno con las 


asignaturas del grado se le solicitará la siguiente documentación: 


- Currículum vitae 


- Certificado de vida laboral 


Además, el alumno deberá realizar una entrevista con el coordinador de la titulación. 


Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
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NÚMERO MIL CUATROCIENTOS SIETE. -----------------  


REVOCACIO DE PODER i PODER. ----------------------  


A BARCELONA, la meva residència, el dia quinze 


d’octubre de dos mil vint  --------------------------------------  


Davant meu,  JOSE MARQUEÑO ELLACURIA, Notari 


de l’Il·lustre Col·legi de Catalunya,  -------------------------  


COMPAREIX:  -------------------------------------------------  


El senyor JOSÉ MARTINEZ-ROVIRA VIDAL , major 


d’edat, casat, veí de Barcelona (Barcelona), carrer 


Claravall, número 1-3. Amb Document Nacional 


d'Identitat, número 37604987X, vigent.  --------------------  


Manifesta ser empresari.  --------------------------------------  


INTERVÉ -------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Villegas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 474, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  ---------------  


Amb CIF G59069740. -----------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar -los al Llibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectificats parcialment segons resulta de 


l’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de President del Patronat càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 30 


de novembre de 2016, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat de data 30 de novembre de 


2016, ambdós acords elevats a públic en escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona, Javier Garcia Ruiz el 


dia 23 de desembre de 2016, numero 4553 de protocol. 


Còpia autoritzada de la citada escriptura, m’exhibeix, de 


la que resulten al meu judici facultats suficients per a 


l’atorgament de la present escriptura de REVOCACIO DE 


PODER i PODER. ----------------------------------------------   
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M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ----------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document  Nacional d'Identitat. 


El jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura 


de PODER, ------------------------------------------------------  


D I U:  -----------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que REVOCA i deixa sense efecte ni validesa 


el poder atorgat a favor del Sr. JORDI RIERA i ROMANI 


mitjançant Escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona 


SR. Javier Garcia Ruiz en data 26 de gener de 2015, 


numero 207 de protocol. --------------------------------------  


Excusa al subscrit Notari de la seva notificació a 


l’interessat.  -----------------------------------------------------  


SEGON .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli 


i suficient com en Dret sigui menester a favor del senyo r 


JORDI TEIXIDO CLOSA (major d’edat, amb domicili a 


aquests efectes a Barcelona (08022), carrer Claravall 1 -3 


i titular del DNI numero 38789259N), perquè en nom i 


C
SV


: 5
15


14
97


75
21


13
72


08
35


45
46


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 5


17
14


28
44


98
10


50
67


32
21


26
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=515149775211372083545465

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=517142844981050673221268

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=517142844981050673221268





 
 
 
 


 


representació de la part poderdant, pugui realitzar les 


següents FACULTATS: ---------------------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d'inspecció, 


comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local 


o comarcal, en tota classe d'assumptes, exped ients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·licituds, 


autoritzacions, devolucions d'ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries, i declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l'efectivitat de les presents facultats.  -------   


Aquesta facultat de representació inclou:  
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-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•licituds gestions siguin 


precisos o convenients.  ---------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicacions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i 


de les empreses de transports, duanes i agencies, generes 


i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de compte i 


abandó de mercaderies.  ---------------------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habiliti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la Universitat 


Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i les 


Agencies de la Qualitat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l'article 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  ------  
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2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de 


les facultats anteriors, sense cap limitació.  -----------------  


3.- Especialment per sol·licitar i obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de 


firma electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder  


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 


dada de la societat poderdant, sense limitació.


 ------------------------------------------------------------------- 


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril, del llibre 


tercer del Codi civil de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ ----------------------  


Fetes les reserves i advertències legals.- --------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i firma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


lliurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada del 
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atorgant, i de la seva extensió en quatre folis de paper 


segellat, números el present i els següents correlatius en 


ordre, jo, el Notari, EN DONO FE. -Segueix la signatura 


de l’atorgant, la signatura, signe i rúbrica del notari 


autoritzant i el segell oficial de la notaria.  ------------------  
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Cronograma de implantación del titulo 


(Anexo al apartado 7.1. Cronograma de implantación del título de la Memoria para la 
verificación del Grado en Filosofía de la Universidad Ramón Llull) 


 


La Facultad de Filosofía de la URL propone implantar el grado de forma simultánea, esto 
es, los cuatro cursos a la vez en septiembre de 2023. 


Los alumnos que comiencen los estudios en el curso 2023-2024 obligatoriamente 
comenzarán en el Plan nuevo. Los alumnos que se matriculen con posterioridad al 
traspaso de la FF a La Salle pero antes de la implantación del Plan nuevo, esto es, para 
el curso 2022-2023, empezarán en el Plan antiguo, pero al curso siguiente (2023-2024) 
deberán pasar obligatoriamente al Segundo Curso del Plan nuevo, con las adaptaciones 
que correspondan. Así pues, en el curso 2023-2024, ya no se matricularán alumnos en 
ninguno de los dos primeros cursos del Plan antiguo. Los alumnos que en el curso 2022-
2023 estén ya en Segundo curso o superior del Plan antiguo, en el curso 2023-2024 
podrán adaptar los estudios ya cursados al nuevo Plan o bien acabar en el Plan antiguo, 
cosa que tendrá como límite el curso 2024-2025, de manera que en el curso 2025-2026 
el título previo ya esté extinguido en todos sus cursos y no sea posible matricularse en 
ninguno de ellos. En otros términos: en el curso 2023-2024  ya no será posible 
matricularse ni en el Primer Curso ni en el Segundo del Plan antiguo, sí en Tercero y 
Cuarto; en el curso 2024-2025 ya no será posible matricularse en el Tercer Curso del 
Plan antiguo; y en el curso 2025-2026 ya no será posible matricularse tampoco en el 
Cuarto Curso. 


 


Distribución temporal de la implantación del nuevo Grado en Filosofía (2022) y extinción 
del actual Grado en Filosofía (2015): 


 


Año 
acadé- 


mico 
Curso 


 
2023-
2024 


 
2024-
2025 


 
2025-
2026 


 
2026-
2027 


 
1º 
 


 
 
 


 
 
 
 


 


 
2º 
 


 
 
 


 
 
 
 


 


 
3º 
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4º 
 


 
 


 
 


 


Implantación Plan 
nuevo y extinción 
del antiguo 


Implantación 
Plan nuevo 
Extinción 
Plan antiguo 


 


Con la excepción de los alumnos que se matriculen en Primero del Plan antiguo en el curso 2022-
2023, que serán advertidos de las nuevas condiciones, los demás alumnos del Plan antiguo 
conservan su derecho a acabar en el Plan con el que comenzaron, a un ritmo de un curso por 
año. En el supuesto de un retraso por parte del alumno, tendrá derecho a examinarse en su 
marco, en un máximo de cinco convocatorias a dos por curso (junio y julio) a contar desde el año 
en que matriculó por primera vez la asignatura o asignaturas no superadas, que será el año en 
que el Plan de estudios antiguo se extinguía para ese curso. Esto es: tiene como máximo hasta 
junio del segundo curso después del curso en que matriculó por primera vez la asignatura. En el 
caso de circunstancias no previstas, decidirá el Consejo de Centro de la FF-URL. 


El reconocimiento de créditos del Plan que se extingue dentro del Plan nuevo es el que 
se expone en el apartado 7.2. Procedimiento de adaptación. 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Como se ha indicado más arriba, la actual plantilla de la Facultad es suficiente para cubrir la 
práctica totalidad de los créditos de la titulación re-verificada. Dado el prolongado plazo 
prevista hasta la implantación del nuevo Plan de estudios (2023-24) y debido a las 
excepcionales circunstancias provocadas por el traslado de la Facultad de Filosofía de su 
sede actual al Campus La Salle, algunos reajustes serán probablemente inevitables. 
Explicamos a continuación en qué deberán consistir fundamentalmente: 


* En primer lugar, la redistribución de tareas de gestión que producirá el traslado de la 
Facultad a La Salle deberá ser compensada con un incremento de las dedicaciones de 
algunos de los profesores actuales. En concreto, está ya previsto: 


- que dos profesores actualmente “asociados” pasen para el curso 2022-2023 a contratados 
a dedicación plena (incorporación ya incluida en los cuadros anteriores de este apartado 5); 


- que dos profesores actualmente a media dedicación puedan pasar, para el curso 2023-
2024 y según las necesidades, a dedicación plena; ambos son doctores, uno de ellos 
acreditado. 


- que un profesor senior (catedrático, acreditado, con sexenio de investigación) del ámbito 
de la filosofía práctica, actualmente en una universidad en el extranjero, pueda pasar para el 
curso 2023-2024 a dedicación plena en la Facultad. En el caso de hacerse imposible esta 
incorporación, que depende parcialmente de factores ajenos a la FF, se buscaría un profesor 
del mismo ámbito de conocimiento, al menos doctor y acreditado. 


- dependiendo también de cómo evolucionen las negociaciones del mencionado traslado de 
la FF a La Salle, puede llegar a hacerse necesario un profesor de lenguas y cultura clásica, a 
ser posible doctor, para cubrir la docencia que pueda haber en esta área a partir del curso 
2023-24. 


Véase el Anexo al apartado 5.2.c), en el que se explicita un plan de intensificación de la 
investigación. 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Véase el Anexo al apartado 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
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Plan de intensificación de la investigación del PDI 


(Anexo al apartado 5.2.c), Perfil del profesorado necesario y no disponible 
y plan de contratación) 


 
 
1. Punto de partida del profesorado del nuevo Grado en relación con la experteza, 


las acreditaciones y los tramos de investigación 
 


Por lo que se refiere al perfil investigador del profesorado, y como consta en el cuadro 
del apartado 5.1.b), el grado cuenta con 21 profesores de los cuales 17 son doctores. Es 
decir, el 80,9 % del profesorado es doctor. De esos 17 doctores, 10 son acreditados, esto 
es, un 58,8 % de los doctores son acreditados, con un acumulado de 13 sexenios. Ahora 
mismo, la ratio sexenio/profesor es, como indica el evaluador, de 0,619; la ratio 
sexenio/doctor es de 0,764 y la ratio sexenio/acreditado es de 1.3.  
 
 
Tabla 1.1. Profesorado Doctor, Acreditaciones AQU/ANECA y Tramos de investigación 


Total de profesorado del Grado 21 
Profesorado Doctor 17 
Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 10 
Sexenios de Investigación acumulados 13 
Ratio sexenio/profesor 0,619 
Ratio sexenio/doctor 0,764 
Ratio sexenio/acreditado 1,3 


 
 
Fig. 1.1. Porcentaje de Profesorado Doctor 
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Fig. 1.2. Porcentaje de Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 


 
 
 
 
Fig. 1.3. Ratios de sexenios de investigación / profesorado y profesorado acreditado 


 
 
 
 
2. Objetivos en relación con la experteza, las acreditaciones y los tramos de 


investigación en el profesorado del nuevo Grado a los tres años de su 
implementación 


 
Para mejorar estos datos, entre otras razones, se planificó la incorporación de la 
Facultad al Campus La Salle. El profesorado asignado al grado se ha integrado y está 
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efectuando investigación activamente en los grupos de investigación de La Salle o en los 
de otros centros de la URL o incluso de otras universidades, con lo que está previsto que 
el número de sexenios, todavía modesto, vaya a crecer en los próximos años. En 
concreto, está previsto que al menos tres miembros del claustro puedan añadir tres 
sexenios en los próximos tres años.   
 
Por otra parte, la institución tiene una política activa de contratación de doctores 
acreditados que va a favorecer la mejora de estos indicadores respecto al claustro de 
profesores. Se contempla, como se ha dicho, la contratación de un doctor senior 
acreditado y con un sexenio. En este caso (con los tres sexenios de los profesores ya 
disponibles, más el de la nueva incorporación), las ratios serían de 0,772 (17 sexenios entre 
22 profesores), 0,944 (17 sexenios entre 18 doctores) y 1,545 (17 sexenios entre 11 
acreditados).  
 
 
Tabla 2.1. Profesorado Doctor, Acreditaciones AQU/ANECA y Tramos de investigación a 


los 3 años de implementar la titulación 


Total de profesorado del Grado 22 
Profesorado Doctor 18 
Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 11 
Sexenios de Investigación acumulados 17 
Ratio sexenio/profesor 0,772 
Ratio sexenio/doctor 0,944 
Ratio sexenio/acreditado 1,55 


 
 
 
Fig. 2.1. Porcentaje de Profesorado Doctor a los 3 años de implementar la titulación 
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Fig. 2.2. Porcentaje de Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA a los 3 años 
de implementar la titulación 


 


 
 
 
 
Fig. 2.3. Ratios de sexenios de investigación / profesorado y profesorado acreditado a 
los 3 años de implementar la titulación 
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Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


(Anexo al apartado 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios de la Memoria para la verificación del Grado en Filosofía de la 


Universidad Ramón Llull) 


En la tabla siguiente se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación 
del grado. La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales y 
el “Nº”, el número de personas que lo forman. 


Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Secretaría 
académica 6 


Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 


Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Secretaría de 
departamentos y 
recepcionistas 


14 


Jefe de negociado: 1 


Oficial primera: 9 


Oficial segunda: 3 


Recepcionista: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Administración 3 


Jefe de negociado: 1 


Cargo superior: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Biblioteca 3 


Bibliotecaria/Facultativo: 1 


Jefe de negociado: 1 


Oficial segunda: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Servicio de 
publicaciones 3 Auxiliar administrativa: 3 Compartido por 


toda la institución 


Club deportivo 
(FESS) 6 


Grupo 1: 1 


Grupo 3.1: 2 


Grupo 4.1: 3 


Compartido por 
toda la institución 


“Parc innovació La 
Salle” 7 


Profesor ordinario: 1 


Titulado/a de grado superior: 3 


Titulado/a de grado medio: 1 


Encargado de servicios 
generales: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Centro de 
Servicios 
Informáticos 


12 


Profesor agregado: 1 


Titulado/a grado medio: 1 


Operador: 1 


Alumnos bajo convenio de 
becario: 9 


Compartido por 
toda la institución 


Bolsa de trabajo y 
desarrollo 
profesional 


2 Titulado/a de grado medio: 2 Compartido por 
toda la institución 
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Mantenimiento 5 


Titulado/a grado superior: 1 


Cargo superior: 1 


Técnico especialista de oficios: 1 


Encargado de servicios 
generales: 1 


Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Marketing, 
Comunicación y 
Ventas 


18 


Titulado/a grado superior: 2 


Jefe de sección: 1 


Titulado/a de grado medio: 4 


Oficial primera: 8 


Oficial segunda: 2 


Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por 
toda la institución 


 


Todo el personal de administración y servicios (PAS) es compartido por toda la institución. Ya 
desde el momento del traslado de la Facultad de Filosofía a La Salle, dará soporte a las 
titulaciones ofrecidas por el centro. Lo seguirá haciendo, evidentemente, cuando se implemente 
la titulación re-verificada. Se estima que la impartición del grado re-verificado no requiere de 
ninguna contratación adicional. 


El Bar-Restaurante, La Limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos que 
disponen de su propio personal. 


Igualmente dispone de su propio personal la Biblioteca Pública Episcopal de Barcelona (BPEB), 
que hasta ahora ha funcionado como Biblioteca propia de la Facultad de Filosofía, y que se 
encuentra dentro de la red de Bibliotecas de la URL y, con ella, dentro de la red de bibliotecas 
universitarias de Cataluña. En los próximos meses está previsto llegar a un acuerdo que permita 
que la BPEB siga ejerciendo ese papel en relación a la URL en general, y a la Facultad de Filosofía 
en particular, también después de su traslado a La Salle. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


Para impartir el Grado en Filosofía se considerarán todos los espacios que La Salle-URL pone 
a disposición de sus alumnos: aulas de formación, laboratorios, salas polivalentes, etc. así 
como los servicios básicos (biblioteca, salas de estudio, etc.) También dispondrá de espacios 
virtuales (Intranet, correo electrónico, espacios de disco, etc.) para facilitar el conjunto de su 
actividad.  


En los siguientes documentos se describen ampliamente los recursos para el aprendizaje 
asociados a la titulación:  


• Infraestructura física https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-fisica.pdf 


• Infraestructura virtual https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-virtual.pdf 


• Servicios del campus https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-
campus.pdf 


Los equipamientos del campus La Salle-URL responden a las necesidades de alumnos del 
Grado en Filosofía, combinando aulas adaptadas para diferentes metodologías docentes 
(por ejemplo, project based learning), espacios creativos, laboratorios tecnológicos, 
servicios académicos y profesionales, y espacios sociales y recreativos. En cualquier caso, los 
recursos previstos para la titulación que no se encuentren disponibles se describirán en el 
apartado 6.3 de esta memoria. 


En todo momento se garantizará el "Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, sobre creación, 
reconocimiento y autorización de Universidades y Centros Universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios". También se garantizará la adaptación de recursos a 
las necesidades del estudiantado y su diversidad, especialmente del que presente alguna 
discapacidad.  


Teniendo en cuenta el proceso de mejora continua que hay en el campus, la información 
actualizada sobre los espacios e instalaciones y servicios se pueden consultar en la página 
web de la Institución, https://www.salleurl.edu/es/instalaciones y 
https://www.salleurl.edu/es/servicios-del-campus, respectivamente. Asimismo, a través de 
los siguientes enlaces la Universidad Ramon Llull pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria de los servicios al alumnado URL https://www.url.edu/es/servicios y otras 
informaciones de interés: Consejo de Estudiantes, Síndica de Greuges, Observatorio de la 
Igualdad de Oportunidades, red de Alumni, cooperación y voluntariado y tablón de 
anuncios. https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria. 
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https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-infraestructura-fisica.pdf

https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-infraestructura-fisica.pdf

https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-infraestructura-virtual.pdf

https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-infraestructura-virtual.pdf

https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-campus.pdf

https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-campus.pdf

https://www.salleurl.edu/es/instalaciones

https://www.salleurl.edu/es/servicios-del-campus

https://www.url.edu/es/servicios

https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558381742097754730276617





6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
 


La Titulación no prevé la realización de prácticas académicas externas obligatoria, aunque sí 
la posibilidad de realizar prácticas externas optativas. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la 
gestión de las prácticas externas (LS-DPF-04).  


La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria 
en general la información sobre las prácticas externas. Asimismo, pone a disposición, el 
listado de las empresas con las que La Salle tiene convuenios para dichas prácticas 


Véanse los detalles en el Anexo al apartado 6.2. Listado de las empresas con las que La Salle 
tiene convenio. 


La Salle-URL dispone de un convenio de prácticas con empresas e instituciones. Véanse los 
detalles en el Anexo al apartado 6.2. Convenio de prácticas en entidades colaboradoras.  


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


Se cuenta con la totalidad de los recursos materiales y servicios necesarios. 
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http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/AUDIT/MAPADEPROCESOSDOCUMENTOS/LS-DPF-04-v03.pdf

https://www.salleurl.edu/es/estudios/grados/informacion-academica/normativa-academica/practicas-externas

https://www.salleurl.edu/sites/default/files/content/entities/document/file/60075/listadoempresasconconvenios_0.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558381742097754730276617
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CONVENI ESPECÍFIC, ANNEX AL CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA SIGNADA ENTRE 
L'ENTITAT COL·LABORADORA I LA FUNDACIÓ UNIVERSITAT I TECNOLOGIA LA SALLE CAMPUS 
BCN, PER LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES EXTERNES DELS SEUS 
ESTUDIANTS 


Conveni específic nº:   
Curs acadèmic: 2021-2022   
Data:    


1. DADES DE LA UNIVERSITAT
1.1. Nom: La Salle Campus Barcelona - URL 
1.2. Departament gestor de les pràctiques: Professional Development Center 
1.3. Telèfon de contacte: 93 290 24 38 1.4. Correu electrònic: borsa@salleurl.edu 
1.5. Nom i cognoms de la persona tutora: 


2. DADES DE L’ENTITAT COL·LABORADORA
2.1. Nom entitat: 
2.2. Nom i cognoms persona tutora: 
2.3. Càrrec: 
2.4. Correu electrònic: 


3. DADES DE L’ESTUDIANT
3.1. Nom i cognoms: 
3.2. Núm. Expedient: 3.3. NIF/NIE: 
3.4. Estudis en curs: 
3.5. Correu electrònic: 


4. DADES DE LES PRÀCTIQUES
4.1. Tipologia: 4.2. Modalitat: 
4.3. Hores totals de pràctiques: 4.4. Hores diàries: 
4.5. Data inici: 4.6. Data fi: 
4.7. Direcció: 
4.8. Horari: 


5. DADES DEL PROJECTE FORMATIU
5.1. Tasques a desenvolupar: 


5.2. Competències genèriques: 
 Aptituds tècniques, eficàcia personal, planificació i organització, disponibilitat, iniciativa, dinamisme, 
responsabilitat e implicació personal, motivació pel propi aprenentatge, presentació e imatge personal, 
assistència i puntualitat, relacions personals i amb els superiors, cooperació i treball en equip, 
preocupació per la qualitat, orientació a resultats, integració i gestió de la informació. 


Anexo al apartado 6.2.
Modelo de Convenio específico de 
prácticas externas
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6. DOCUMENTS DE EVALUACIÓ DE L’ESTANCIA DE PRÀCTIQUES 
6.1. Informe final persona tutora entitat col·laboradora Termini màxim de lliurament: 15 dies una 


vegada finalitzat el període de pràctiques. 6.2. Memòria final estudiant 
 


7. CONTRAPRESTACIÓ DE SERVEIS 
7.1. Bolsa o ajuda al estudi (euros bruts/hora):  
7.2. Donació al fons de beques de FUNITEC (total euros):  


 
8. DETALL DE L’ESTADA DE PRÀCTIQUES 
Aquest conveni se subscriu d'acord amb: 
a) El Reial Decret 592/2014, de 11 de juliol, pel qual es regulen les pràctiques acadèmiques externes 


dels estudiants universitaris i amb el que preveu el Reglament Provisional per al Desenvolupament 
de Programa de Cooperació Educativa de FUNITEC, aprovat per la Comissió d'Estudis . 
Durant la realització de les pràctiques acadèmiques externes, els estudiants tindran els drets i les 
obligacions que s'estableixen a l'article 9. 


b) El Reial Decret 28/2018, de 28 de desembre, sobre els Programes de Cooperació Educativa (BOE 
29 de desembre 18, Disposició addicional cinquena). 


c) El Reial decret 1493/2011, de 24 d’octubre, en què es regulen els termes i condicions d’inclusió en 
el Règim General de la Seguretat Social de les persones que participen en programes de formació. 


 
9. OBSERVACIONS 
1. Les pràctiques acadèmiques externes constitueixen una activitat de naturalesa formativa, per la qual 


cosa no se'n derivaran, en cap cas, obligacions pròpies d'una relació laboral. 
2. Durant la realització de les pràctiques acadèmiques externes, els estudiants tindran els drets i les 


obligacions que estableix l’article 9 del Reial decret 592/2014, de 11 de juliol. 
3. L'estudiant haurà d'incorporar-se a l'entitat col·laboradora a la data acordada, complir l'horari previst 


i respectar les normes de funcionament, seguretat i prevenció de riscos laborals d'aquesta. 
4. L'estudiant haurà de conèixer i complir el projecte formatiu de les pràctiques seguint les indicacions 


del tutor assignat per l'entitat col·laboradora. 
5. L'estudiant es compromet a guardar confidencialitat respecte les dades que tingui accés a l'empresa 


i podrà reclamar la propietat intel·lectual i industrial de les idees i els projectes dels quals sigui autor 
i hagin estat utilitzats a les pràctiques, en els termes que disposa la normativa reguladora de matèria. 


6. L'estudiant mostrarà, en tot moment, una actitud respectuosa cap a la política de l'entitat 
col·laboradora, salvaguardant el bon nom de la universitat a què pertany. 


7. L'estudiant menor de 28 anys i amb residència legal a Espanya tindrà cobertes les prestacions per 
accident, malaltia o infortuni familiar per l'assegurança escolar obligatòria. L'estudiant major de 28 
anys, i en general, aquell que no tingui residència legal a Espanya o que desenvolupi les pràctiques 
fora de l'Estat, en una entitat col·laboradora pertanyent a un país de la Unió Europea, haurà de 
subscriure una assegurança privada que cobreixi les prestacions relatives a aquestes contingències. 


8. L'assegurança escolar no cobrirà els danys soferts com a resultat d'accidents de circulació amb 
vehicles privats a les anades i tornades a la universitat o a l'entitat col·laboradora, ni en els trajectes 
realitzats com a gestions durant el temps de pràctiques, per la qual cosa es recomana utilitzar el 
transport públic. 


9. En cas d'accident l'estudiant es compromet a informar la Universitat el més aviat possible a través 
del telèfon 93 290 24 00, per rebre les instruccions que cal seguir. 


10. L'estudiant elaborarà la Memòria Final de les pràctiques, prevista a l'article 14 d'aquest Reial decret 
i l'haurà de lliurar en el termini màxim de 15 dies, un cop finalitzat el període de pràctiques. 


11. Aquest conveni es podrà resoldre en qualsevol moment, per iniciativa de qualsevol de les dues parts, 
sempre que s'acrediti alguna de les causes establertes per la legislació vigent. L'estudiant es 
compromet a comunicar la seva intenció a l'entitat col·laboradora i a la Universitat el més aviat 
possible. 
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2014/07/11/592/con

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17992

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-16819-consolidado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558381742097754730276617
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L'estudiant sotasignat declara la seva conformitat per realitzar pràctiques, a l'empara del conveni 
esmentat més amunt i atenint-se a la normativa vigent. Així mateix, es compromet a complir totes les 
obligacions que els són exigibles i a mantenir la més estricta obligació de confidencialitat sobre tota 
aquella informació a què pugui tenir accés, com a conseqüència de realització de les pràctiques objecte 
del present conveni. 


I en prova de conformitat, les parts signen aquest annex, per triplicat i a un sol efecte, en el lloc i la data 
que figuren a l’encapçalament d’aquest document. 


 


Per FUNITEC  
 
 
 
 
 
 
 
Joan Manel Puig 
CampusDevelopment 
Director 


Per l’entitat col·laboradora  
 
 
 
 
 
 
 
 


Per l’estudiant 
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LISTADO DE LAS EMPRESAS 
CON LAS QUE LA SALLE TIENE 
CONVENIO


2BMFG ARQUITECTEES ,S.L.P.


A0010 ARQUITECTURA I DISSENY


ABASIC S.L


ABB ASEA BROWN BOVERI S.A


ACCENTURE SLU


ACIR ESTUDIO SL


ADVER2PLAY, SL


AFAC


AJUNTAMENT DE LA CANONJA


AK-BCN, SL


ALEJANDRO SOLDEVILA PASTOR, ARQUITECTO


ALFRED SMART SYSTEMS SL


ALLIANZ SEGUROS Y REASEGUROS


ALOCA 2018 SL


ALVEA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 


ALVENTOSA MORELL ARQUITECTES


ANAXOMICS BIOTECH SL


ANIMAR MEDIA S.L.


ARCHAT CONNECT S.L


AREAS S.A.U 


ARQ PSG10 S.L.


ARQUINICO S.A.


ARQUITECTURA TEATRAL, S.L.


ARQUITECTURA TRABAJOS DE INTERIORISMO Y OBRAS, S.L.


ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN SOMRIE SL


AUNEMCOSNTRUCT, SL


AUVIATGES Y ARQUITECTURA SERGIM SLP


AVA STUDIO SCP


AVANADE SPAIN S.L.U.


AVAStudio SCP


AYESTA DABAN ARQUITECTURA, S.L.P.


B+V ARQUITECTES (JOAN VERA GARCIA, ARQUITECTE)


BAAS JORDI BADIA SLP


BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L.


BACH ARQUITECTES, SLP


BADIAPP 2015 INC. SUCURSAL ESPAÑA


BAKERY IBERIAN INVESTMENTS SLU


BANC DE SABADELL, S.A


BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A


BANSABADELL VIDA S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS


BARCELÓ BALANZÓ ARQUITECTES SLP


BASE TECHNOLOGY & INFORMATION SERVICES, S.L


BBTEC_BETH BACARDIT LAZARO


BECARD TECHNOLOGIES S.L.


BERNUZ FERNÁNDEZ ARQUITECTES SPL


BIMETICA PARAMETRIC DESIGN SERVICES, S.L.


BIS STRUCTURES


BLISS GAMES S.L.


BNP PARIBAS REAL ESTATE SPAIN S.A..


BOBINADOS CASTEL SA


BRULLET-DE LUNA I ASSOCIATS SLP


BRUNBIT CONSULTING GROUP, SL


BUSINESS READY S.L.


CAIXA D’ENGINYERS


CAIXABANK DIGITAL BUSINESS


CAIXABANK, S.A.


CAMPANYÀ I VINYETA SERVEIS D’ARQUITECTURA SLP


CAMPS FELIP ARQUITECTURIA SLP 


CAPGEMINI ESPAÑA, S.L.


CARLOS LAZO TRUFERO 


CESPA GR


CET 10 SUPPLIER SL


CISCO SYSTEMS, SL


CIXA SLU


CLOUD CANTABRICO SIGLO XXI S.L.U


COMSA,SAU


CONSULTOR D’ESTRUCTURES EN EDIFICACIÓ JFG, SLP


CORADA FIGUERAS ARQUITECTOS SLP


COSY BARCELONA


CUATRECASAS, GONÇALVES PEREIRA, SLP


D388 ARQUITECTURA


D’AURA ARQUITECTURA, S.L.P.


DELIVEREA SHIPPING SOLUTIONS S.L


DELOITTE CONSULTING, S.L.U.


DEVINET 2013 SLU


DEVOLUIVA, SLU


DITEC AUTOMÓVILES BARCELONA, S.L.U.


DOBLE ESPACIO ARQUITECTURA INTERIORISMO S.L.U.


ANEXO AL APARTADO 6.2.
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DURACELL SERVICES SL


E.G.O APPLIANCE CONTROLS SLU


EARPRO, S.A.


ECOLOGIA URBANA, AJUNTAMENT DE BCN


ECOPENTA, SL


EDPUZZLE BCN  SL


EGO APPLIANCE CONTROLS SLU


EIGHTY FOUR TV, SL 


ÉKRATOS SERVICIOS DIGITALES S.L


ÈLIA VAQUÉ BRULL (ÈLIA VAQUÉ, ARQUITECTURA SOSTENIBLE)


ENKSY MARKETPLACE SL


ERNST & YOUNG S.L.


ESTUDI RAMON FOLCH I ASSOCIATS, SL


EULALIA BUSQUETS - ARQUITECTURA I GESTIÓ SLPU


EUROFRAGANCE SLU


EUROLEAGUE ENTERTAINMENT AND SERVICES SLU


EUROSTARS HOTEL COMPANY


EUSIIA DIGITAL SL


Everis BPO S.L.U


EVERIS SPAIN S.L.U


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L 


FAMA SYSTEMS S.A 


FÉNIX-CAMALEÓN S.L.


FICOSA ADAS SLU


FIORELLA SCHIAVO


FIRMENICH S.A


FORWARDERS OF BCN SL


FRACTUS ANTENNAS S.L.


FREEVERSE S.L.


FRIGICOLL SA


FUNDACIO PRIVADA CATALANA CET10


FUNDACIÓ PRIVADA PARC D’INNOVACIÓ TECNOLÒGICA I 
EMPRESARIAL LA SALLE


FUNGHITOS, S.L.


FUTBOL CLUB BARCELONA


GABINETE DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 3000, SL


GAPTEC 2011, S.L.


GARCIA ORMEÑO SL


GEMMA GONZALEZ EVENTS


GEMMA MUÑOZ SORIA, ARQ.


GLOBO MEDIA, S.L.U.


GMV SOLUCIONES GLOBALES E INTERNET S.A.U.


GOOGLE SPAIN SL


GP17 ARQUITECTURA, S.L.P.


GRIFOLS INTERNATIONAL


GROWLIA, S.L.


GRUPO CATALANA OCCIDENTE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS AIE


GUARDIOLA & REDONDO CONSULTORS D’ESTRUCTURES S.L.P.


GUILLEM JOVÉ CASTAÑÉ


GUIM ANDIÑACH VIÑALS (GIMGAMES)


HERES ARQUITECTURA S.L.P.


HI PARTNERS HOLDCO VALUE ADDED S.A.U 


HOMINUM ENGINEERING, S.L


HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS S.L.U.


IDNEO TECHNOLOGIES S.A.U.


IDOM, CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU


IN-2, INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN S.L.    


INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION S.L.U


INDUS INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.


INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS


INGENIERIA GENERAL DE PROYECTOS INGESA, SL


INNOVATECH LAW FIRM, S.L.P.


INSTITUT BARCELONA ESPORTS


ISABEL LOPEZ VILALTA, SL


ITESTIT SL


ITHINKUPC, SLU


ITNOW, S.A.


JAUME PETIT I GARCIA


JONES LANG LASALLE ESPAÑA S.A.


JUNCOSA SANCHEZ SERVICES ENGINY I ARQ SLP


KIWIMBI MARKETING DIGITAL, S.L.


KOMMO | DESIGN STUDIO


KONOZCA CONSULTING SL


KPMG S.A


LAFLOID


LAPORTA & ARBÓS ADVOCATS ASSOCIATS, S.L.


LICENCIAS, PROYECTOS Y SEGURIDAD Y SALUD, SL


LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.


LIGHT EYES, S.L


LINE BCN PROYECTOS Y OBRAS, S.L.


LINKE INFORMATION TECHNOLOGY S.L.


LLUCH ESSENCE SL


LOCABARCELONA SL


LOGICALIS SPAIN


LOOPER BARCELONA SL


LUIS PARES, S.L.


MAC GROUP STANDS, SL


MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EDIFICIOS Y COMUNIDADES SL


MAPIT IOT SL


MARÍA CONCEPCIÓN ARAGONÉS ALCOBA


MARIA SALUD JUAN


MARTA GARCIA ORTE


MASREFORM SL
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MASTER S.A, DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA


MC SOCIAL NETWORK SL


MEDIA MARKT SATURN ADMINISTRACIÓN ESPAÑA SAU


MEDIAPRO CLOUD S.L.U. 


MELZA CONSULTING IT SERVICES, S.L.


METROPOLITANA DE MUNTATGES SL


MINERVA CONSULTING 2013, S.L.


MINIMAL HEROES SLU


MISTERFLY ESPAÑA SL


NESTLE ESPAÑA SA


NESTLÉ GLOBAL SERVICES S.L.


NEXIONA CONNECTOCRATS, S.L.


NEXT ARQUITECTURA, SCP


NIKKEN SEKKEI LTD SUCURSAL EN ESPAÑA


NISSAN IBERIA S.A.


NUVOLAR WORKS, SLU


OPEN CLOUD FACTORY S.L


ORDEIC PROJECTES I CONSULTORIA, SL


OSM AVIATION MANAGEMENT SPAIN, S.L.


OUA GESTIÓ DEL TERRITORI I URBANISME, SL


PARK HOUSE ESTUDIO,S.L.


PEEKABOO ANIMATION S.L.


PEXAMAMIA S.L


PIBARQUITECTURASIX SLP


PINKAPPLE MEDIA DIGITAL S.L.


PLANES MÁGICOS SL    


PLANETA INNOVACION, S.A.


PONCES SOLER, S.L. (8H STUDIO)


PREMIER ESPAÑA, S.A.


PREPERSA, PERITACIÓN DE SEGUROS Y PREVENCIÓN AIE


PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L.


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L.


PRIVALIA VENTA DIRECTA, S.A.


PRODUCCIONES NEW BETA SLU 


PROMOFARMA ECOM SL


PROMOTORA INMOBILIARIA FORVI, SA


QUADRUPLE S.A


RACC NEXDOM


RAIMON SALOMO I COMES (RSARQUITECTES)


RAMON ANDREU MUÑOZ


RE CONSTRUYE WORK, S.L.


RED FOX ENGINEERING SLU


RIGEL OVER SL 


RSARQUITECTES


RSTECNICS INGENIERIA, ARQUITECTURA Y CONTROL SLP    


RUECKER LYPSA S.L.


SAFEGEAR APS


SAICA PACK S.L


SANDEMANS NEW EUROPE TOURS


SANOFI-AVENTIS, S.A.


SANTIAGO RIERA GÓMEZ


SAP EMEA INSIDE  SALES S.L. 


SAPAS CONSULTING SL


SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA S.A.U.


SDIN RESIDENCIAL SLU


SEAT S.A


SERVEI CENTRAL D’ANESTESIOLOGIA


SERVEIS D’ARQUITECTUR AI ENGINYERIA AT3 OLLER-PEÑA S.L.P


SERVIZURICH S.A.U


SMART VARIABLE S.L.


STORY&CO 


SUN MAY,S.L.U.


T&T FINE HOMES BARCELONA, S.L


TALENT CLUE SOLUTIONS, S.L.


TECNILOGICA ECOSISTEMAS, S.A.U


TEKMAN EDUCATION S.L.


TETRA-SOFT, S.L.


TETRIS ARQUITECTURA S.L.U


THEBRAND TAILORS, S.L.P.


TIPSCOOL, SOCIEDAD LIMITADA


TOT HOSTELERIA BCN, SL


TRANSPORTS DE BARCELONA SA


T-SYSTEMS ITC IBERIA SAU


UNEN SERVICIOS PARA LA ARQUITECTURA, S.L.


UNIVERSAL ROBOTS SPAIN, S.L.


UPCNET, SLU


URBAN VIEW DEVELOPMENT SPAIN SOCIMI S.A.


URBE ENGINOVA SL


UTE NITIDUS ARQUITECTES - EDUARD GUTIÉRREZ


V2MSOFTWARE CONSULTORIA INFORMATICA SL    


V3 INTERIORISMO


VESTA REHABILITACION SL


VOYAGE PRIVE ESPAÑA


XAVIER MARQUES VALLE


XPERTIX, S.L.


YOLANDA VAT GONZALEZ


ZITRO LABORATORY, S.L.U.


ZURICH INSURANCE PLC
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Introducción a la Filosofía (6 ECTS) 


Fundamentos de Sociología (6 ECTS) 


Historia sociopolítica del Mundo 
Contemporáneo (6 ECTS) 


Conocimiento y Verdad (6 ECTS) 


La Filosofía en la Antigüedad Occidental (6 
ECTS) 


ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Lógica I (6 ECTS) 


Introducción al Mundo Clásico (6 ECTS) 


Fundamentos de Psicología (6 ECTS) 


Antropología Filosófica I (6 ECTS) 


La Filosofía en la Edad Media (6 ECTS) 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


La Filosofía en la Modernidad: Renacimiento e 
Ilustración (6 ECTS) 


Historia de las Ideas y de las Formas Políticas 
(6 ECTS) 


Historia y Filosofía del Arte (6 ECTS) 


Filosofía Moral (6 ECTS) 


Optativa I (6 ECTS) 


ECTS: 30 ETCS 


Asignaturas: 


La Filosofía en la Modernidad: Idealismo y 
Dialéctica (6 ECTS) 
Filosofía del Lenguaje (6 ECTS) 


Lógica II (6 ECTS) 


Fenomenología de la Religión (6 ECTS) 
Optativa II (6 ECTS)  


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Corrientes de Filosofía Contemporánea I (6 
ECTS) 


Filosofía Política y Social (6 ECTS) 


Metafísica I (6 ECTS) 


Filosofía, Ciencia y Tecnología I (6 ECTS) 


Optativa III (6 ECTS) 


ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Corrientes de Filosofía Contemporánea II (6 
ECTS) 


Historia de la Ciencia (6 ECTS) 


Antropología Filosófica II (6 ECTS) 


Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad 
(6 ECTS) 


Optativa IV (6 ECTS) 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Metafísica II (6 ECTS) 


Filosofía de la Religión (6 ECTS) 


Estética (6 ECTS) 


ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Ética Civil y Profesional (6 ECTS) 


Seminario de Actualidad (6 ECTS) 


Literatura y Pensamiento (6 ECTS) 
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Filosofía, Ciencia y Tecnología II (6 ECTS) 


Optativa V (6 ECTS) 


Optativa VI (6 ECTS) 


TFG (612 ECTS) 


Se deben eliminar cursos en el caso de titulaciones de máster, y añadirlos en el caso de titulaciones de grado de más de 240 ECTS 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Módulo / Materia 1: Filosofía, Realidad, Ser Humano y Sociedad 


Número de créditos ECTS 42 ECTS 


Tipología Mixto 


Organización temporal Semestres 1, 2, 5, 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las principales corrientes filosóficas occidentales y sus métodos en 
textos filosóficos complejos. 


2. Interpretar la terminología básica del ámbito de la antropología filosófica, a 
partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica 
especializada. 


3. Reconocer las distintas aproximaciones filosóficas a la cuestión del ser 
humano y los conceptos fundamentales para el análisis de sus operaciones 
vitales básicas, así como los problemas filosóficos planteados entorno a las 
diversas concepciones antropológicas, la noción de persona, su dimensión 
interpersonal, su libertad y su trascendencia. 


4. Interpretar la terminología básica del ámbito de la metafísica, a partir de 
claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada. 


4. Reconocer la relevancia histórica y sistemática de las grandes disciplinas 
teóricas de la filosofía que abordan la realidad, el ser, su fundamentación y su 
estatuto. 


5. Aplicar la terminología básica del ámbito de la sociología, a partir de claves 
hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada. 


6. Aplicar la terminología básica del ámbito de la psicología, a partir de claves 
hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada. 


7. Relacionar las aportaciones de la sociología y la psicología, según sus propios 
parámetros científicos, con planteamientos filosóficos históricos o actuales 
entorno al ser humano. 


8. Identificar los sesgos de género presentes en las teorías filosóficas o las 
construcciones de conceptos. 


Asignaturas Introducción a la Filosofía, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de Sociología, obligatoria, semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de Psicología, obligatoria, semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 
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Antropología Filosófica I, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Metafísica I, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Antropología Filosófica II, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Metafísica II, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


(denominación, tipología, semestre/trimestre de impartición y créditos, idioma) 


 


Módulo / Materia 2: Historia de la Filosofía, del Mundo Clásico y del Mundo 
Contemporáneo 


Número de créditos ECTS 48 ECTS 


Tipología Mixto 


Organización temporal Semestres 1, 2, 3, 4, 5 y 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes filosóficas de la historia de la filosofía occidental, en sus grandes 
períodos: en la Antigüedad occidental, en la Edad Media, en el Renacimiento, 
la Ilustración, los períodos modernos del Idealismo y la Dialéctica, y las 
corrientes de la filosofía Contemporánea. 


2. Relacionar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes de los distintos períodos de la historia de la filosofía occidental con 
sus contextos históricos, sociales y culturales. 


3. Identificar los grandes acontecimientos culturales, literarios e históricos del 
mundo clásico occidental, en las civilizaciones griega y romana antiguas. 


4. Identificar los grandes acontecimientos históricos, sociales, políticos y 
culturales de la historia del mundo contemporáneo. 


5. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la historia de la filosofía partiendo 
de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes clásicos y las 
monografías más importantes. 


6. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos 
y de alto nivel cultural representativos de las grandes corrientes de la historia 
de la filosofía occidental en sus diversas etapas. 


7. Demostrar la capacidad de comunicarse correctamente de forma oral y 
escrita, adquiriendo una buena capacidad de exposición y de explicación, tanto 
a nivel oral como escrito, y sabiendo dirigirse tanto a públicos especializados 
como no especializados sobre los grandes autores, textos y temas de la historia 
de la filosofía occidental en sus grandes etapas. 


8. Aplicar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes de los distintos períodos de la historia de la filosofía occidental en el 
análisis de las problemáticas filosóficas del mundo actual. 


9. Analizar la historia de la filosofía desde una perspectiva contextual, 
considerando las condiciones históricas y sociales particulares que han 
condicionado las posibilidades de producción de pensamiento en el caso de los 
hombres y las mujeres. 


C
SV


: 5
58


29
86


11
57


82
55


57
97


25
67


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558298611578255579725675





Asignaturas Historia sociopolítica del Mundo Contemporáneo, obligatoria, semestre 1, 6 
ECTS, castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Antigüedad Occidental, básica (ámbito de conocimiento: 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Introducción al Mundo Clásico, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Edad Media, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Modernidad: Renacimiento e Ilustración, básica (ámbito de 
conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades), 
semestre 3, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Modernidad: Idealismo y Dialéctica, básica (ámbito de 
conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades), 
semestre 4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Corrientes de Filosofía Contemporánea I, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Corrientes de Filosofía Contemporánea II, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 


Se deben añadir tantas tablas como materias contenga el plan de estudios 


 
Módulo / Materia 3: Lógica, Lenguaje, Epistemología, Ciencia y Tecnología 


Número de créditos ECTS 42 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Semestres 1, 2, 4, 5, 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes filosóficas de la lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del 
conocimiento en textos filosóficos complejos. 


2. Interpretar la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la 
lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del conocimiento según su naturaleza, 
objeto y métodos propios, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la 
bibliografía científica especializada. 


3. Reconocer la terminología fundamental de las corrientes filosóficas 
occidentales que han abordado la problemática de la lógica, el conocimiento 
humano, el lenguaje y la epistemología, a partir del estudio sistemático de sus  
doctrinas y autores principales. 


4. Identificar las implicaciones filosóficas de los desarrollos científicos y 
técnicos, a lo largo de la historia occidental y en la actualidad, a partir del 
estudio sistemático de los principales acontecimientos de la historia de la 
ciencia y de los problemas y retos planteados por los progresos científicos y 
técnicos. 
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5. Explicar con rigor contenidos del ámbito la lógica, la filosofía del lenguaje y la 
teoría del conocimiento partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura 
de los grandes clásicos y las monografías más importantes. 


6. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos 
y de alto nivel cultural de los ámbitos de la lógica, la filosofía del lenguaje y la 
teoría del conocimiento. 


7.  Analizar los datos relevantes de un texto o de un problema filosófico para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre cuestiones de índole lógica, 
lingüística, epistemológica o científica. 


8. Usar correctamente los principios lógicos, hermenéuticos y epistemológicos 
en sus propias aproximaciones a los textos y a los problemas filosóficos. 


Asignaturas Conocimiento y Verdad, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Lógica I, básica (ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía del Lenguaje, obligatoria, semestre 4, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Lógica II, obligatoria, semestre 4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía, Ciencia y Tecnología I, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia de la Ciencia, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía, Ciencia y Tecnología II, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 


 
 


Módulo / Materia 4: Ética y Pensamiento Político 


Número de créditos ECTS 36 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Semestres 3, 4, 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Distinguir los grandes sistemas éticos, sus conceptos y teorías, así como las 
interpretaciones a las que han dado lugar, las respuestas que tales sistemas han 
propuesto y proponen a los diversos problemas morales concretos y sus 
implicaciones antropológicas, metafísicas y políticas, a partir del estudio 
sistemático de los principales autores, corrientes y temas de la historia de la 
ética. 


2. Identificar los grandes sistemas de pensamiento social y político, su 
relevancia histórica, sus implicaciones filosóficas y su vigencia en los debates 
actuales, a partir del estudio sistemático de los principales autores, corrientes 
y temas de la historia de la filosofía política y social. 
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3. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la ética y la filosofía social y 
política partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes 
clásicos y las monografías más importantes. 


4. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos 
y de alto nivel cultural de los ámbitos de la ética y la filosofía social y política. 


5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica en temáticas 
relacionadas con la ética y la filosofía social y política, sabiendo expresarlas 
correctamente de forma oral y escrita. 


6. Preparar presentaciones y debates orales con rigor académico, correcta 
expresión oral y capacidad de diálogo en temáticas relacionadas con la ética y 
la filosofía social y política. 


7. Reconocer nuevas situaciones e ideas posicionándose de forma personal y 
fundamentada en temáticas relacionadas con la ética y la filosofía social y 
política. 


8. Proponer formulaciones adecuadas de preguntas y problemas éticos, sociales 
o políticos así como soluciones a dichas problemáticas a partir de los 
fundamentos teóricos de las distintas corrientes éticas, sociales o políticas 
estudiadas. 


9. Identificar los sesgos de género presentes en las teorías éticas, sociales o 
políticas, así como en las construcciones de conceptos relativos a dichos 
ámbitos de la filosofía. 


Asignaturas Filosofía Moral, básica (ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades), semestre 3, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia de las Ideas y de las Formas Políticas, obligatoria, semestre 3, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía Política y Social, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Seminario de Actualidad, obligatoria, semestre 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Ética Civil y Profesional, obligatoria, semestre 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 
Módulo / Materia 5: Estética, Historia y Filosofía del Arte y Filosofía de la Religión  


Número de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes de la estética, la historia y la filosofía del arte y la filosofía de la 
religión en textos filosóficos y humanísticos complejos. 


2. Interpretar la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la 
estética, la historia y la filosofía del arte y la filosofía de la religión según su 
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naturaleza, objeto y métodos propios, a partir de claves hermenéuticas 
aportadas por la bibliografía científica especializada. 


3. Situar en sus contextos los rasgos fundamentales del hecho religioso en sus 
diversas manifestaciones históricas individuales y colectivas, sus repercusiones 
culturales generales y las diversas teorías que han tratado de dar razón de él y 
el conjunto de problemas filosóficos que tales hechos y teorías ponen de 
relieve, a partir del estudio sistemático de los grandes autores, corrientes y 
temas de la fenomenología de la religión y de la filosofía de la religión. 


5. Demostrar la capacidad de establecer un diálogo fecundo entre la filosofía 
occidental y otras tradiciones culturales, y entre la filosofía y otras disciplinas 
como la religión, el arte y la literatura, siendo capaz de analizar fenómenos 
culturales de alta complejidad en contextos interdisciplinares. 


6. Reconocer nuevas situaciones e ideas posicionándose de forma personal y 
fundamentada en los ámbitos de la religión, el arte y la literatura. 


7. Demostrar la capacidad de adquirir conocimientos de culturas y costumbres 
de otros contextos culturales, aprendiendo a apreciar y respetar la diversidad y 
la multiculturalidad en los ámbitos de la religión, el arte y la literatura. 


8. Proponer argumentaciones rigurosas acerca de las cuestiones fundamentales 
específicamente filosóficas que se estudian en los ámbitos de la fenomenología 
y la filosofía de la religión, la estética y la filosofía del arte y las relaciones entre 
filosofía y literatura, detectando problemas y aporías, y sabiendo posicionarse 
personalmente de forma reflexionada, crítica, flexible y respetuosa con las 
otras opiniones. 


Asignaturas Fenomenología de la Religión, obligatoria, semestre 4, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia y Filosofía del Arte, obligatoria, semestre 3, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Estética, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía de la Religión, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Literatura y Pensamiento, obligatoria, semestre 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 
 
 


Módulo / Materia 6: Créditos Optativos 


Número de créditos ECTS 3630 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 3, 4, 5, 6,y 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Reconocer los autores, corrientes y temas fundamentales de otros ámbitos 
de la filosofía y la cultura, como la historia del pensamiento económico, las 
filosofías del oriente, la historia de la filosofía catalana y española, la bioética, 
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la ética social y política, la filosofía de la historia, la filosofía de la naturaleza o 
la teoría y crítica literaria, con el fin de profundizar aquellas cuestiones que 
pueden enriquecer el itinerario académico del estudiante, en función de sus 
propios intereses. 


2. Estar familiarizado con nuevos corrientes de pensamiento y nuevos procesos 
en los ámbitos de la historia de la filosofía, del pensamiento económico, de la 
ética, de la filosofía política o de la crítica literaria, en función de los intereses 
del estudiante. 


3. Usar correctamente los principios hermenéuticos en sus aproximaciones a 
los textos filosóficos, aprendiendo a comentarlos oralmente y por escrito de 
forma metódica y ordenada, y con un alto grado de profundización. 


4. Reconocer los fundamentos gramaticales y sintácticos, así como el 
vocabulario básico de alguna/s lengua/s antigua/s o moderna/s, en función de 
los intereses del estudiante, con el fin de introducirlo al acceso de los grandes 
textos de la tradición filosófica y humanística en su lengua original. 


5. Demostrar capacidad de diálogo y de trabajo cooperativo y en el ámbito de 
la filosofía y de las humanidades, en contextos complejos e interdisciplinares. 


6. Analizar fenómenos culturales de alta complejidad; esto es: que sea capaz de 
descomponer los problemas y las cuestiones de manera adecuada a su 
resolución, aprendiendo a la vez a establecer las conexiones necesarias con 
otros aspectos de la propia disciplina o con otras disciplinas, a partir de los 
fundamentos adquiridos en los créditos optativos escogidos, en función de los 
intereses del estudiante. 


7. Desarrollar, a partir de prácticas externas optativas, estrategias de trabajo en 
equipos interdisciplinares, a nivel tanto profesional como investigador. 


8. Aplicar, en un período de prácticas externas optativas, si el estudiante lo 
desea, los conocimientos adquiridos, la comprensión de éstos y sus capacidades 
de resolución de problemas, mediante argumentos o procedimientos 
elaborados y sustentados por ellos mismos, en ámbitos laborales complejos o 
profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas e 
innovadoras. 


Asignaturas [Despliegue de los 36 ECTS Optativos en el plan de estudios:] 


Optativa I, optativa, semestre 3, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa II, optativa, semestre 4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa III, optativa, semestre 5, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa IV, optativa, semestre 6, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa V, optativa, semestre 7, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa VI, optativa, semestre 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


[Entre la siguiente oferta de asignaturas:] 


Historia del Pensamiento Económico, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 
ECTS, castellano/catalán/inglés 


Comentario de Autores de Filosofía Antigua y Medieval, optativa, semestres 
3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Comentario de Autores de Filosofía Moderna y Contemporánea, optativa, 
semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía de la Naturaleza, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 
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Historia de la Filosofía Catalana, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia de la Filosofía Española, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía y Bioética, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofías del Oriente, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Latín I, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Latín II, optativa, semestres 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Latín III, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Griego I, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Griego II, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Griego III, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Idioma Moderno I, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Idioma Moderno II, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Idioma Moderno III, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Ética Social y Política, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía de la Historia, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Teoría y Crítica Literaria, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Prácticas Externas Optativas, optativa, semestres 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 
Módulo / Materia 7: Trabajo de Fin de Grado 


Número de créditos ECTS 612 ETCS 


Tipología TFG 


Organización temporal Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Explicar con rigor contenidos de un ámbito filosófico específico y de interés 
personal partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes 
clásicos y/o de las monografías más importantes. 


2. Utilizar los recursos de gestión de las fuentes y de la información relevante 
en un área de la filosofía, sea por los medios más tradicionales, sea por los 
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medios introducidos gracias a las nuevas tecnologías informáticas, con el fin de 
desarrollar las habilidades básicas de la investigación filosófica. 


3. Desarrollar estrategias de aprendizaje e investigación autónomos en el 
ámbito de la filosofía. 


4. Practicar las habilidades propias de la investigación científica en el ámbito de 
la filosofía y las humanidades, aplicándolas a un trabajo de investigación sobre 
un tema específico y acotado, en el contexto del Trabajo Final de Grado. 


5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica entorno a un 
tema filosófico específico. 


6. Demostrar la capacidad de argumentar con rigor y de usar correctamente los 
principios hermenéuticos en su aproximación a un autor, texto o tema 
filosófico, aprendiendo a formularlo correcta, ordenada, coherente y 
razonadamente por escrito. 


7. Demostrar la capacidad de exposición oral sobre un tema de investigación 
filosófica y ante un público especializado, expresándose con corrección, 
coherencia, rigor y capacidad de diálogo. 


8. Planificar el desarrollo en el tiempo del trabajo autónomo, en relación con 
los objetivos a lograr y los plazos fijados. 


9. Aplicar en el trabajo y desarrollo autónomo de las habilidades propias de la 
investigación científica humanística el análisis de las condiciones históricas y 
sociales particulares que han condicionado las posibilidades de producción de 
pensamiento en el caso de los hombres y las mujeres, e identificando los sesgos 
de género presentes en la historia de los problemas filosóficos, de las teorías y 
de las construcciones de conceptos filosóficos, éticos, sociales o políticos. 


Asignaturas Trabajo de Fin de Grado, TFG, semestre 8, 612 ECTS, castellano/catalán/inglés 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
En la titulación se utilizarán principalmente las siguientes actividades formativas, 
potenciando las metodologías activas y la evaluación continua. En dichas actividades se 
tendrán en cuenta los principios pedagógicos y los ámbitos de aprendizaje descritos en el 
punto 1.13 de esta memoria: 


En relación con el aprendizaje presencial en el aula: 


- Clases magistrales: Sesiones en las que el profesor/profesora explica contenidos, 
conceptos o resuelve problemas. La exposición del profesor, que tiene especial 
relevancia en el Grado en Filosofía como forma tradicional de transmisión de los 
diversos ámbitos de la filosofía, para lograr los resultados de aprendizaje descritos en 
el punto 2.1. (Knowledge). En este mismo sentido, se podrá incorporar también 
ocasionalmente la exposición por parte de expertos invitados externos, en forma de 
conferencias o sesiones específicas para todos los estudiantes del Grado o en el 
contexto de una de las asignaturas. 


- Clases prácticas y de ejercicios: Para el cumplimiento de los resultados de aprendizaje 
descritos en los puntos 2.2. (Skills) y 2.3. (Competences), serán también relevantes las 
clases prácticas a modo de “seminario”, en las que se plantea un problema o ejercicio 
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que debe resolverse utilizando los conocimientos aprendidos en las clases teóricas o 
magistrales. Para desarrollar tales habilidades y competencias se realizarán también 
exposiciones del estudiante individuales o en grupo, los debates o discusiones 
moderadas por el profesor, así como los trabajos escritos individuales y en grupo, 
supervisados por el profesor. 


- Self Paced Learning: Metodología mediante la cual se aprenden nuevos contenidos de 
manera auto regulada, a partir de orientaciones del profesorado o por parte de 
material didáctico diseñado al efecto. 


- Aprendizaje basado en proyectos: Resolución de uno o varios proyectos (en grupo o 
individualmente) donde se van asimilando conocimientos y/o habilidades a medida 
que se desarrolla el mismo. 


- Clase invertida: Metodología basada en que el profesor/profesora anticipa al 
alumnado la documentación o material que debe trabajar antes de la sesión 
presencial. En la sesión presencial se desarrollan actividades basadas en los 
contenidos trabajados previamente. 


 


En relación con el aprendizaje presencial fuera del aula: 


- Se realizarán tutorías individuales y/o grupales, con el objeto de revisar temas 
presentados en la clase y de orientar a los estudiantes para lograr los diversos 
resultados de aprendizaje generales (2.1, 2.2 y 2.3), y específicos descritos en cada 
Módulo/Materia (4.1.b). 


- Se realizarán también lecturas orientadas, relacionadas con cada asignatura. 
- Se diseñarán actividades de aprendizaje basado en retos, enfoque que implica al 


alumnado en una problemática real vinculada a su contexto. La investigación de esta 
problemática por parte del alumnado implica la definición de un reto concreto 
(estímulo) y el diseño de una solución adecuada (respuesta). Involucra al alumnado 
durante todo el proceso de forma activa, requiriendo investigar tanto la temática 
como la solución a implementar. 


- Se propondrán también actividades basadas en el método del caso: esta metodología 
se desarrolla en varias etapas: (1) Fase preliminar: lectura y estudio del caso para la 
toma de conciencia a partir de un trabajo individual. (2) Fase de expresión de 
opiniones y juicios: reflexión individual y detección de descriptores con trabajo 
individual. (3) Fase de contraste: análisis en común de los datos analizados con trabajo 
en pequeños grupos y puesta común en el grupo completo. 


- Se propondrán finalmente, de forma puntual, salidas guiadas, con el fin de visitar 
algún lugar relevante relacionado con la asignatura, a propuesta del profesorado. 


En relación con el aprendizaje autónomo (fuera del aula), y con el fin de lograr principalmente 
las Competencias descritas en el punto 2.3 y el desarrollo autónomo del estudiante: 


- Se fomentarán las lecturas complementarias en relación con cada materia, el estudio 
personal o en grupos de estudio, la búsqueda de información e investigación 
autónoma y los trabajos escritos individuales y/o en grupo. 
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- Entre las nuevas metodologías docentes, los alumnos dispondrán de plataforma 
Moodle, para favorecer la interacción con el resto de alumnos y del profesor fuera del 
aula. 


 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
El plan de estudios no incluye prácticas externas obligatorias, sí Prácticas Externas Optativas 
(véase el Módulo / Materia 6: Créditos Optativos). No aplica. 


 


 


4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster 
El Trabajo Final de Grado (TFG) consistirá en una investigación personal del alumno, 
supervisada por un tutor, sobre alguno de los grandes textos, temas o autores de o en relación 
con la tradición filosófica. Es, por tanto, la primera experiencia de investigación profundizada 
por parte del estudiante. No se exigirá originalidad pero sí rigor, dominio de las fuentes, 
conocimiento de la lengua original y capacidad de redacción y expresión oral. La extensión 
del TFG será de entre 8000 y 12000 palabras (20-30 páginas). 


El TFG comprenderá fundamentalmente las siguientes actividades y metodologías docentes: 


- Aprendizaje dirigido: lecturas orientadas, tutorías individuales y grupales y 
seguimiento del trabajo escrito. 


- Aprendizaje autónomo: lecturas complementarias, estudio, investigación y redacción. 
- Exposición oral del TFG ante un tribunal. 


Los criterios y procesos de asignación, supervisión y evaluación de los TFG / TFM están 
definidos por el proceso específico MSGIQ-FF-URL_D3/03 de la Facultad de Filosofía. 


El Coordinador de Grado orientará a los alumnos en la elección del tema mediante una 
entrevista y les asignará un tutor. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 
4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
Los principales sistemas de evaluación serán tanto exámenes parciales y finales, como 
actividades de evaluación continuada que podrán tener también un peso importante e incluso 
fundamental en la evaluación final de las materias: 


- Exámenes parciales y finales: pruebas escritas u orales con las que el profesor puede 
evaluar el logro de los conocimientos o contenidos (2.1), así como el desarrollo de sus 
habilidades y competencias (2.2 y 2.3) en lo que se refiere a argumentación, 
razonamiento, expresión escrita, utilización de principios hermenéuticos y de teorías 
científicas y capacidad de razonamiento crítico. 
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- Exposiciones orales individuales o en grupo y debates en el aula: para el desarrollo de 
las habilidades y competencias de expresión oral, capacidad de argumentación, de 
diálogo y de debate respetuoso. 


- Trabajos escritos individuales: con el fin de desarrollar las habilidades y competencias 
de expresión escrita, desarrollo de la autonomía investigadora y aplicación de los 
contenidos adquiridos. 


- Trabajos en grupo: con el fin de desarrollar las competencias y habilidades de trabajo, 
diálogo y colaboración en equipos interdisciplinares entorno a problemas complejos. 


- Actividades en la plataforma Moodle: con el fin de favorecer la interacción entre los 
alumnos y de los alumnos con el profesorado durante el aprendizaje fuera del aula. 


 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
El plan de estudios no incluye prácticas externas obligatorias, sí Prácticas Externas Optativas 
(véase el Módulo / Materia 6: Créditos Optativos). No aplica. 


 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 
La evaluación del TFG corresponderá al tutor del TFG (25%) y al Tribunal (50% sobre el trabajo 
y 25% sobre la defensa oral). La defensa del TFG será ante un tribunal formado por dos 
miembros designados por el Departamento correspondiente. La presentación oral tendrá una 
duración máxima de unos 30 minutos. El estudiante justificará el trabajo, y responderá a las 
preguntas que formule el tribunal. 


En relación con el trabajo escrito, tanto el Tutor como el Tribunal tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 


- Evaluación global: Claridad en la formulación de los objetivos; Coherencia interna. 
- Uso de las teorías: Explicación de las que fundamentan el trabajo, Síntesis e 


integración de las misma. 
- Metodología: Adecuación de la metodología; Coherencia y adecuación de las 


conclusiones 
- Aspectos formales: Orden y claridad en la estructura; Normativa y corrección formal; 


Referencias bibliográficas 


Además, el Tutor, valorará: 


- Evaluación del proceso: Seguimiento del trabajo en fases; Puntualidad en las entregas; 
Mejora de la autonomía para el desarrollo investigador. 


Por su parte, en relación con la defensa oral, el Tribunal también valorará: 


- Defensa oral: Habilidad comunicativa; Calidad de argumentos y debate; Defensa de 
las propias ideas; Síntesis y adecuación al tiempo asignado. 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
El título no prevé estructuras curriculares específicas. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 11 65 % 100% 72,7 % (8 de 11) 10  


Permanentes 2 2 7,5 % 0 % 0 %   


Lectores 0 0 0 % 0   


Asociados 8 27,5 % 75 % 25 % (2 de 8) 3  


Otros 0 0 0 % 0   


Total 21 100% 80,9 % (17 de 21) 52,9 58,8 % (9 10 
de 17 doctores) 


13  


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


Es importante tener en cuenta el uso que hacemos de los términos que aparecen en el 
cuadro, y que responde a la situación específica de nuestra Facultad en una Universidad 
privada de estructura federal. 


Entendemos por “Permanente 1” aquel profesorado doctor con contratación indefinida en 
la Facultad o en otro centro de la URL, sea a jornada completa o parcial. Téngase en cuenta 
que en nuestra Universidad un profesor con dedicaciones partidas entre diversos centros 
suele tener igualmente partidos los contratos, que pueden ser todos ellos indefinidos. 


Entendemos por “Permanente 2” aquel profesorado no doctor con contratación indefinida 
en la Facultad o en otro centro de la URL, sea a jornada completa o parcial. La explicación es 
la misma que en el caso anterior. 


Entendemos por “Asociado” aquel profesorado que tiene una contratación temporal, sea 
doctor o no, y habitualmente a jornada parcial. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Psicología básica 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 y 100 % 


Número y % de acreditados/as 1 y 100 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0  


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Fundamentos de Psicología 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Historia del Pensamiento y de los Movimientos 
Sociales 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 2 y 66,6 % 


Número y % de acreditados/as 0 y 0 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 1 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Historia del pensamiento económico, Historia sociopolítica del Mundo 
Contemporáneo, Historia de las Ideas y de las Formas políticas; Filosofía 
Social y Política; Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad; 


ECTS impartidos (previstos) 30 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 


Área o ámbito de conocimiento 3: Sociología 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 y 100 % 


Número y % de acreditados/as 1 y 100 % 
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Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Fundamentos de Sociología 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


Área o ámbito de conocimiento 4: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 2 y 66,6 % 


Número y % de acreditados/as 2 y 66,6 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Introducción al mundo clásico; Filosofía del lenguaje; Estética; Literatura 
y Pensamiento 


ECTS impartidos (previstos) 24 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


Área o ámbito de conocimiento 5: Historia del arte 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 y 100 % 


Número y % de acreditados/as 0 y 0 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Historia y Filosofía del Arte 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 0 
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Área o ámbito de conocimiento 6: Filosofía 


Número de profesores/as 12 


Número y % de doctores/as 10 y 83,3 % 


Número y % de acreditados/as 5 y 35,7 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 7 


Permanentes 2: 1 


Lectores: 0 


Asociados: 4 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Introducción a la Filosofía; Conocimiento y Verdad; Filosofía en la 
Antigüedad Occidental; Lógica I; Antropología Filosófica I; Filosofía en la 
Edad Media; Fenomenología de la Religión; Filosofía moral; Filosofía en la 
Modernidad I; Filosofía en la Modernidad II; Lógica II, Corrientes de 
Filosofía Contemporánea I; Corrientes de Filosofía Contemporánea II; 
Metafísica I; Filosofía, Ciencia y Tecnología I; Filosofía, Ciencia y 
Tecnología II; Metafísica II; Filosofía de la Religión; Ética civil y 
profesional; Seminario de Actualidad; Filosofía de la Naturaleza 


ECTS impartidos (previstos) 126 


ECTS disponibles (potenciales) 54 


 
Se deben añadir tantas tablas como ámbitos de conocimiento participen en la docencia 


 


La práctica totalidad de los créditos básicos y obligatorios quedan cubiertos por la actual 
plantilla de la Facultad, que es suficiente para ello. Con respecto a los que no quedan 
cubiertos, o a las singularidades que provoca el traslado de la Facultad a La Salle, nos 
referimos a ello en el apartado 5.2.c). Por otra parte, cabe hacer constar que en los cuadros 
anteriores hemos entendido, por créditos disponibles o potenciales, fundamentalmente los 
créditos correspondientes a asignaturas optativas de los ámbitos de conocimiento en 
cuestión. 
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
https://www.filosofia.url.edu/facultat/professorat 


Desde el momento en que el traslado a La Salle se haga efectivo, el profesorado constará 
en: 


Directorio La Salle | La Salle | Campus Barcelona (salleurl.edu) 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Como se ha indicado más arriba, la actual plantilla de la Facultad es suficiente para cubrir la 
práctica totalidad de los créditos de la titulación re-verificada. Dado el prolongado plazo 
prevista hasta la implantación del nuevo Plan de estudios (2023-24) y debido a las 
excepcionales circunstancias provocadas por el traslado de la Facultad de Filosofía de su 
sede actual al Campus La Salle, algunos reajustes serán probablemente inevitables. 
Explicamos a continuación en qué deberán consistir fundamentalmente: 


* En primer lugar, la redistribución de tareas de gestión que producirá el traslado de la 
Facultad a La Salle deberá ser compensada con un incremento de las dedicaciones de 
algunos de los profesores actuales. En concreto, está ya previsto: 


- que dos profesores actualmente “asociados” pasen para el curso 2022-2023 a contratados 
a dedicación plena (incorporación ya incluida en los cuadros anteriores de este apartado 5); 


- que dos profesores actualmente a media dedicación puedan pasar, para el curso 2023-
2024 y según las necesidades, a dedicación plena; ambos son doctores, uno de ellos 
acreditado. 


- que un profesor senior (catedrático, acreditado, con sexenio de investigación) del ámbito 
de la filosofía práctica, actualmente en una universidad en el extranjero, pueda pasar para el 
curso 2023-2024 a dedicación plena en la Facultad. En el caso de hacerse imposible esta 
incorporación, que depende parcialmente de factores ajenos a la FF, se buscaría un profesor 
del mismo ámbito de conocimiento, al menos doctor y acreditado. 


- dependiendo también de cómo evolucionen las negociaciones del mencionado traslado de 
la FF a La Salle, puede llegar a hacerse necesario un profesor de lenguas y cultura clásica, a 
ser posible doctor, para cubrir la docencia que pueda haber en esta área a partir del curso 
2023-24. 


Véase el Anexo al apartado 5.2.c), en el que se explicita un plan de intensificación de la 
investigación. 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Véase el Anexo al apartado 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
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Plan de intensificación de la investigación del PDI 


(Anexo al apartado 5.2.c), Perfil del profesorado necesario y no disponible 
y plan de contratación) 


 
 
1. Punto de partida del profesorado del nuevo Grado en relación con la experteza, 


las acreditaciones y los tramos de investigación 
 


Por lo que se refiere al perfil investigador del profesorado, y como consta en el cuadro 
del apartado 5.1.b), el grado cuenta con 21 profesores de los cuales 17 son doctores. Es 
decir, el 80,9 % del profesorado es doctor. De esos 17 doctores, 10 son acreditados, esto 
es, un 58,8 % de los doctores son acreditados, con un acumulado de 13 sexenios. Ahora 
mismo, la ratio sexenio/profesor es, como indica el evaluador, de 0,619; la ratio 
sexenio/doctor es de 0,764 y la ratio sexenio/acreditado es de 1.3.  
 
 
Tabla 1.1. Profesorado Doctor, Acreditaciones AQU/ANECA y Tramos de investigación 


Total de profesorado del Grado 21 
Profesorado Doctor 17 
Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 10 
Sexenios de Investigación acumulados 13 
Ratio sexenio/profesor 0,619 
Ratio sexenio/doctor 0,764 
Ratio sexenio/acreditado 1,3 


 
 
Fig. 1.1. Porcentaje de Profesorado Doctor 


 
 


 


Profesorado 
Doctor
80,95%


Profesorado 
No Doctor
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Fig. 1.2. Porcentaje de Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 


 
 
 
 
Fig. 1.3. Ratios de sexenios de investigación / profesorado y profesorado acreditado 


 
 
 
 
2. Objetivos en relación con la experteza, las acreditaciones y los tramos de 


investigación en el profesorado del nuevo Grado a los tres años de su 
implementación 


 
Para mejorar estos datos, entre otras razones, se planificó la incorporación de la 
Facultad al Campus La Salle. El profesorado asignado al grado se ha integrado y está 
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efectuando investigación activamente en los grupos de investigación de La Salle o en los 
de otros centros de la URL o incluso de otras universidades, con lo que está previsto que 
el número de sexenios, todavía modesto, vaya a crecer en los próximos años. En 
concreto, está previsto que al menos tres miembros del claustro puedan añadir tres 
sexenios en los próximos tres años.   
 
Por otra parte, la institución tiene una política activa de contratación de doctores 
acreditados que va a favorecer la mejora de estos indicadores respecto al claustro de 
profesores. Se contempla, como se ha dicho, la contratación de un doctor senior 
acreditado y con un sexenio. En este caso (con los tres sexenios de los profesores ya 
disponibles, más el de la nueva incorporación), las ratios serían de 0,772 (17 sexenios entre 
22 profesores), 0,944 (17 sexenios entre 18 doctores) y 1,545 (17 sexenios entre 11 
acreditados).  
 
 
Tabla 2.1. Profesorado Doctor, Acreditaciones AQU/ANECA y Tramos de investigación a 


los 3 años de implementar la titulación 


Total de profesorado del Grado 22 
Profesorado Doctor 18 
Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 11 
Sexenios de Investigación acumulados 17 
Ratio sexenio/profesor 0,772 
Ratio sexenio/doctor 0,944 
Ratio sexenio/acreditado 1,55 


 
 
 
Fig. 2.1. Porcentaje de Profesorado Doctor a los 3 años de implementar la titulación 
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Fig. 2.2. Porcentaje de Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA a los 3 años 
de implementar la titulación 


 


 
 
 
 
Fig. 2.3. Ratios de sexenios de investigación / profesorado y profesorado acreditado a 
los 3 años de implementar la titulación 
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Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


(Anexo al apartado 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios de la Memoria para la verificación del Grado en Filosofía de la 


Universidad Ramón Llull) 


En la tabla siguiente se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación 
del grado. La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales y 
el “Nº”, el número de personas que lo forman. 


Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Secretaría 
académica 6 


Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 


Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Secretaría de 
departamentos y 
recepcionistas 


14 


Jefe de negociado: 1 


Oficial primera: 9 


Oficial segunda: 3 


Recepcionista: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Administración 3 


Jefe de negociado: 1 


Cargo superior: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Biblioteca 3 


Bibliotecaria/Facultativo: 1 


Jefe de negociado: 1 


Oficial segunda: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Servicio de 
publicaciones 3 Auxiliar administrativa: 3 Compartido por 


toda la institución 


Club deportivo 
(FESS) 6 


Grupo 1: 1 


Grupo 3.1: 2 


Grupo 4.1: 3 


Compartido por 
toda la institución 


“Parc innovació La 
Salle” 7 


Profesor ordinario: 1 


Titulado/a de grado superior: 3 


Titulado/a de grado medio: 1 


Encargado de servicios 
generales: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Centro de 
Servicios 
Informáticos 


12 


Profesor agregado: 1 


Titulado/a grado medio: 1 


Operador: 1 


Alumnos bajo convenio de 
becario: 9 


Compartido por 
toda la institución 


Bolsa de trabajo y 
desarrollo 
profesional 


2 Titulado/a de grado medio: 2 Compartido por 
toda la institución 
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Mantenimiento 5 


Titulado/a grado superior: 1 


Cargo superior: 1 


Técnico especialista de oficios: 1 


Encargado de servicios 
generales: 1 


Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Marketing, 
Comunicación y 
Ventas 


18 


Titulado/a grado superior: 2 


Jefe de sección: 1 


Titulado/a de grado medio: 4 


Oficial primera: 8 


Oficial segunda: 2 


Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por 
toda la institución 


 


Todo el personal de administración y servicios (PAS) es compartido por toda la institución. Ya 
desde el momento del traslado de la Facultad de Filosofía a La Salle, dará soporte a las 
titulaciones ofrecidas por el centro. Lo seguirá haciendo, evidentemente, cuando se implemente 
la titulación re-verificada. Se estima que la impartición del grado re-verificado no requiere de 
ninguna contratación adicional. 


El Bar-Restaurante, La Limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos que 
disponen de su propio personal. 


Igualmente dispone de su propio personal la Biblioteca Pública Episcopal de Barcelona (BPEB), 
que hasta ahora ha funcionado como Biblioteca propia de la Facultad de Filosofía, y que se 
encuentra dentro de la red de Bibliotecas de la URL y, con ella, dentro de la red de bibliotecas 
universitarias de Cataluña. En los próximos meses está previsto llegar a un acuerdo que permita 
que la BPEB siga ejerciendo ese papel en relación a la URL en general, y a la Facultad de Filosofía 
en particular, también después de su traslado a La Salle. 
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Via Laietana, 2 
08003 Barcelona 
Tel. 93 552 67 00 
http://universitatsirecerca.gencat.cat 


Cristina Gelpí Arroyo, secretaria general del Consell Interuniversitari de Catalunya, 


De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades 
de Catalunya, la programación universitaria de Catalunya es el instrumento de 
planificación, coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las 
universidades de Catalunya y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la 
obtención de títulos universitarios oficiales. 


En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2023-2024, teniendo en 
cuenta los criterios de programación aprobados por la Junta del Consell 
Interuniversitari de Catalunya, en fecha 14 de octubre de 2021. 


Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la 
Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya tiene entre sus funciones la de emitir 
informe sobre la programación universitaria de Catalunya, previo análisis de la 
Dirección General de Universidades. 


En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 


CERTIFICO: 


Que la Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya, en la sesión 1/2022, reunida en 
fecha 25 de marzo de 2022, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Catalunya, para el curso académico 2023-2024, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 


Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su 
verificación, para el curso académico 2023-2024, en el marco del sistema universitario 
de Catalunya, son los que se incluyen en los siguientes anexos: 


Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado. 
Anexo 2: proyectos de títulos universitarios de Grado que pasan de 180 a 240 créditos 
ECTS.  
Anexo 3: proyectos de títulos universitarios de Máster. 
Anexo 4: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus. 
Anexo 5: proyectos de títulos universitarios de Doctorado. 


Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2022 en la próxima sesión de la Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Catalunya. 


Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UB Grado Desarrollo de Videojuegos y Juegos Aplicados
ENTI, Escuela de Nuevas Tecnologias 


Interactivas
Adscrito Reverificado


Grado en Contenidos Digitales 


Interactivos
240 No


UB Grado Geografía y Cambio Global Facultad de Geografía y Historia Propio Reverificat Grado en Geografía 240 No


UAB Grado Ciencias Ambientales Facultad de Ciencias Propio Reverificado Grado en Ciencias Ambientales 240 No


UAB Grado Nanociencia i Nanotecnología Facultad de Ciencias Propio Reverificado Grado en Nanociencia i Nanotecnología 240 No


UAB Grado Arqueología Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Grado en Arqueología 240 No


UPC Grado Diseño Digital y Tecnologias Multimedia
Centro de la Imagen y la Tecnologia 


Multimedia (CITM)
Adscrito Reverificado Grado en Multimedia 240 No


UPF Grado Nutrición Humana i Dietética
Escuela Superior de Ciencies de la Salud 


Tecnocampus
Adscrito Emergente No aplica 240 No


UdG Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Reverificado


Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


del Deporte
240 No


UdG Grado Fisioterapia
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Reverificado Grado en Fisioterapia 240 No


UdG Grado Nutrición Humana i Dietética
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Emergente No aplica 240 No


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UdG Grado Fisioterapia / Physiotherapy
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Reverificado Grado en Fisioterapia 240 Sí


UdG Grado Moda Escuela Universitaria ERAM Adscrito Emergente No aplica 240 No


URV Grado Estudios de Género y Políticas de Igualdad Facultad de Ciencies Jurídicas Propio Emergente No aplica 240 No


URL Grado Filosofía Facultad de Filosofía de Catalunya Propio Reverificado Grado en Filosofía 240 No


UVic-UCC Grado Sociedad Digital Facultad de Ciencies Sociales de Manresa Propio Emergente No aplica 240 No


UVic-UCC Grado Audiología General Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica 240 No


UVic-UCC Grado Odontología Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica 300 No


UVic-UCC Grado
Estudios Globales y Lenguas / Global Studies and 


Languages
Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica 240 No


UAO CEU Grado Ciencias de la Actividad Física y Deportiva
Facultad de Comunicación, Educación y 


Humanidades
Propio Emergente No aplica 240 No


UAO CEU Grado Dirección Hotelera Facultad de Derecho y Empresa Propio Emergente No aplica 240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UAO CEU Grado Inteligencia de Negocios Facultad de Derecho y Empresa Propio Emergente No aplica 240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UB Grado Cinematografía
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito


Reverificación o 


Modificación
Grado en Cinematografía (180 ECTS) 240 No


UB Grado
Animación y Arte Digital para Videojuegos y Juegos 


Aplicados


ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas
Adscrito


Reverificación o 


Modificación


Grado en Creación Artística para 


Videojuegos y Juegos Aplicados (180 


ECTS)


240 No


UB Grado
Producción de Música y Sonido para la Industria del 


Entretenimiento


ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas
Adscrito


Reverificación o 


Modificación


Grado en Producción de Música y Sonido 


para la Industria del Entretenimiento (180 


ECTS)


240 No


UAB Grado Estudios Socioculturales de Género Facultad de Filosofía y Letras Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Estudios Socioculturales de 


Género (180 ECTS)
240 No


UAB Grado Gestión de Ciudades Inteligentes y Sostenibles Escuela de Ingeniería Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Gestión de Ciudades 


Inteligentes y Sostenibles (180 ECTS)
240 No


UPC Grado Diseño, Animación y Arte Digital
Centro de la Imagen y la Tecnologia 


Multimedia (CITM)
Adscrito


Reverificación o 


Modificación
Grado en Diseño, Animación y Arte 


Digital (180 ECTS)
240 No


UPF Grado Bioinformática Escuela Superior de Comercio Internacional Adscrito
Reverificación o 


Modificación
Grado en Bioinformática (180 ECTS) 240 Sí


UPF Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Humanidades Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Estudios Globales / Global 


Studies (180 ECTS)
240 No


ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 


AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 


AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN


UdL Grado Diseño Digital y Tecnologías Creativas Escuela Politécnica Superior Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Diseño Digital y Tecnologías 


Creativas (180 ECTS)
240 No


URV Grado Tècnicas de Bioprocesos Alimentarios
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química 


de Tarragona
Propio


Reverificación o 


Modificación
Grado en Tècnicas de Bioprocesos 


Alimentarios (180 ECTS)
240 No


URV Grado Técnicas de Desarrollo de Aplicaciones Web y Móviles
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Tarragona
Propio


Reverificación o 


Modificación
Grado en Técnicas de Desarrollo de 


Aplicaciones Web y Móviles (180 ECTS)
240 No


URL Grado Artes Digitales


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Artes Digitales (180 ECTS) 240 No


URL Grado
Diseño y Innovación de Negocios Digitales / Digital 


Business Design and Innovation


La Salle International School of Commerce and 


Digital Economy/Facultad Internacional de 


Comerç i Economia Digital La Salle/Facultad 


Internacional de Comercio y Economía Digital La 


Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación


Grado en Diseño y Innovación de 


Negocios Digitales / Digital Business 


Design and Innovation (180 ECTS)


240 No


URL Grado Técnicas de Aplicaciones de Software


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Técnicas de Aplicaciones de 


Software (180 ECTS)
240 No


URL Grado Técnicas de Interacción Digital y de Computación


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Técnicas de Interacción Digital 


y de Computación (180 ECTS)
240 No


UOC Grado Diseño y Creación Digitales Universitat Oberta de Catalunya
No 


presencial


Reverificación o 


Modificación
Grado en Diseño y Creación Digitales 


(180 ECTS)
240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
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centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 


AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN


UOC Grado Bachelor's Degree in Software Development Universitat Oberta de Catalunya
No 


presencial


Reverificación o 


Modificación
Grado en Tècnicas de Aplicaciones de 


Software (180 ECTS)
180 No


UOC Grado Multimedia Universitat Oberta de Catalunya
No 


presencial


Reverificación o 


Modificación
Grado en Tècnicas de Interacción Digital 


y Multimedia (180 ECTS)
240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UB MU Gestión de Emergencias Extrahospitalarias
Campus Docent Sant Joan de Déu-


Fundación Privada
Adscrito Emergente No aplica 90 No


UB MU Ciencia y Tecnología en Fútbol
ENTI, Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas
Adscrito Emergente No aplica 60 No


UB MU Métodos de Investigación en Criminología Facultad de Derecho Propio Reverificado
MU en Criminología, Política Criminal i 


Sociología Juridicopenal
60 No


UB MU Psicologia de la Educación Facultad de Psicología Propio Reverificado Psicología de la Educación - MIPE 90 Sí


UB MU Protección Radiológica Ambiental Facultad de Química Propio Emergente No aplica 60 Sí


UB MU Química Sanitaria Facultad de Química Propio Emergente No aplica 90 Sí


UAB MU Diseño de Espacios Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte Adscrito Emergente No aplica 60 No


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UAB MU
Logística y Gestión de la Cadena de Suministros / 


Logistics and Supply Chain Management
Escuela de Ingeniería Propio Reverificado


MU en Logística y Gestión de la Cadena 


de Suministros / Logistics and Supply 


Chain Management


120 Sí


UAB MU


Investigación e Innovación en Ciencia y Ingeniería 


basadas en Computadores / Research and 


Innovation in Computer based Science and 


Engineering (RICSE)


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica 60 No


UAB MU Visión por Computador / Computer Vision Escuela de Ingeniería Propio Reverificado
MU en Visión por Computador / 


Computer Vision
60 Sí


UAB MU Archivística y Gobernanza de la Información
Escuela Fundación Universitat Autònoma de 


Barcelona-Formación
Adscrito Reverificado


MU en Archivística y Gestión de 


Documentos
120 No


UAB MU
Biología, Genómica y Biotecnología Vegetales / 


Plant Biology, Genomics and Biotechnology
Facultad de Biociencias Propio Reverificado


MU en Biología, Genómica i 


Biotecnología Vegetales / Plant Biology, 


Genomics and Biotechnology


60 Sí


UAB MU Paleobiología y Registro Fósil Facultad de Ciencias Propio Reverificado
Paleobiología y Registro Fósil / 


Paleobiology and Fossil Record
60 Sí


UAB MU


Políticas Educativas para el Desarrollo Global / 


Education Policies for Global Development 


(GLOBED)


Facultad de Ciencies Políticas y de Sociología Propio Emergente No aplica 120 Sí
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UAB MU
Desafios de la Filosofía Contemporanea. Una 


perspectiva des de la Ética de la Cura
Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado MU en Filosofía Aplicada 60 Sí


UAB MU Estudios Teatrales Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado MU en Estudios Teatrales 60 No


UAB MU Historia Contemporanea Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado MU en Historia Contemporanea 60 Sí


UPF MU
Analítica de Datos para Empresas/ Data Analytics 


for Business
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica 60 No


UPF MU


Gestión de la Cadena de Suministros, Tecnología y 


Sostenibilidad / Supply Chain Management, 


Technology and Sustainability


Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica 60 No


UPF MU
Gestión de Proyectos y Cultura del Cambio / 


Project Management and Culture Change
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica 60 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdL MU
Internacional en Genética, Genómica y Mejora 


Vegetal


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agraria
Propio Emergentee No aplica 120 No


UdL MU Lengua y Comunicación Digital Facultad de Letras Propio Reverificado MU en Lenguas Aplicadas 60 No


UdG MU Patrimonio Natural: Valorización, Gestión y Uso Facultad de Ciencias Propio Emergente No aplica 60 No


UdG MU
Transición Socioecológica en el Contexto de 


Cambio Ambiental
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


MU en Cambio Ambiental: Análisis y 


Gestión
60 No


UdG MU
Práctica Enfermera Avanzada a lo Largo del Ciclo 


Vital
Facultad de Enfermería Propio Emergente No aplica 60 No


URV MU
Creación y Administración de Empresas en un 


Entorno Globalitzado
IGEMA. Centro de Estudios Universitarios Adscrito Emergente No aplica 60 No


URL MU
Gestión de la Sostenibilidad / Sustainability 


Management


Escuela Superior de Administración y 


Dirección de Empresas ESADE
Propio Emergente No aplica 60 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


URL MU
Global Communication, Leadership and Corporate 


Diplomacy


Facultad de Comunicación y Relaciones 


Internacionales Blanquerna
Propio Emergente No aplica 60 No


URL MU
Liderazgo e Innovación en Hospitalidad / Leading 


Hospitality Innovation 
IQS School of Management Propio Emergente No aplica 90 Sí


URL MU Arte Digital y Tecnologías Creativas 


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La 


Salle/Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


La Salle.


Propio Emergentee No aplica 60 No


URL MU
Dirección Internacional y Gestión de la Innovación 


Tecnológica (MBA)


La Salle International School of Commerce 


and Digital Economy/Facultad Internacional 


de Comerç i Economia Digital La 


Salle/Facultad Internacional de Comercio y 


Economía Digital La Salle


Propio Reverificado
MU en Dirección Internacional y Gestión 


de la Innovación Tecnológica (MBA)
90 No


URL MU
Dirección y Gestión de la Ciberseguridad e 


Infraestructuras Críticas


La Salle International School of Commerce 


and Digital Economy/Facultad Internacional 


de Comerç i Economia Digital La 


Salle/Facultad Internacional de Comercio y 


Economía Digital La Salle


Propio Emergente No aplica 60 No


UOC MU


Formació del Profesorado de Educación 


Secundaria Oligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica 60 No


UVic-UCC MU Dirección Integral de Negocios
ESERP, The Barcelona School of Business 


and Social Science
Adscrito Emergente No aplica 60 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UVic-UCC MU
Innovación Educativa i Proyectos 


Interdisciplinarios 


Facultad de Educación, Traducción, 


Deportes y Psicología
Propio Emergente No aplica 60 No


UIC MU Investigación Biomédica Experimental Facultad de Medicina i Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica 60 No


UAO CEU MU Logística y Comercio Internacional Facultad de Derecho y Empresa Propio Reverificado MU en Logística y Comercio Internacional 60 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UAB MU
Actes: Arts, Transversal Creation and Society / Actes: Arts, 


Création Transversales et Société
Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte Adscrito Emergente No aplica 120 Si


UAB MU


Human Disease Models Morphological Phenotyping 


(MorphoPHEN) (Fenotipat Morfològic en Models de 


Malalties Humanes)


Facultad de Veterinaria Propio Emergente No aplica 60 Si


UPF MU
Tráfico de Esclavos, Migración Forzada y Justicia Reparativa / 


Slave Trade, Forced Migration, and Reparative Justice
Departamento de Humanidades Propio Emergente No aplica Sin datos Si


UPF MU Inteligencia Artificial / Artificial Intelligence
Departamento de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones (DTIC)
Propio Emergente No aplica 120 Si


ANEXO 4: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS ERASMUS MUNDUS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


13 de 14


C
SV


: 5
14


26
91


77
37


58
01


03
61


25
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=514269177375801036125340





Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedencia Créditos Inter


UdG Doctorado Didáctica de las Ciencias Experimentales Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica No aplica Si


ANEXO 5: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


DOCTORADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


14 de 14


C
SV


: 5
14


26
91


77
37


58
01


03
61


25
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=514269177375801036125340



				2022-05-18T17:50:22+0200

		España












 
 
 
 
 
 


GRADUADO O 
GRADUADA EN 
FILOSOFÍA 
UNIVERSIDAD RAMÓN LLULL 


 


 


> Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de 
Grado y Máster Universitario de acuerdo con el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


 
  


 


1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del 


Real Decreto 822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la 


actual aplicativo de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 
1.1. Denominación del título Graduado o Graduada en Filosofía 


1.2. Ámbito de conocimiento Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


1.3. Menciones y especialidades No aplica 


1.4.a) Universidad responsable Universidad Ramón Llull 


1.4.b) Universidades participantes --- 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos --- 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable 


Facultad de Filosofía 08044879 


1.5.b) Centros de impartición --- 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Eliminar las que no apliquen 


Presencial 


1.7. Número total de créditos 240 


1.8. Idiomas de impartición 


Eliminar los que no apliquen 


Catalán 


Español 


Inglés 


1.9.a) Número total de plazas 30 


1er año de implantación: 30 


2do año de implantación: 30 


3er año de implantación: 30 


4to año de implantación: 30 


1.9.b) Oferta de plazas por 
modalidad 


Presencial: 30  
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1.10. Justificación del interés del título 
La Facultad de Filosofía de la URL, en continuidad con la tarea realizada en los últimos treinta 
años, propone reverificar el Grado en Filosofía, respondiendo así a la voluntad de actualizar 
la titulación para ofrecer una formación generalista, con competencias en el ámbito del 
pensamiento crítico y del conocimiento global de la realidad y, a su vez, con una explícita 
vocación de intervenir en los debates más actuales. Los principales motivos que han 
conducido a la reverificación son: 


1. Los resultados obtenidos en los informes de AQU de los procesos de seguimiento y 
acreditación anteriores. 


2. Los datos aportados en los últimos Informes de Seguimiento de la Titulación y del 
Centro. 


3. La necesidad de racionalizar y actualizar la estructura del Grado con el objetivo de 
optimizar los recursos y de incrementar el número de alumnos. 


4. La conveniencia de ajustar la estructura del Grado a la del Grado en Filosofía, Política 
y Economía, en vistas a la posibilidad de ofrecer un doble Grado. 


5. La voluntad de ofrecer formación en una línea estratégica nueva y en conexión con el 
proceso iniciado de traspaso de la Facultad de Filosofía a otro centro y Campus de la 
Universidad Ramón Llull (La Salle-URL). 


Los principales cambios son: 


1. El plan de estudios se estructura en 4 cursos de 60 ECTS, divididos en semestres de 30 
ECTS formados, a su vez, cada uno de ellos, por 5 asignaturas semestrales de 6 ECTS, 
a las cuales les corresponden 4h lectivas semanales. El plan de estudios vigente 
contempla asignaturas de creditajes diversos con cargas lectivas muy diversas y 
variables según el semestre. 


2. Con el propósito más arriba expuesto de ajustar el Grado al Grado en Filosofía, Política 
y Economía, se han suprimido algunas asignaturas, se han incorporado otras nuevas y 
otras han cambiado de semestre. 


3. Entre las nuevas asignaturas destacan las que subrayan la transversalidad de la 
Filosofía en un campus tecnológico como el de La Salle-URL, como por ejemplo 
Filosofía, Ciencia y Tecnología I y II. 


4. Se incorpora el inglés como posible lengua de impartición de algunas asignaturas. 
5. La optatividad se ofrece en 65 asignaturas de 6 ECTS repartidas sucesivamente en 65 


semestres, del 3º al 8º7º (3630 ECTS en total). 


El Título corresponde a una disciplina cuya relevancia académica y científica se remonta a la 
Grecia clásica, y adquiere unos rasgos específicos en un mundo globalizado y tecnificado que 
reclama perspectivas sintéticas que favorezcan la captación de interconexiones y la génesis 
de un pensamiento crítico e innovador en relación con los ámbitos sociales, políticos, éticos, 
estéticos, científicos, etc., más distintos. La articulación de saberes se hace sentir como una 
demanda social, pues los avances tecnocientíficos no son separables de las otras dimensiones 
de la vida humana. Asimismo, en un mundo diverso y plural, resulta indispensable crear 
sinergias que optimicen la convivencia conservando y actualizando la conciencia del 
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patrimonio cultural occidental en diálogo fecundo con el de otras civilizaciones. La 
perspectiva global que ofrece la titulación añade a la cualificación especializada la 
capacitación para afrontar nuevos retos profesionales interdisciplinares en un mundo 
complejo e interconectado. 


La nueva ubicación de la Facultad de Filosofía-URL en el Campus La Salle-URL (que acoge 
también las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería y la Facultad Internacional de Comercio y 
Economía Digital), permitirá una relación fecunda con otras áreas del conocimiento y con los 
estudios universitarios que allí se imparten (Arquitectura, Ingenierías informáticas y de 
telecomunicaciones, Ingeniería de la Salud, Artes digitales, Dirección de empresas o Análisis 
de datos, entre otros). En su nuevo entorno académico, el Grado en Filosofía está llamado a 
ser fuente de pensamiento crítico que, enraizado en la tradición cultural y filosófica 
occidental, intenta dar respuesta a los retos del presente y del futuro, abierto a las cuestiones 
que estos otros campos del conocimiento plantean, y que se pueden abordar desde la filosofía 
de la ciencia y de la técnica, la estética y filosofía del arte, la ética social y urbanismo, la 
bioética o la ética de la empresa, por poner solo algunos ejemplos. 


1.11. Objetivos formativos 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
1. El Grado en Filosofía tiene como objetivo familiarizar al estudiante con los grandes temas, 
textos y autores de patrimonio filosófico de la tradición occidental así como proporcionarle 
un bagaje cultural y humanístico suficiente en los ámbitos de las ciencias sociales, la historia, 
la literatura y las tradiciones religiosas, para afrontar con éxito la interpretación de los 
grandes temas, textos y autores de patrimonio filosófico occidental en sus respectivos 
contextos históricos, culturales y científicos, y permitirle contribuir a su conservación crítica 
y a su transmisión. 


2. El Grado en Filosofía se propone formar personas capaces de interpretar autónomamente 
textos y problemas filosóficos y humanísticos, de valorar distintos puntos de vista sobre 
cuestiones complejas en contextos profesionales interdisciplinares y/o interculturales, así 
como de hacer búsquedas de fuentes bibliográficas, interpretar publicaciones científicas de 
su ámbito de estudio e introducirse en la redacción y la metodología académicas, con el fin 
tanto de incorporarse al mundo laboral en cualquiera de los ámbitos relacionados con la 
filosofía, las humanidades o la cultura o iniciar con éxito una investigación filosófica o 
humanística y proseguir, si lo desea, estudios de Máster. 


3. El Grado en Filosofía tiene también como objetivo proporcionar al estudiante la formación 
adecuada para que pueda contribuir a la obertura innovadora del patrimonio filosófico y 
humanístico a las circunstancias y los retos del mundo actual, planteados no únicamente 
desde el interior de la tradición filosófica occidental, sino también desde otros ámbitos del 
conocimiento, como la ciencia y la técnica, la estética y el arte, o la sociedad, la política, la 
economía y la empresa, formando así profesionales que puedan dedicarse tanto al ámbito de 
la educación como al asesoramiento de empresas de tipo diverso (tecnológicas, culturales, 
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etc.) en aspectos filosóficos relacionados con dichos campos, o en cuestiones éticas o 
bioéticas. 


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
No aplica. 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 
El título no prevé estructuras curriculares específicas. 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


La Salle-URL tiene como objetivo formar profesionales con valor a través de sus titulaciones. 
Para dar coherencia a todo el despliegue educativo, se dispone de un marco metodológico de 
referencia que permite desarrollar cada programa de grado o postgrado.  


Como miembro de su red institucional, La Salle implementa el modelo educativo denominado 
Nuevo Contexto de Aprendizaje (NCA), que tiene como objetivo el desarrollo integral de la 
persona. Está basado en un modelo constructivista donde el alumnado ocupa el centro del 
aprendizaje. NCA está basado en 5 principios pedagógicos (Interioridad; Mente, cuerpo y 
movimiento; Construcción del Pensamiento; Conducta y Actividad Autorregulada y 
Dimensión Social) y define 5 ámbitos de aprendizaje. Un ámbito se define como un entorno 
didáctico a través del cual se articula el currículum de forma integradora y constituye una 
pieza fundamental del modelo pedagógico. Los ámbitos de aprendizaje definidos son: 
Acogida, Seminario, Taller, Proyecto y Cierre. 


Seminario (saber): los seminarios se plantean como la conexión entre el conocimiento teórico y 
su aplicabilidad en el resto de ámbitos (talleres y proyectos) y el reforzamiento de conocimientos 
que propicie con absoluta claridad la asimilación del conocimiento.  


Taller (ser): es un ámbito didáctico donde el estudiante se construye a sí mismo, en el encuentro 
pedagógico con sus propias cualidades.  


Proyecto (saber hacer): ámbito de aprendizaje con carácter interdisciplinar que facilita 
aprendizajes competenciales en el desarrollo de tareas complejas. Cercano a la experiencia vital 
de los aprendices promueve, con un plus de emoción y motivación, la resolución de problemas 
aplicando los conceptos, procedimientos y actitudes aprendidos en el seminario y taller.  


Acogida - Cierre: son ámbitos de aprendizaje cualitativamente diferentes a los tres anteriores:  


- La ACOGIDA es el ámbito de experiencia que nos proporciona el momento, el lugar y las 
herramientas para desarrollar con el alumnado la preparación de la jornada, a nivel personal, 
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corporal, atencional… Desde la disposición interior (reflexión, interioridad, conciencia, 
motivación…) hasta la organización necesaria (planificación, objetivos y tareas a desarrollar, etc.).  


- El CIERRE cerrar la jornada de trabajo implica evaluar lo hecho, hacer previsiones, celebrar lo 
conseguido, despedir la sesión. Implica tener la oportunidad de aprender sobre lo realizado: qué 
conclusiones puedo sacar, para qué me pueden servir, qué errores he cometido y qué aprendo 
de ellos. 


El despliegue de NCA en el entorno universitario potencia la utilización de metodologías 
activas (como el aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida o las prácticas experienciales 
entre otras), la diversificación en el sistema de evaluación (potenciando la evaluación continua) 
y la digitalización como elemento clave facilitador. Su objetivo principal es mejorar la calidad 
docente y favorecer el aprendizaje del alumnado.  


En el proceso de digitalización del campus, un aspecto transversal que se ha desarrollado en 
todos los centros universitarios de La Salle-URL es el modelo Smart Learning, modelo flexible, 
basado en el uso de la tecnología y que se adapta a las necesidades de formación presencial, 
semipresencial y online según la modalidad del programa. Por ello se han transformado las 
aulas en Smart Classrooms, con tecnología que permite garantizar la formación del alumnado 
y asegurar una experiencia educativa de calidad adaptada a la modalidad. Este entorno 
permite que el alumnado pueda asistir de manera síncrona y participar activamente en las 
sesiones sin estar físicamente en el aula, teniendo una experiencia similar y formando un 
único grupo que aprende conjuntamente.  


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 
Profesionalmente, estos estudios deberían hacer posible la formación de personas con un 
amplio horizonte cultural abierto tanto a las salidas educativas y de investigación más 
tradicionales (profesorado de secundaria y de Universidad) como al mundo de la industria 
cultural (editoriales, museos, turismo cultural, etc.) o al de otros ámbitos económicos que, 
cada vez con mayor urgencia, demandan la presencia entre sus profesionales de personas con 
un bagaje filosófico y humanístico que les permitan afrontar con garantías las nuevas 
circunstancias de interculturalidad y los desafíos de una sociedad compleja a todos los niveles. 
El ejercicio de la reflexión y de la deliberación filosóficas no quedan, por lo tanto, circunscritos 
a quienes quieran dedicarse a la docencia o a la investigación filosófica en la Educación 
Secundaria o en la Universitaria. La creación, la investigación y la enseñanza de la filosofía se 
ven acompañadas hoy por una necesidad cada vez mayor de personas formadas que se 
puedan dedicar de otro modo a la gestión cívica o a la empresarial (cultural, editorial, etc.), al 
asesoramiento y consultoría (en bioética, responsabilidad corporativa, convivencia 
intercultural, mediación social, comunicación audiovisual, orientación personal, etc.) y a 
muchas otras posibles dedicaciones laborales de las que a continuación únicamente 
relacionamos las más importantes: administración de fundaciones, medios de comunicación, 
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crítica literaria y cultural, empresas político-culturales, organizaciones no gubernamentales 
de soporte y ayuda humanitaria y cultural, función pública, gestión y mediación cultural, 
relaciones públicas, organismos diversos e instituciones a nivel local, autonómico, español o 
europeo, etc. En lo que atañe al perfil de egreso de investigación, cabe señalar que el Grado 
en Filosofía encuentra su continuidad en el itinerario formativo adicional que ofrece la 
Facultad de Filosofía en esta dirección: el Máster Universitario en Investigación en Filosofía y 
Estudios Humanísticos y el Programa de Doctorado en Filosofía: Humanismo y Trascendencia 
(interuniversitario, con la Universidad Pontificia Comillas). 


 


Los egresados y egresadas del Grado en Filosofía presentarán conocimientos sobre las 
principales teorías y sistemas filosóficos actuales, así como sobre su relación con sus 
contextos históricos, sociales, religiosos y políticos, además de con otras ciencias sociales. 
Asimismo, poseerán habilidades para analizar y explicar con rigor contenidos del ámbito de 
la filosofía y de las humanidades, además de destrezas en el uso de recursos de información 
tradicionales y/o recientes (incluyendo aquí los nuevos recursos tecnológicos) en su ámbito 
de conocimiento. El perfil del egresado y egresada también incluye la habilidad para el diálogo 
y para apreciar y respetar la diversidad y la multiculturalidad. Además, los egresados y 
egresadas presentarán competencias que les permitirán desarrollar trabajos profesionales en 
equipos interdisciplinares y aplicados a situaciones que requieran el ejercicio de la 
responsabilidad y de la cooperación, así como la toma de decisiones con fundamento en 
entornos complejos.  


De esta forma, algunos de los perfiles fundamentales de egreso a los que se orienta el Grado 
en Filosofía son los de la docencia en la educación secundaria o universitaria. Los 
conocimientos, habilidades y destrezas mencionados anteriormente también capacitan al 
egresado o egresada para distintos ámbitos de difusión de la cultura y del pensamiento en 
ámbitos académicos e incluso empresariales. Los egresados y egresadas del Grado en Filosofía 
también disponen de un perfil adecuado para ejercer funciones de asesoría en aquellos 
entornos profesionales que requieren del conocimiento, respeto y capacidad de diálogo hacia 
la complejidad cultural o social –la consultoría ética en instituciones médicas, políticas, 
empresariales o en organizaciones de diversa índole públicas o privadas. Finalmente, las 
egresadas y egresados del Grado en Filosofía pueden desarrollar su carrera investigadora en 
la universidad, de acuerdo con la continuidad en el itinerario formativo adicional que ofrece 
la Facultad de Filosofía en esta dirección: el Máster Universitario en Investigación en Filosofía 
y Estudios Humanísticos y el Programa de Doctorado en Filosofía: Humanismo y 
Trascendencia (interuniversitario, con la Universidad Pontificia Comillas). 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
No aplica. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 


2.1. Conocimientos o contenidos (Knowledge) 
 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes 
filosóficas occidentales en textos filosóficos y humanísticos complejos. 


2. Reconocer las distintas aproximaciones filosóficas a la cuestión de la realidad, del ser 
humano, del conocimiento, de la lógica y del lenguaje.  


3. Relacionar las aportaciones de otras ciencias sociales u experimentales como la sociología 
o la psicología, según sus propios parámetros científicos, con planteamientos filosóficos 
históricos o actuales entorno al ser humano. 


4. Relacionar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales corrientes 
filosóficas occidentales con sus contextos históricos, sociales, culturales y de género. 


5. Identificar las implicaciones filosóficas de los desarrollos científicos y técnicos, a lo largo de 
la historia occidental y en la actualidad. 


6. Distinguir los grandes sistemas éticos, sociales, religiosos y políticos, sus conceptos y 
teorías, así como las interpretaciones a las que han dado lugar, las respuestas que tales 
sistemas han propuesto y proponen a los diversos problemas concretos y sus implicaciones. 


7. Reconocer las categorías fundamentales de los ámbitos de la literatura, la estética, la 
historia del arte en sus distintas épocas, en sus corrientes teóricas fundamentales y en sus 
relaciones con la reflexión filosófica. 


2.2. Habilidades o destrezas (Skills) 
 


1. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la filosofía y de las humanidades partiendo de 
libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes clásicos y las monografías más 
importantes. 


2. Utilizar los recursos de gestión de las fuentes y de la información relevante en el área de 
los estudios filosóficos y humanísticos, sea por los medios más tradicionales, sea por los 
medios introducidos gracias a las nuevas tecnologías informáticas. 


3. Demostrar una buena capacidad comprensora y de análisis en relación a textos y problemas 
complejos, de alto nivel cultural y con implicaciones sociales, científicas o éticas. 


4. Demostrar capacidad de diálogo y de trabajo cooperativo en el ámbito de la filosofía, de 
las humanidades y las distintas tradiciones culturales, aprendiendo a apreciar y respetar la 
diversidad y la multiculturalidad. 
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5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica reconociendo nuevas 
situaciones e ideas y posicionándose de forma personal y fundamentada. 


6. Preparar presentaciones y debates orales con rigor académico, correcta expresión oral y 
capacidad de diálogo. 


7. Practicar las habilidades propias de la investigación científica en el ámbito de la filosofía y 
las humanidades. 


8. Generar nuevas ideas y conocimientos a partir de la síntesis de marcos conceptuales 
previos. 


9. Demostrar la capacidad de comunicarse correctamente de forma oral y escrita, adquiriendo 
una buena capacidad de exposición y de explicación, tanto a nivel oral como escrito, y 
sabiendo dirigirse tanto a públicos especializados como no especializados. 


10. Usar correctamente los principios hermenéuticos en sus propias aproximaciones a los 
textos y a los problemas filosóficos. 


11. Definir la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la filosofía. 


12. Explicar con rigor los grandes sistemas, corrientes de pensamiento y métodos de la 
historia de la filosofía occidental.  


13. Formular adecuadamente preguntas y problemas filosóficos, éticos, sociales o políticos, 
proponiendo soluciones a esta clase de problemáticas a partir de los fundamentos teóricos 
de las distintas corrientes filosóficas estudiadas. 


14. Analizar la historia de la filosofía desde una perspectiva contextual, considerando las 
condiciones históricas y sociales particulares que han condicionado las posibilidades de 
producción de pensamiento en el caso de los hombres y las mujeres, e identificando los 
sesgos de género presentes en las teorías filosóficas o las construcciones de conceptos. 


 


2.3. Competencias (Competences) 
 


1. Desarrollar estrategias de trabajo en equipos interdisciplinares, a nivel tanto profesional 
como investigador, con el fin de planificar y llevar a cabo tareas y proyectos de naturaleza 
diversa a lo largo del tiempo, y de acuerdo con unos principios éticos. 


2. Desarrollar estrategias de aprendizaje e investigación autónomos en los ámbitos de la 
filosofía y las humanidades, para emprender con garantías de éxito estudios e investigaciones 
de posgrado. 


3. Poseer las cualidades necesarias para trabajar en situaciones que requieran ejercer la 
responsabilidad personal y tomar decisiones en circunstancias complejas e imprevisibles. 


4. Expresar con corrección formal y rigor académico ideas y formulaciones complejas, 
oralmente y por escrito, y adecuando la tipología del discurso al contexto y los conocimientos 
de los receptores. 
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5. Aplicar los conocimientos, la comprensión de éstos y sus capacidades de resolución de 
problemas, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos 
mismos, en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el 
uso de ideas creativas e innovadoras. 


 


Véase Anexo 2.3. Plan de progresividad para la adquisición de las competencias. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 
estudiantes 
3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso 
El procedimiento de acceso y admisión del estudiantado se ajusta a los criterios de 
transparencia informativa, orientación y atención a las personas con necesidades de apoyo 
educativo permanente establecidos por el art. 15 del RD 822/2021. 


A través de su página web la Universidad Ramón Llull pone a disposición de la comunidad 
universitaria los requisitos de acceso para los estudios de grado. La Salle-URL se acoge a 
dichos requisitos y, a través de la página web del Campus, los alumnos interesados en el Grado 
en Filosofía pueden conocer los requisitos de acceso, para los estudios de grado.  


El siguiente enlace pone a disposición de la comunidad universitaria en general el 
procedimiento para la admisión a los estudios del Grado. 


3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación 
 


Perfil de ingreso 


El perfil de ingreso del estudiantado que desee cursar el Grado en Filosofía responde a los 
siguientes rasgos fundamentales: 


- Interés por las distintas líneas y corrientes de pensamiento. 
- Interés por la lectura y por trabajar con textos. 
- Sensibilidad hacia temas sociales y culturales. 
- Pasión por la discusión, debate y reflexión. 
- Capacidad para desarrollar pensamiento creativo y crítico. 
- Interés por co-crear interrelacionándose con otras áreas de conocimiento. 


 


Prueba de admisión 


Se establece como prueba de admisión para los estudiantes del Grado en Filosofía la 
elaboración de un Comentario de texto por escrito de una extensión aproximada de una 
página en base a unas preguntas formuladas sobre un texto filosófico, a escoger entre dos 
opciones. 


Valoración 


Una Comisión Evaluadora determinada por el Decano de la Facultad valorará los trabajos 
presentados en las pruebas de admisión, puntuándolos del 0 al 10, teniendo en cuenta su 
corrección lingüística, su coherencia y su madurez. 


Entrevista personal 
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Una vez superada la prueba de admisión, la Comisión Evaluadora, si lo estima también 
oportuno, convocará al o la solicitante para la realización de una entrevista personal. 


En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos o 
candidatas para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales del grado. 


Una vez realizada la prueba de admisión, y la entrevista -si la Comisión Evaluadora lo hubiera 
estimado necesario- el candidato será calificado como APTO/APTA O NO APTO/NO APTA. 


Asignación de plazas 


Todos los candidatos o candidatas que hayan superado las pruebas tendrán acceso a una 
plaza universitaria siempre que no se supere el número de plazas ofertado por la universidad. 


Si no es así los candidatos o candidatas se ordenarán según la puntuación obtenida en la 
valoración de la prueba de acceso y de la entrevista. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
 


Enlace a la “Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Facultad de 
Filosofía de la Universidad Ramón Llull” (Aprobada por el Consejo Permanente de la FF-URL 
el 26/04/2021): 


https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/normativa_de_reconocimiento_y_trans
ferencia_de_creditos_-_ff-url_aprobada_por_el_cp_-_2021-04-26.pdf  


 


TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 
Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Número máximo de ECTS: 36 


En este programa se pueden reconocer créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior de ramas 
afines a la titulación, como ciclos formativos del entorno humanístico y social, de la familia profesional de 
servicios sociales y a la comunidad. Se reconocerán hasta un máximo de 36 ECTS correspondientes a 
asignaturas optativas del plan de estudios del Grado. 
La universidad tendrá en consideración titulaciones afines (y por tanto susceptibles de reconocimiento de 
créditos), como los CFGS siguientes o similares: Animación Sociocultural y Turística, Educación Infantil, 
Educación Social, Mediación Comunicativa y Promoción de Igualdad de Género. 


Reconocimiento por títulos propios: Número máximo de ECTS: 36 


En este programa se podrán reconocer hasta un máximo de 36 ECTS correspondientes a asignaturas optativas 
del plan de estudios del Grado, con titulaciones propias de la Universidad Ramón Llull impartidas por la misma 
Facultad u otras Facultades, como por ejemplo la titulación propia de la Universidad Ramón Llull impartida 
por la misma Facultad de Filosofía “Experto Universitario en Acompañamiento al proceso de Enfermedad” 
(20 ECTS). 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número máximo de ECTS: 36 ECTS 


A partir de 3 años de experiencia profesional se podrán reconocer 6 ECTS por cada año a tiempo completo de 
vida laboral, hasta un máximo de 36 ECTS, correspondientes a asignaturas optativas del plan de estudios del 
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Grado, siempre que la experiencia laboral esté relacionada con las competencias de las asignaturas optativas 
ofertadas. 


Con el fin de poder valorar el grado de adecuación de la experiencia profesional del alumno con las 
asignaturas del grado se le solicitará la siguiente documentación: 


- Currículum vitae 


- Certificado de vida laboral 


Además, el alumno deberá realizar una entrevista con el coordinador de la titulación. 


Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 
 


Se aporta el enlace al Proceso de Gestión de Prácticas Externas y Movilidad de la Facultad de 
Filosofía-URL (MSGIQ-FF-URL_D3/04): 


https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/msgiq-ff-url_d3-04_v1.0.pdf, 


así como el Proceso de Ayuda y Orientación de los estudiantes sobre el desarrollo de su 
aprendizaje y metodología de enseñanza-aprendizaje de la Facultad de Filosofía-URL (MSGIQ-
FF-URL_D3/02): 


https://www.filosofia.url.edu/sites/default/files/msgiq-ff-url_d3-02_v1.0.pdf  


 


Movilidad específica que ofertará el título: 


La Facultad de Filosofía-URL, prevé mantener e intensificar en beneficio de los estudiantes 
del Grado en Filosofía los siguientes acuerdos Erasmus ya existentes y vigentes con: 


- Universidade Catolica Portuguesa – Centro regional do Porto (Porto, PORTUGAL) 
- Faculté de Philosophie – Institut Catholique de Paris (París, FRANCIA) 
- Facoltà di Filosofia – Università Vita-Salute San Raffaele (Milano, ITALIA)  


Asimismo, prevé contar también en el momento de implantación de la titulación, con 
acuerdos con las siguientes Universidades, en los cuales ya se está trabajando conjuntamente 
con los servicios de Relaciones internacionales de La Salle-URL: 


- Universidad Católica de Lovaina (BÉLGICA) 
- Universidad de Cambridge (REINO UNIDO) 
- Leuphana Universität Luneburg (ALEMANIA) 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Introducción a la Filosofía (6 ECTS) 


Fundamentos de Sociología (6 ECTS) 


Historia sociopolítica del Mundo 
Contemporáneo (6 ECTS) 


Conocimiento y Verdad (6 ECTS) 


La Filosofía en la Antigüedad Occidental (6 
ECTS) 


ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Lógica I (6 ECTS) 


Introducción al Mundo Clásico (6 ECTS) 


Fundamentos de Psicología (6 ECTS) 


Antropología Filosófica I (6 ECTS) 


La Filosofía en la Edad Media (6 ECTS) 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


La Filosofía en la Modernidad: Renacimiento e 
Ilustración (6 ECTS) 


Historia de las Ideas y de las Formas Políticas 
(6 ECTS) 


Historia y Filosofía del Arte (6 ECTS) 


Filosofía Moral (6 ECTS) 


Optativa I (6 ECTS) 


ECTS: 30 ETCS 


Asignaturas: 


La Filosofía en la Modernidad: Idealismo y 
Dialéctica (6 ECTS) 
Filosofía del Lenguaje (6 ECTS) 


Lógica II (6 ECTS) 


Fenomenología de la Religión (6 ECTS) 
Optativa II (6 ECTS)  


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Corrientes de Filosofía Contemporánea I (6 
ECTS) 


Filosofía Política y Social (6 ECTS) 


Metafísica I (6 ECTS) 


Filosofía, Ciencia y Tecnología I (6 ECTS) 


Optativa III (6 ECTS) 


ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Corrientes de Filosofía Contemporánea II (6 
ECTS) 


Historia de la Ciencia (6 ECTS) 


Antropología Filosófica II (6 ECTS) 


Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad 
(6 ECTS) 


Optativa IV (6 ECTS) 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Metafísica II (6 ECTS) 


Filosofía de la Religión (6 ECTS) 


Estética (6 ECTS) 


ECTS: 30 ECTS 


Asignaturas: 


Ética Civil y Profesional (6 ECTS) 


Seminario de Actualidad (6 ECTS) 


Literatura y Pensamiento (6 ECTS) 
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Filosofía, Ciencia y Tecnología II (6 ECTS) 


Optativa V (6 ECTS) 


Optativa VI (6 ECTS) 


TFG (612 ECTS) 


Se deben eliminar cursos en el caso de titulaciones de máster, y añadirlos en el caso de titulaciones de grado de más de 240 ECTS 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Módulo / Materia 1: Filosofía, Realidad, Ser Humano y Sociedad 


Número de créditos ECTS 42 ECTS 


Tipología Mixto 


Organización temporal Semestres 1, 2, 5, 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las principales corrientes filosóficas occidentales y sus métodos en 
textos filosóficos complejos. 


2. Interpretar la terminología básica del ámbito de la antropología filosófica, a 
partir de claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica 
especializada. 


3. Reconocer las distintas aproximaciones filosóficas a la cuestión del ser 
humano y los conceptos fundamentales para el análisis de sus operaciones 
vitales básicas, así como los problemas filosóficos planteados entorno a las 
diversas concepciones antropológicas, la noción de persona, su dimensión 
interpersonal, su libertad y su trascendencia. 


4. Interpretar la terminología básica del ámbito de la metafísica, a partir de 
claves hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada. 


4. Reconocer la relevancia histórica y sistemática de las grandes disciplinas 
teóricas de la filosofía que abordan la realidad, el ser, su fundamentación y su 
estatuto. 


5. Aplicar la terminología básica del ámbito de la sociología, a partir de claves 
hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada. 


6. Aplicar la terminología básica del ámbito de la psicología, a partir de claves 
hermenéuticas aportadas por la bibliografía científica especializada. 


7. Relacionar las aportaciones de la sociología y la psicología, según sus propios 
parámetros científicos, con planteamientos filosóficos históricos o actuales 
entorno al ser humano. 


8. Identificar los sesgos de género presentes en las teorías filosóficas o las 
construcciones de conceptos. 


Asignaturas Introducción a la Filosofía, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de Sociología, obligatoria, semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de Psicología, obligatoria, semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 
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Antropología Filosófica I, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Metafísica I, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Antropología Filosófica II, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Metafísica II, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


(denominación, tipología, semestre/trimestre de impartición y créditos, idioma) 


 


Módulo / Materia 2: Historia de la Filosofía, del Mundo Clásico y del Mundo 
Contemporáneo 


Número de créditos ECTS 48 ECTS 


Tipología Mixto 


Organización temporal Semestres 1, 2, 3, 4, 5 y 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes filosóficas de la historia de la filosofía occidental, en sus grandes 
períodos: en la Antigüedad occidental, en la Edad Media, en el Renacimiento, 
la Ilustración, los períodos modernos del Idealismo y la Dialéctica, y las 
corrientes de la filosofía Contemporánea. 


2. Relacionar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes de los distintos períodos de la historia de la filosofía occidental con 
sus contextos históricos, sociales y culturales. 


3. Identificar los grandes acontecimientos culturales, literarios e históricos del 
mundo clásico occidental, en las civilizaciones griega y romana antiguas. 


4. Identificar los grandes acontecimientos históricos, sociales, políticos y 
culturales de la historia del mundo contemporáneo. 


5. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la historia de la filosofía partiendo 
de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes clásicos y las 
monografías más importantes. 


6. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos 
y de alto nivel cultural representativos de las grandes corrientes de la historia 
de la filosofía occidental en sus diversas etapas. 


7. Demostrar la capacidad de comunicarse correctamente de forma oral y 
escrita, adquiriendo una buena capacidad de exposición y de explicación, tanto 
a nivel oral como escrito, y sabiendo dirigirse tanto a públicos especializados 
como no especializados sobre los grandes autores, textos y temas de la historia 
de la filosofía occidental en sus grandes etapas. 


8. Aplicar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes de los distintos períodos de la historia de la filosofía occidental en el 
análisis de las problemáticas filosóficas del mundo actual. 


9. Analizar la historia de la filosofía desde una perspectiva contextual, 
considerando las condiciones históricas y sociales particulares que han 
condicionado las posibilidades de producción de pensamiento en el caso de los 
hombres y las mujeres. 
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Asignaturas Historia sociopolítica del Mundo Contemporáneo, obligatoria, semestre 1, 6 
ECTS, castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Antigüedad Occidental, básica (ámbito de conocimiento: 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Introducción al Mundo Clásico, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Edad Media, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Modernidad: Renacimiento e Ilustración, básica (ámbito de 
conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades), 
semestre 3, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


La Filosofía en la Modernidad: Idealismo y Dialéctica, básica (ámbito de 
conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades), 
semestre 4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Corrientes de Filosofía Contemporánea I, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Corrientes de Filosofía Contemporánea II, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 


Se deben añadir tantas tablas como materias contenga el plan de estudios 


 
Módulo / Materia 3: Lógica, Lenguaje, Epistemología, Ciencia y Tecnología 


Número de créditos ECTS 42 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Semestres 1, 2, 4, 5, 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes filosóficas de la lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del 
conocimiento en textos filosóficos complejos. 


2. Interpretar la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la 
lógica, la filosofía del lenguaje y la teoría del conocimiento según su naturaleza, 
objeto y métodos propios, a partir de claves hermenéuticas aportadas por la 
bibliografía científica especializada. 


3. Reconocer la terminología fundamental de las corrientes filosóficas 
occidentales que han abordado la problemática de la lógica, el conocimiento 
humano, el lenguaje y la epistemología, a partir del estudio sistemático de sus  
doctrinas y autores principales. 


4. Identificar las implicaciones filosóficas de los desarrollos científicos y 
técnicos, a lo largo de la historia occidental y en la actualidad, a partir del 
estudio sistemático de los principales acontecimientos de la historia de la 
ciencia y de los problemas y retos planteados por los progresos científicos y 
técnicos. 
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5. Explicar con rigor contenidos del ámbito la lógica, la filosofía del lenguaje y la 
teoría del conocimiento partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura 
de los grandes clásicos y las monografías más importantes. 


6. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos 
y de alto nivel cultural de los ámbitos de la lógica, la filosofía del lenguaje y la 
teoría del conocimiento. 


7.  Analizar los datos relevantes de un texto o de un problema filosófico para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre cuestiones de índole lógica, 
lingüística, epistemológica o científica. 


8. Usar correctamente los principios lógicos, hermenéuticos y epistemológicos 
en sus propias aproximaciones a los textos y a los problemas filosóficos. 


Asignaturas Conocimiento y Verdad, básica (ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades), semestre 1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Lógica I, básica (ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades), semestre 2, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía del Lenguaje, obligatoria, semestre 4, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Lógica II, obligatoria, semestre 4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía, Ciencia y Tecnología I, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia de la Ciencia, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía, Ciencia y Tecnología II, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 


 
 


Módulo / Materia 4: Ética y Pensamiento Político 


Número de créditos ECTS 36 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Semestres 3, 4, 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Distinguir los grandes sistemas éticos, sus conceptos y teorías, así como las 
interpretaciones a las que han dado lugar, las respuestas que tales sistemas han 
propuesto y proponen a los diversos problemas morales concretos y sus 
implicaciones antropológicas, metafísicas y políticas, a partir del estudio 
sistemático de los principales autores, corrientes y temas de la historia de la 
ética. 


2. Identificar los grandes sistemas de pensamiento social y político, su 
relevancia histórica, sus implicaciones filosóficas y su vigencia en los debates 
actuales, a partir del estudio sistemático de los principales autores, corrientes 
y temas de la historia de la filosofía política y social. 


C
SV


: 5
58


38
11


79
09


83
56


88
40


11
82


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558381179098356884011820





3. Explicar con rigor contenidos del ámbito de la ética y la filosofía social y 
política partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes 
clásicos y las monografías más importantes. 


4. Demostrar una buena capacidad comprensora en relación a textos complejos 
y de alto nivel cultural de los ámbitos de la ética y la filosofía social y política. 


5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica en temáticas 
relacionadas con la ética y la filosofía social y política, sabiendo expresarlas 
correctamente de forma oral y escrita. 


6. Preparar presentaciones y debates orales con rigor académico, correcta 
expresión oral y capacidad de diálogo en temáticas relacionadas con la ética y 
la filosofía social y política. 


7. Reconocer nuevas situaciones e ideas posicionándose de forma personal y 
fundamentada en temáticas relacionadas con la ética y la filosofía social y 
política. 


8. Proponer formulaciones adecuadas de preguntas y problemas éticos, sociales 
o políticos así como soluciones a dichas problemáticas a partir de los 
fundamentos teóricos de las distintas corrientes éticas, sociales o políticas 
estudiadas. 


9. Identificar los sesgos de género presentes en las teorías éticas, sociales o 
políticas, así como en las construcciones de conceptos relativos a dichos 
ámbitos de la filosofía. 


Asignaturas Filosofía Moral, básica (ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades), semestre 3, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia de las Ideas y de las Formas Políticas, obligatoria, semestre 3, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía Política y Social, obligatoria, semestre 5, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad, obligatoria, semestre 6, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Seminario de Actualidad, obligatoria, semestre 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Ética Civil y Profesional, obligatoria, semestre 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 
Módulo / Materia 5: Estética, Historia y Filosofía del Arte y Filosofía de la Religión  


Número de créditos ECTS 30 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las doctrinas, conceptos, autores y métodos de las principales 
corrientes de la estética, la historia y la filosofía del arte y la filosofía de la 
religión en textos filosóficos y humanísticos complejos. 


2. Interpretar la terminología básica de los grandes ámbitos temáticos de la 
estética, la historia y la filosofía del arte y la filosofía de la religión según su 
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naturaleza, objeto y métodos propios, a partir de claves hermenéuticas 
aportadas por la bibliografía científica especializada. 


3. Situar en sus contextos los rasgos fundamentales del hecho religioso en sus 
diversas manifestaciones históricas individuales y colectivas, sus repercusiones 
culturales generales y las diversas teorías que han tratado de dar razón de él y 
el conjunto de problemas filosóficos que tales hechos y teorías ponen de 
relieve, a partir del estudio sistemático de los grandes autores, corrientes y 
temas de la fenomenología de la religión y de la filosofía de la religión. 


5. Demostrar la capacidad de establecer un diálogo fecundo entre la filosofía 
occidental y otras tradiciones culturales, y entre la filosofía y otras disciplinas 
como la religión, el arte y la literatura, siendo capaz de analizar fenómenos 
culturales de alta complejidad en contextos interdisciplinares. 


6. Reconocer nuevas situaciones e ideas posicionándose de forma personal y 
fundamentada en los ámbitos de la religión, el arte y la literatura. 


7. Demostrar la capacidad de adquirir conocimientos de culturas y costumbres 
de otros contextos culturales, aprendiendo a apreciar y respetar la diversidad y 
la multiculturalidad en los ámbitos de la religión, el arte y la literatura. 


8. Proponer argumentaciones rigurosas acerca de las cuestiones fundamentales 
específicamente filosóficas que se estudian en los ámbitos de la fenomenología 
y la filosofía de la religión, la estética y la filosofía del arte y las relaciones entre 
filosofía y literatura, detectando problemas y aporías, y sabiendo posicionarse 
personalmente de forma reflexionada, crítica, flexible y respetuosa con las 
otras opiniones. 


Asignaturas Fenomenología de la Religión, obligatoria, semestre 4, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia y Filosofía del Arte, obligatoria, semestre 3, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Estética, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía de la Religión, obligatoria, semestre 7, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Literatura y Pensamiento, obligatoria, semestre 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 
 
 


Módulo / Materia 6: Créditos Optativos 


Número de créditos ECTS 3630 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 3, 4, 5, 6,y 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Reconocer los autores, corrientes y temas fundamentales de otros ámbitos 
de la filosofía y la cultura, como la historia del pensamiento económico, las 
filosofías del oriente, la historia de la filosofía catalana y española, la bioética, 
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la ética social y política, la filosofía de la historia, la filosofía de la naturaleza o 
la teoría y crítica literaria, con el fin de profundizar aquellas cuestiones que 
pueden enriquecer el itinerario académico del estudiante, en función de sus 
propios intereses. 


2. Estar familiarizado con nuevos corrientes de pensamiento y nuevos procesos 
en los ámbitos de la historia de la filosofía, del pensamiento económico, de la 
ética, de la filosofía política o de la crítica literaria, en función de los intereses 
del estudiante. 


3. Usar correctamente los principios hermenéuticos en sus aproximaciones a 
los textos filosóficos, aprendiendo a comentarlos oralmente y por escrito de 
forma metódica y ordenada, y con un alto grado de profundización. 


4. Reconocer los fundamentos gramaticales y sintácticos, así como el 
vocabulario básico de alguna/s lengua/s antigua/s o moderna/s, en función de 
los intereses del estudiante, con el fin de introducirlo al acceso de los grandes 
textos de la tradición filosófica y humanística en su lengua original. 


5. Demostrar capacidad de diálogo y de trabajo cooperativo y en el ámbito de 
la filosofía y de las humanidades, en contextos complejos e interdisciplinares. 


6. Analizar fenómenos culturales de alta complejidad; esto es: que sea capaz de 
descomponer los problemas y las cuestiones de manera adecuada a su 
resolución, aprendiendo a la vez a establecer las conexiones necesarias con 
otros aspectos de la propia disciplina o con otras disciplinas, a partir de los 
fundamentos adquiridos en los créditos optativos escogidos, en función de los 
intereses del estudiante. 


7. Desarrollar, a partir de prácticas externas optativas, estrategias de trabajo en 
equipos interdisciplinares, a nivel tanto profesional como investigador. 


8. Aplicar, en un período de prácticas externas optativas, si el estudiante lo 
desea, los conocimientos adquiridos, la comprensión de éstos y sus capacidades 
de resolución de problemas, mediante argumentos o procedimientos 
elaborados y sustentados por ellos mismos, en ámbitos laborales complejos o 
profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas e 
innovadoras. 


Asignaturas [Despliegue de los 36 ECTS Optativos en el plan de estudios:] 


Optativa I, optativa, semestre 3, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa II, optativa, semestre 4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa III, optativa, semestre 5, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa IV, optativa, semestre 6, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa V, optativa, semestre 7, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Optativa VI, optativa, semestre 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


[Entre la siguiente oferta de asignaturas:] 


Historia del Pensamiento Económico, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 
ECTS, castellano/catalán/inglés 


Comentario de Autores de Filosofía Antigua y Medieval, optativa, semestres 
3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Comentario de Autores de Filosofía Moderna y Contemporánea, optativa, 
semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Filosofía de la Naturaleza, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 
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Historia de la Filosofía Catalana, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Historia de la Filosofía Española, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía y Bioética, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofías del Oriente, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Latín I, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Latín II, optativa, semestres 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Latín III, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Griego I, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Griego II, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Griego III, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Idioma Moderno I, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Idioma Moderno II, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Idioma Moderno III, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Ética Social y Política, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Filosofía de la Historia, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Teoría y Crítica Literaria, optativa, semestres 3, 4, 5, 6,o 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Prácticas Externas Optativas, optativa, semestres 7 u 8, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 
Módulo / Materia 7: Trabajo de Fin de Grado 


Número de créditos ECTS 612 ETCS 


Tipología TFG 


Organización temporal Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Explicar con rigor contenidos de un ámbito filosófico específico y de interés 
personal partiendo de libros de texto avanzados y de la lectura de los grandes 
clásicos y/o de las monografías más importantes. 


2. Utilizar los recursos de gestión de las fuentes y de la información relevante 
en un área de la filosofía, sea por los medios más tradicionales, sea por los 
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medios introducidos gracias a las nuevas tecnologías informáticas, con el fin de 
desarrollar las habilidades básicas de la investigación filosófica. 


3. Desarrollar estrategias de aprendizaje e investigación autónomos en el 
ámbito de la filosofía. 


4. Practicar las habilidades propias de la investigación científica en el ámbito de 
la filosofía y las humanidades, aplicándolas a un trabajo de investigación sobre 
un tema específico y acotado, en el contexto del Trabajo Final de Grado. 


5. Elaborar argumentaciones con conciencia crítica y autocrítica entorno a un 
tema filosófico específico. 


6. Demostrar la capacidad de argumentar con rigor y de usar correctamente los 
principios hermenéuticos en su aproximación a un autor, texto o tema 
filosófico, aprendiendo a formularlo correcta, ordenada, coherente y 
razonadamente por escrito. 


7. Demostrar la capacidad de exposición oral sobre un tema de investigación 
filosófica y ante un público especializado, expresándose con corrección, 
coherencia, rigor y capacidad de diálogo. 


8. Planificar el desarrollo en el tiempo del trabajo autónomo, en relación con 
los objetivos a lograr y los plazos fijados. 


9. Aplicar en el trabajo y desarrollo autónomo de las habilidades propias de la 
investigación científica humanística el análisis de las condiciones históricas y 
sociales particulares que han condicionado las posibilidades de producción de 
pensamiento en el caso de los hombres y las mujeres, e identificando los sesgos 
de género presentes en la historia de los problemas filosóficos, de las teorías y 
de las construcciones de conceptos filosóficos, éticos, sociales o políticos. 


Asignaturas Trabajo de Fin de Grado, TFG, semestre 8, 612 ECTS, castellano/catalán/inglés 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
En la titulación se utilizarán principalmente las siguientes actividades formativas, 
potenciando las metodologías activas y la evaluación continua. En dichas actividades se 
tendrán en cuenta los principios pedagógicos y los ámbitos de aprendizaje descritos en el 
punto 1.13 de esta memoria: 


En relación con el aprendizaje presencial en el aula: 


- Clases magistrales: Sesiones en las que el profesor/profesora explica contenidos, 
conceptos o resuelve problemas. La exposición del profesor, que tiene especial 
relevancia en el Grado en Filosofía como forma tradicional de transmisión de los 
diversos ámbitos de la filosofía, para lograr los resultados de aprendizaje descritos en 
el punto 2.1. (Knowledge). En este mismo sentido, se podrá incorporar también 
ocasionalmente la exposición por parte de expertos invitados externos, en forma de 
conferencias o sesiones específicas para todos los estudiantes del Grado o en el 
contexto de una de las asignaturas. 


- Clases prácticas y de ejercicios: Para el cumplimiento de los resultados de aprendizaje 
descritos en los puntos 2.2. (Skills) y 2.3. (Competences), serán también relevantes las 
clases prácticas a modo de “seminario”, en las que se plantea un problema o ejercicio 
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que debe resolverse utilizando los conocimientos aprendidos en las clases teóricas o 
magistrales. Para desarrollar tales habilidades y competencias se realizarán también 
exposiciones del estudiante individuales o en grupo, los debates o discusiones 
moderadas por el profesor, así como los trabajos escritos individuales y en grupo, 
supervisados por el profesor. 


- Self Paced Learning: Metodología mediante la cual se aprenden nuevos contenidos de 
manera auto regulada, a partir de orientaciones del profesorado o por parte de 
material didáctico diseñado al efecto. 


- Aprendizaje basado en proyectos: Resolución de uno o varios proyectos (en grupo o 
individualmente) donde se van asimilando conocimientos y/o habilidades a medida 
que se desarrolla el mismo. 


- Clase invertida: Metodología basada en que el profesor/profesora anticipa al 
alumnado la documentación o material que debe trabajar antes de la sesión 
presencial. En la sesión presencial se desarrollan actividades basadas en los 
contenidos trabajados previamente. 


 


En relación con el aprendizaje presencial fuera del aula: 


- Se realizarán tutorías individuales y/o grupales, con el objeto de revisar temas 
presentados en la clase y de orientar a los estudiantes para lograr los diversos 
resultados de aprendizaje generales (2.1, 2.2 y 2.3), y específicos descritos en cada 
Módulo/Materia (4.1.b). 


- Se realizarán también lecturas orientadas, relacionadas con cada asignatura. 
- Se diseñarán actividades de aprendizaje basado en retos, enfoque que implica al 


alumnado en una problemática real vinculada a su contexto. La investigación de esta 
problemática por parte del alumnado implica la definición de un reto concreto 
(estímulo) y el diseño de una solución adecuada (respuesta). Involucra al alumnado 
durante todo el proceso de forma activa, requiriendo investigar tanto la temática 
como la solución a implementar. 


- Se propondrán también actividades basadas en el método del caso: esta metodología 
se desarrolla en varias etapas: (1) Fase preliminar: lectura y estudio del caso para la 
toma de conciencia a partir de un trabajo individual. (2) Fase de expresión de 
opiniones y juicios: reflexión individual y detección de descriptores con trabajo 
individual. (3) Fase de contraste: análisis en común de los datos analizados con trabajo 
en pequeños grupos y puesta común en el grupo completo. 


- Se propondrán finalmente, de forma puntual, salidas guiadas, con el fin de visitar 
algún lugar relevante relacionado con la asignatura, a propuesta del profesorado. 


En relación con el aprendizaje autónomo (fuera del aula), y con el fin de lograr principalmente 
las Competencias descritas en el punto 2.3 y el desarrollo autónomo del estudiante: 


- Se fomentarán las lecturas complementarias en relación con cada materia, el estudio 
personal o en grupos de estudio, la búsqueda de información e investigación 
autónoma y los trabajos escritos individuales y/o en grupo. 
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- Entre las nuevas metodologías docentes, los alumnos dispondrán de plataforma 
Moodle, para favorecer la interacción con el resto de alumnos y del profesor fuera del 
aula. 


 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
El plan de estudios no incluye prácticas externas obligatorias, sí Prácticas Externas Optativas 
(véase el Módulo / Materia 6: Créditos Optativos). No aplica. 


 


 


4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster 
El Trabajo Final de Grado (TFG) consistirá en una investigación personal del alumno, 
supervisada por un tutor, sobre alguno de los grandes textos, temas o autores de o en relación 
con la tradición filosófica. Es, por tanto, la primera experiencia de investigación profundizada 
por parte del estudiante. No se exigirá originalidad pero sí rigor, dominio de las fuentes, 
conocimiento de la lengua original y capacidad de redacción y expresión oral. La extensión 
del TFG será de entre 8000 y 12000 palabras (20-30 páginas). 


El TFG comprenderá fundamentalmente las siguientes actividades y metodologías docentes: 


- Aprendizaje dirigido: lecturas orientadas, tutorías individuales y grupales y 
seguimiento del trabajo escrito. 


- Aprendizaje autónomo: lecturas complementarias, estudio, investigación y redacción. 
- Exposición oral del TFG ante un tribunal. 


Los criterios y procesos de asignación, supervisión y evaluación de los TFG / TFM están 
definidos por el proceso específico MSGIQ-FF-URL_D3/03 de la Facultad de Filosofía. 


El Coordinador de Grado orientará a los alumnos en la elección del tema mediante una 
entrevista y les asignará un tutor. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 
4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
Los principales sistemas de evaluación serán tanto exámenes parciales y finales, como 
actividades de evaluación continuada que podrán tener también un peso importante e incluso 
fundamental en la evaluación final de las materias: 


- Exámenes parciales y finales: pruebas escritas u orales con las que el profesor puede 
evaluar el logro de los conocimientos o contenidos (2.1), así como el desarrollo de sus 
habilidades y competencias (2.2 y 2.3) en lo que se refiere a argumentación, 
razonamiento, expresión escrita, utilización de principios hermenéuticos y de teorías 
científicas y capacidad de razonamiento crítico. 
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- Exposiciones orales individuales o en grupo y debates en el aula: para el desarrollo de 
las habilidades y competencias de expresión oral, capacidad de argumentación, de 
diálogo y de debate respetuoso. 


- Trabajos escritos individuales: con el fin de desarrollar las habilidades y competencias 
de expresión escrita, desarrollo de la autonomía investigadora y aplicación de los 
contenidos adquiridos. 


- Trabajos en grupo: con el fin de desarrollar las competencias y habilidades de trabajo, 
diálogo y colaboración en equipos interdisciplinares entorno a problemas complejos. 


- Actividades en la plataforma Moodle: con el fin de favorecer la interacción entre los 
alumnos y de los alumnos con el profesorado durante el aprendizaje fuera del aula. 


 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
El plan de estudios no incluye prácticas externas obligatorias, sí Prácticas Externas Optativas 
(véase el Módulo / Materia 6: Créditos Optativos). No aplica. 


 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 
La evaluación del TFG corresponderá al tutor del TFG (25%) y al Tribunal (50% sobre el trabajo 
y 25% sobre la defensa oral). La defensa del TFG será ante un tribunal formado por dos 
miembros designados por el Departamento correspondiente. La presentación oral tendrá una 
duración máxima de unos 30 minutos. El estudiante justificará el trabajo, y responderá a las 
preguntas que formule el tribunal. 


En relación con el trabajo escrito, tanto el Tutor como el Tribunal tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 


- Evaluación global: Claridad en la formulación de los objetivos; Coherencia interna. 
- Uso de las teorías: Explicación de las que fundamentan el trabajo, Síntesis e 


integración de las misma. 
- Metodología: Adecuación de la metodología; Coherencia y adecuación de las 


conclusiones 
- Aspectos formales: Orden y claridad en la estructura; Normativa y corrección formal; 


Referencias bibliográficas 


Además, el Tutor, valorará: 


- Evaluación del proceso: Seguimiento del trabajo en fases; Puntualidad en las entregas; 
Mejora de la autonomía para el desarrollo investigador. 


Por su parte, en relación con la defensa oral, el Tribunal también valorará: 


- Defensa oral: Habilidad comunicativa; Calidad de argumentos y debate; Defensa de 
las propias ideas; Síntesis y adecuación al tiempo asignado. 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
El título no prevé estructuras curriculares específicas. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 11 65 % 100% 72,7 % (8 de 11) 10  


Permanentes 2 2 7,5 % 0 % 0 %   


Lectores 0 0 0 % 0   


Asociados 8 27,5 % 75 % 25 % (2 de 8) 3  


Otros 0 0 0 % 0   


Total 21 100% 80,9 % (17 de 21) 52,9 58,8 % (9 10 
de 17 doctores) 


13  


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


Es importante tener en cuenta el uso que hacemos de los términos que aparecen en el 
cuadro, y que responde a la situación específica de nuestra Facultad en una Universidad 
privada de estructura federal. 


Entendemos por “Permanente 1” aquel profesorado doctor con contratación indefinida en 
la Facultad o en otro centro de la URL, sea a jornada completa o parcial. Téngase en cuenta 
que en nuestra Universidad un profesor con dedicaciones partidas entre diversos centros 
suele tener igualmente partidos los contratos, que pueden ser todos ellos indefinidos. 


Entendemos por “Permanente 2” aquel profesorado no doctor con contratación indefinida 
en la Facultad o en otro centro de la URL, sea a jornada completa o parcial. La explicación es 
la misma que en el caso anterior. 


Entendemos por “Asociado” aquel profesorado que tiene una contratación temporal, sea 
doctor o no, y habitualmente a jornada parcial. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Psicología básica 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 y 100 % 


Número y % de acreditados/as 1 y 100 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0  


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Fundamentos de Psicología 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Historia del Pensamiento y de los Movimientos 
Sociales 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 2 y 66,6 % 


Número y % de acreditados/as 0 y 0 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 1 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Historia del pensamiento económico, Historia sociopolítica del Mundo 
Contemporáneo, Historia de las Ideas y de las Formas políticas; Filosofía 
Social y Política; Teorías de la Justicia y de la Responsabilidad; 


ECTS impartidos (previstos) 30 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 


Área o ámbito de conocimiento 3: Sociología 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 y 100 % 


Número y % de acreditados/as 1 y 100 % 
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Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Fundamentos de Sociología 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


 


Área o ámbito de conocimiento 4: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 2 y 66,6 % 


Número y % de acreditados/as 2 y 66,6 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Introducción al mundo clásico; Filosofía del lenguaje; Estética; Literatura 
y Pensamiento 


ECTS impartidos (previstos) 24 


ECTS disponibles (potenciales) 60 


 


Área o ámbito de conocimiento 5: Historia del arte 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 y 100 % 


Número y % de acreditados/as 0 y 0 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Historia y Filosofía del Arte 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 0 
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Área o ámbito de conocimiento 6: Filosofía 


Número de profesores/as 12 


Número y % de doctores/as 10 y 83,3 % 


Número y % de acreditados/as 5 y 35,7 % 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 7 


Permanentes 2: 1 


Lectores: 0 


Asociados: 4 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Introducción a la Filosofía; Conocimiento y Verdad; Filosofía en la 
Antigüedad Occidental; Lógica I; Antropología Filosófica I; Filosofía en la 
Edad Media; Fenomenología de la Religión; Filosofía moral; Filosofía en la 
Modernidad I; Filosofía en la Modernidad II; Lógica II, Corrientes de 
Filosofía Contemporánea I; Corrientes de Filosofía Contemporánea II; 
Metafísica I; Filosofía, Ciencia y Tecnología I; Filosofía, Ciencia y 
Tecnología II; Metafísica II; Filosofía de la Religión; Ética civil y 
profesional; Seminario de Actualidad; Filosofía de la Naturaleza 


ECTS impartidos (previstos) 126 


ECTS disponibles (potenciales) 54 


 
Se deben añadir tantas tablas como ámbitos de conocimiento participen en la docencia 


 


La práctica totalidad de los créditos básicos y obligatorios quedan cubiertos por la actual 
plantilla de la Facultad, que es suficiente para ello. Con respecto a los que no quedan 
cubiertos, o a las singularidades que provoca el traslado de la Facultad a La Salle, nos 
referimos a ello en el apartado 5.2.c). Por otra parte, cabe hacer constar que en los cuadros 
anteriores hemos entendido, por créditos disponibles o potenciales, fundamentalmente los 
créditos correspondientes a asignaturas optativas de los ámbitos de conocimiento en 
cuestión. 
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
https://www.filosofia.url.edu/facultat/professorat 


Desde el momento en que el traslado a La Salle se haga efectivo, el profesorado constará 
en: 


Directorio La Salle | La Salle | Campus Barcelona (salleurl.edu) 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Como se ha indicado más arriba, la actual plantilla de la Facultad es suficiente para cubrir la 
práctica totalidad de los créditos de la titulación re-verificada. Dado el prolongado plazo 
prevista hasta la implantación del nuevo Plan de estudios (2023-24) y debido a las 
excepcionales circunstancias provocadas por el traslado de la Facultad de Filosofía de su 
sede actual al Campus La Salle, algunos reajustes serán probablemente inevitables. 
Explicamos a continuación en qué deberán consistir fundamentalmente: 


* En primer lugar, la redistribución de tareas de gestión que producirá el traslado de la 
Facultad a La Salle deberá ser compensada con un incremento de las dedicaciones de 
algunos de los profesores actuales. En concreto, está ya previsto: 


- que dos profesores actualmente “asociados” pasen para el curso 2022-2023 a contratados 
a dedicación plena (incorporación ya incluida en los cuadros anteriores de este apartado 5); 


- que dos profesores actualmente a media dedicación puedan pasar, para el curso 2023-
2024 y según las necesidades, a dedicación plena; ambos son doctores, uno de ellos 
acreditado. 


- que un profesor senior (catedrático, acreditado, con sexenio de investigación) del ámbito 
de la filosofía práctica, actualmente en una universidad en el extranjero, pueda pasar para el 
curso 2023-2024 a dedicación plena en la Facultad. En el caso de hacerse imposible esta 
incorporación, que depende parcialmente de factores ajenos a la FF, se buscaría un profesor 
del mismo ámbito de conocimiento, al menos doctor y acreditado. 


- dependiendo también de cómo evolucionen las negociaciones del mencionado traslado de 
la FF a La Salle, puede llegar a hacerse necesario un profesor de lenguas y cultura clásica, a 
ser posible doctor, para cubrir la docencia que pueda haber en esta área a partir del curso 
2023-24. 


Véase el Anexo al apartado 5.2.c), en el que se explicita un plan de intensificación de la 
investigación. 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Véase el Anexo al apartado 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


Para impartir el Grado en Filosofía se considerarán todos los espacios que La Salle-URL pone 
a disposición de sus alumnos: aulas de formación, laboratorios, salas polivalentes, etc. así 
como los servicios básicos (biblioteca, salas de estudio, etc.) También dispondrá de espacios 
virtuales (Intranet, correo electrónico, espacios de disco, etc.) para facilitar el conjunto de su 
actividad.  


En los siguientes documentos se describen ampliamente los recursos para el aprendizaje 
asociados a la titulación:  


• Infraestructura física https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-fisica.pdf 


• Infraestructura virtual https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-virtual.pdf 


• Servicios del campus https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-
campus.pdf 


Los equipamientos del campus La Salle-URL responden a las necesidades de alumnos del 
Grado en Filosofía, combinando aulas adaptadas para diferentes metodologías docentes 
(por ejemplo, project based learning), espacios creativos, laboratorios tecnológicos, 
servicios académicos y profesionales, y espacios sociales y recreativos. En cualquier caso, los 
recursos previstos para la titulación que no se encuentren disponibles se describirán en el 
apartado 6.3 de esta memoria. 


En todo momento se garantizará el "Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, sobre creación, 
reconocimiento y autorización de Universidades y Centros Universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios". También se garantizará la adaptación de recursos a 
las necesidades del estudiantado y su diversidad, especialmente del que presente alguna 
discapacidad.  


Teniendo en cuenta el proceso de mejora continua que hay en el campus, la información 
actualizada sobre los espacios e instalaciones y servicios se pueden consultar en la página 
web de la Institución, https://www.salleurl.edu/es/instalaciones y 
https://www.salleurl.edu/es/servicios-del-campus, respectivamente. Asimismo, a través de 
los siguientes enlaces la Universidad Ramon Llull pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria de los servicios al alumnado URL https://www.url.edu/es/servicios y otras 
informaciones de interés: Consejo de Estudiantes, Síndica de Greuges, Observatorio de la 
Igualdad de Oportunidades, red de Alumni, cooperación y voluntariado y tablón de 
anuncios. https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria. 
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
 


La Titulación no prevé la realización de prácticas académicas externas obligatoria, aunque sí 
la posibilidad de realizar prácticas externas optativas. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la 
gestión de las prácticas externas (LS-DPF-04).  


La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria 
en general la información sobre las prácticas externas. Asimismo, pone a disposición, el 
listado de las empresas con las que La Salle tiene convuenios para dichas prácticas 


Véanse los detalles en el Anexo al apartado 6.2. Listado de las empresas con las que La Salle 
tiene convenio. 


La Salle-URL dispone de un convenio de prácticas con empresas e instituciones. Véanse los 
detalles en el Anexo al apartado 6.2. Convenio de prácticas en entidades colaboradoras.  


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


Se cuenta con la totalidad de los recursos materiales y servicios necesarios. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
 


La Facultad de Filosofía de la URL propone implantar el grado de forma simultánea, esto es, 
los cuatro cursos a la vez en septiembre de 2023. Véanse los detalles en el Anexo al apartado 
7.1. Cronograma de implantación del título. 


7.2 Procedimiento de adaptación 
 


En la tabla o cuadro anexo se expone el reconocimiento o adaptación de créditos ECTS del 
plan de estudios del Grado en Filosofía vigente (RUCT nº 2502524), de 2010-11, a extinguir, 
en relación a las asignaturas del plan de estudios nuevo de 2023-24. Véase el Anexo al punto 
7.2. Procedimiento de adaptación. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
Se extingue el “Grado en Filosofía” RUCT nº 2502524. 


https://www.educacion.gob.es/ruct/estudiouniversidad.action?codigoCiclo=SC&codigoEstu
dio=2502524&actual=universidad 


El procedimiento de extinción ha sido descrito más arriba, en el apartado 7.1. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
 


Actual Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la FF-URL: 


https://www.filosofia.url.edu/garantia-de-qualitat/sgiq 


 


Documentación asociada al SIGC: 


https://www.filosofia.url.edu/garantia-de-qualitat/vsma 


 


8.2. Medios para la información pública 
 


El departamento de marketing de La Salle – URL realiza periódicamente distintas acciones 
para la difusión de los programas académicos tanto en medios offline (radio, periódicos y 
revistas, ferias y conferencias, objetos publicitarios iluminados) como online (Google 
Adwords, redes sociales, blogs, campañas de direct email marketing, etc.).  


Además, La Salle – URL ofrece un servicio de información y atención al posible estudiante de 
nuevo ingreso, llamado SIA (Servicio de Información y Admisiones), que se encarga de 
gestionar toda la información previa que necesita el estudiante. Los aspectos más relevantes 
de este servicio son:  


• Ofrecer y mantener un espacio web con toda la información necesaria para dar a 
conocer el programa, los objetivos, las competencias, etc., de la titulación y todos los 
pasos a seguir para la matriculación.  


• Diseñar, actualizar y distribuir catálogos.  
• Preparar y organizar:  


o Sesiones de información (presencial y online) 
o Talleres, open clases y master clases. 
o Visita a escuelas. 
o Visitas guiadas a la Universidad 
o Jornadas de puertas abiertas.  
o Concertar entrevistas personales. 
o Crear o participar en espacios informativos y divulgativos.  


De forma previa al comienzo del curso, el estudiante dispondrá ́ de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes...).  
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Referentes externos en los que se apoya el diseño de la titulación 


(Anexo al apartado 1.10. Justificación del interés del título de la Memoria para la 
verificación del Grado en Filosofía de la Universidad Ramón Llull) 


 


1. Descripción de los referentes externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios: 


 


La propuesta de Grado en Filosofía que se presenta es coherente y 
perfectamente homologable a otras propuestas que, en este mismo campo, están 
haciendo las Facultades de Filosofía o Departamentos de Letras de las Universidades 
españolas en su conjunto, aportando en nuestro caso el  valor  diferencial  de  un  plan  
de  estudios  basado tanto en una  visión clásica de  la  cultura occidental contemporánea 
como en el intento de dar respuesta a los retos del presente y del futuro, abierto a las 
cuestiones que estos otros campos del conocimiento plantean -en el contexto de un 
nuevo Campus interdisciplinar para la Facultad de Filosofía, integrada en el Campus La 
Salle-URL-, y que se pueden abordar desde ámbitos como la filosofía de la ciencia y de 
la técnica, la estética y filosofía del arte, la ética social y urbanismo, la bioética o la ética 
de la empresa. 


Basta para ello con hacer una comparación entre el plan de estudios diseñado en 
esta Memoria y los que constan en las páginas web de los centros siguientes: 


- Universitat de Barcelona (Grado en Filosofía) 
- Universitat Autònoma de Barcelona (Grado en Filosofía) 
- Universidade de Santiago de Compostela (Grado en Filosofía) 
- Universidad Pontificia de Comillas (Grado en Filosofía) 
- Universidad de Navarra (Grado en Filosofía) 


Nuestros referentes han sido principalmente los señalados más arriba, con 
especial atención a aquellas Universidades privadas sin ánimo de lucro que presentan 
mayores analogías con un Centro como nuestra Facultad. Nos referimos en particular a 
los Grados en Filosofía de las Universidades de Navarra y Pontificia Comillas. 


Otros referentes (internacionales) que hemos tenido en cuenta han sido: 


- Università Vita-Salute San Raffaele de Milán (Corso di Laurea triennale in 
Filosofia) 


- Faculté de Philosopie de l’Institut Catholique de Paris (Licence de Philosophie) 


De forma parecida a estos centros privados de reconocido prestigio en Italia y 
Francia, respectivamente, nuestros estudios de Grado combinan los elementos  
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tradicionales de la Filosofía (epistemología,  ética,  filosofía  política, antropología, 
metafísica, etc.) con otros vinculados al mundo general de las Humanidades. 


 


2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios: 


 


A. Procedimientos de consulta internos 
 
Los procedimientos de consulta internos a la Facultad y a la Universitat Ramon 
Llull utilizados para la elaboración del plan de estudios han sido los siguientes: 
 


o Reuniones mensuales del Consejo Permanente de la Facultad, en el que 
se encuentran presentes las autoridades académicas de la Facultad y 
representantes del profesorado y del alumnado. 


o Reuniones cuatrimestrales del Consejo de Facultad, con presencia de las 
autoridades académicas, todo el claustro de profesores, representantes 
del estudiantado y del PAS. 


o Actividad académica desempeñada por el/la Coordinador/a de la 
titulación nombrada al efecto. 


o Reuniones mensuales de la Unidad de Calidad de la Facultad de Filosofía 
y de la Comisión de Calidad y Evaluación Interna. 


o Informes de Seguimiento de la titulación y del Centro. 
o Reuniones con las direcciones académicas del Campus La Salle-URL, 


considerando el proceso de re-verificación del Grado en Filosofía en el 
contexto del traspaso de la Facultad a este nuevo Campus. 


o Reuniones con las autoridades de la Universitat Ramon Llull (Equipo 
Rectoral, y en especial el Vicerrector de Docencia e Innovación 
Académica). 


o Reuniones con los órganos de gobierno de la Universitat Ramon Llull. 
 


B. Procedimientos de consulta externos 
 
Los procedimientos de consulta externos a la Facultad y a la Universitat Ramon 
Llull utilizados para la elaboración del plan de estudios han sido los siguientes: 


- Conversaciones de las autoridades de la Facultad con autoridades de la 
Universidad Pontificia Comillas. 


- Conversaciones de las autoridades de la Facultad con autoridades de la 
Universidad de Navarra. 
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De todas estas consultas se coligieron las siguientes reflexiones: 
- Todas las consultas coinciden en los retos, las dificultades y las vías de superación 


de los mismos, que serían comunes a la mayor parte de las Facultades de 
Filosofía y Letras, tanto públicas como privadas sin ánimo de lucro. 


- Todas las consultas coinciden en que el plan de estudios aquí presentado recoge 
las competencias más relevantes del perfil científico, académico y profesional 
que se espera de un Graduado en Filosofía. 
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Plan de progresividad para la adquisición de las competencias 


Anexo al apartado 2.3. 
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Plan de intensificación de la investigación del PDI 


(Anexo al apartado 5.2.c), Perfil del profesorado necesario y no disponible 
y plan de contratación) 


 
 
1. Punto de partida del profesorado del nuevo Grado en relación con la experteza, 


las acreditaciones y los tramos de investigación 
 


Por lo que se refiere al perfil investigador del profesorado, y como consta en el cuadro 
del apartado 5.1.b), el grado cuenta con 21 profesores de los cuales 17 son doctores. Es 
decir, el 80,9 % del profesorado es doctor. De esos 17 doctores, 10 son acreditados, esto 
es, un 58,8 % de los doctores son acreditados, con un acumulado de 13 sexenios. Ahora 
mismo, la ratio sexenio/profesor es, como indica el evaluador, de 0,619; la ratio 
sexenio/doctor es de 0,764 y la ratio sexenio/acreditado es de 1.3.  
 
 
Tabla 1.1. Profesorado Doctor, Acreditaciones AQU/ANECA y Tramos de investigación 


Total de profesorado del Grado 21 
Profesorado Doctor 17 
Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 10 
Sexenios de Investigación acumulados 13 
Ratio sexenio/profesor 0,619 
Ratio sexenio/doctor 0,764 
Ratio sexenio/acreditado 1,3 


 
 
Fig. 1.1. Porcentaje de Profesorado Doctor 
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Fig. 1.2. Porcentaje de Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 


 
 
 
 
Fig. 1.3. Ratios de sexenios de investigación / profesorado y profesorado acreditado 


 
 
 
 
2. Objetivos en relación con la experteza, las acreditaciones y los tramos de 


investigación en el profesorado del nuevo Grado a los tres años de su 
implementación 


 
Para mejorar estos datos, entre otras razones, se planificó la incorporación de la 
Facultad al Campus La Salle. El profesorado asignado al grado se ha integrado y está 
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efectuando investigación activamente en los grupos de investigación de La Salle o en los 
de otros centros de la URL o incluso de otras universidades, con lo que está previsto que 
el número de sexenios, todavía modesto, vaya a crecer en los próximos años. En 
concreto, está previsto que al menos tres miembros del claustro puedan añadir tres 
sexenios en los próximos tres años.   
 
Por otra parte, la institución tiene una política activa de contratación de doctores 
acreditados que va a favorecer la mejora de estos indicadores respecto al claustro de 
profesores. Se contempla, como se ha dicho, la contratación de un doctor senior 
acreditado y con un sexenio. En este caso (con los tres sexenios de los profesores ya 
disponibles, más el de la nueva incorporación), las ratios serían de 0,772 (17 sexenios entre 
22 profesores), 0,944 (17 sexenios entre 18 doctores) y 1,545 (17 sexenios entre 11 
acreditados).  
 
 
Tabla 2.1. Profesorado Doctor, Acreditaciones AQU/ANECA y Tramos de investigación a 


los 3 años de implementar la titulación 


Total de profesorado del Grado 22 
Profesorado Doctor 18 
Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA 11 
Sexenios de Investigación acumulados 17 
Ratio sexenio/profesor 0,772 
Ratio sexenio/doctor 0,944 
Ratio sexenio/acreditado 1,55 


 
 
 
Fig. 2.1. Porcentaje de Profesorado Doctor a los 3 años de implementar la titulación 
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Fig. 2.2. Porcentaje de Profesorado Doctor con acreditación AQU/ANECA a los 3 años 
de implementar la titulación 


 


 
 
 
 
Fig. 2.3. Ratios de sexenios de investigación / profesorado y profesorado acreditado a 
los 3 años de implementar la titulación 
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Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


(Anexo al apartado 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios de la Memoria para la verificación del Grado en Filosofía de la 


Universidad Ramón Llull) 


En la tabla siguiente se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación 
del grado. La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales y 
el “Nº”, el número de personas que lo forman. 


Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Secretaría 
académica 6 


Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 


Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Secretaría de 
departamentos y 
recepcionistas 


14 


Jefe de negociado: 1 


Oficial primera: 9 


Oficial segunda: 3 


Recepcionista: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Administración 3 


Jefe de negociado: 1 


Cargo superior: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Biblioteca 3 


Bibliotecaria/Facultativo: 1 


Jefe de negociado: 1 


Oficial segunda: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Servicio de 
publicaciones 3 Auxiliar administrativa: 3 Compartido por 


toda la institución 


Club deportivo 
(FESS) 6 


Grupo 1: 1 


Grupo 3.1: 2 


Grupo 4.1: 3 


Compartido por 
toda la institución 


“Parc innovació La 
Salle” 7 


Profesor ordinario: 1 


Titulado/a de grado superior: 3 


Titulado/a de grado medio: 1 


Encargado de servicios 
generales: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Centro de 
Servicios 
Informáticos 


12 


Profesor agregado: 1 


Titulado/a grado medio: 1 


Operador: 1 


Alumnos bajo convenio de 
becario: 9 


Compartido por 
toda la institución 


Bolsa de trabajo y 
desarrollo 
profesional 


2 Titulado/a de grado medio: 2 Compartido por 
toda la institución 
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Mantenimiento 5 


Titulado/a grado superior: 1 


Cargo superior: 1 


Técnico especialista de oficios: 1 


Encargado de servicios 
generales: 1 


Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por 
toda la institución 


Marketing, 
Comunicación y 
Ventas 


18 


Titulado/a grado superior: 2 


Jefe de sección: 1 


Titulado/a de grado medio: 4 


Oficial primera: 8 


Oficial segunda: 2 


Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por 
toda la institución 


 


Todo el personal de administración y servicios (PAS) es compartido por toda la institución. Ya 
desde el momento del traslado de la Facultad de Filosofía a La Salle, dará soporte a las 
titulaciones ofrecidas por el centro. Lo seguirá haciendo, evidentemente, cuando se implemente 
la titulación re-verificada. Se estima que la impartición del grado re-verificado no requiere de 
ninguna contratación adicional. 


El Bar-Restaurante, La Limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos que 
disponen de su propio personal. 


Igualmente dispone de su propio personal la Biblioteca Pública Episcopal de Barcelona (BPEB), 
que hasta ahora ha funcionado como Biblioteca propia de la Facultad de Filosofía, y que se 
encuentra dentro de la red de Bibliotecas de la URL y, con ella, dentro de la red de bibliotecas 
universitarias de Cataluña. En los próximos meses está previsto llegar a un acuerdo que permita 
que la BPEB siga ejerciendo ese papel en relación a la URL en general, y a la Facultad de Filosofía 
en particular, también después de su traslado a La Salle. 
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CONVENI ESPECÍFIC, ANNEX AL CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA SIGNADA ENTRE 
L'ENTITAT COL·LABORADORA I LA FUNDACIÓ UNIVERSITAT I TECNOLOGIA LA SALLE CAMPUS 
BCN, PER LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES EXTERNES DELS SEUS 
ESTUDIANTS 


Conveni específic nº:   
Curs acadèmic: 2021-2022   
Data:    


1. DADES DE LA UNIVERSITAT
1.1. Nom: La Salle Campus Barcelona - URL 
1.2. Departament gestor de les pràctiques: Professional Development Center 
1.3. Telèfon de contacte: 93 290 24 38 1.4. Correu electrònic: borsa@salleurl.edu 
1.5. Nom i cognoms de la persona tutora: 


2. DADES DE L’ENTITAT COL·LABORADORA
2.1. Nom entitat: 
2.2. Nom i cognoms persona tutora: 
2.3. Càrrec: 
2.4. Correu electrònic: 


3. DADES DE L’ESTUDIANT
3.1. Nom i cognoms: 
3.2. Núm. Expedient: 3.3. NIF/NIE: 
3.4. Estudis en curs: 
3.5. Correu electrònic: 


4. DADES DE LES PRÀCTIQUES
4.1. Tipologia: 4.2. Modalitat: 
4.3. Hores totals de pràctiques: 4.4. Hores diàries: 
4.5. Data inici: 4.6. Data fi: 
4.7. Direcció: 
4.8. Horari: 


5. DADES DEL PROJECTE FORMATIU
5.1. Tasques a desenvolupar: 


5.2. Competències genèriques: 
 Aptituds tècniques, eficàcia personal, planificació i organització, disponibilitat, iniciativa, dinamisme, 
responsabilitat e implicació personal, motivació pel propi aprenentatge, presentació e imatge personal, 
assistència i puntualitat, relacions personals i amb els superiors, cooperació i treball en equip, 
preocupació per la qualitat, orientació a resultats, integració i gestió de la informació. 


Anexo al apartado 6.2.
Modelo de Convenio específico de 
prácticas externas
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6. DOCUMENTS DE EVALUACIÓ DE L’ESTANCIA DE PRÀCTIQUES 
6.1. Informe final persona tutora entitat col·laboradora Termini màxim de lliurament: 15 dies una 


vegada finalitzat el període de pràctiques. 6.2. Memòria final estudiant 
 


7. CONTRAPRESTACIÓ DE SERVEIS 
7.1. Bolsa o ajuda al estudi (euros bruts/hora):  
7.2. Donació al fons de beques de FUNITEC (total euros):  


 
8. DETALL DE L’ESTADA DE PRÀCTIQUES 
Aquest conveni se subscriu d'acord amb: 
a) El Reial Decret 592/2014, de 11 de juliol, pel qual es regulen les pràctiques acadèmiques externes 


dels estudiants universitaris i amb el que preveu el Reglament Provisional per al Desenvolupament 
de Programa de Cooperació Educativa de FUNITEC, aprovat per la Comissió d'Estudis . 
Durant la realització de les pràctiques acadèmiques externes, els estudiants tindran els drets i les 
obligacions que s'estableixen a l'article 9. 


b) El Reial Decret 28/2018, de 28 de desembre, sobre els Programes de Cooperació Educativa (BOE 
29 de desembre 18, Disposició addicional cinquena). 


c) El Reial decret 1493/2011, de 24 d’octubre, en què es regulen els termes i condicions d’inclusió en 
el Règim General de la Seguretat Social de les persones que participen en programes de formació. 


 
9. OBSERVACIONS 
1. Les pràctiques acadèmiques externes constitueixen una activitat de naturalesa formativa, per la qual 


cosa no se'n derivaran, en cap cas, obligacions pròpies d'una relació laboral. 
2. Durant la realització de les pràctiques acadèmiques externes, els estudiants tindran els drets i les 


obligacions que estableix l’article 9 del Reial decret 592/2014, de 11 de juliol. 
3. L'estudiant haurà d'incorporar-se a l'entitat col·laboradora a la data acordada, complir l'horari previst 


i respectar les normes de funcionament, seguretat i prevenció de riscos laborals d'aquesta. 
4. L'estudiant haurà de conèixer i complir el projecte formatiu de les pràctiques seguint les indicacions 


del tutor assignat per l'entitat col·laboradora. 
5. L'estudiant es compromet a guardar confidencialitat respecte les dades que tingui accés a l'empresa 


i podrà reclamar la propietat intel·lectual i industrial de les idees i els projectes dels quals sigui autor 
i hagin estat utilitzats a les pràctiques, en els termes que disposa la normativa reguladora de matèria. 


6. L'estudiant mostrarà, en tot moment, una actitud respectuosa cap a la política de l'entitat 
col·laboradora, salvaguardant el bon nom de la universitat a què pertany. 


7. L'estudiant menor de 28 anys i amb residència legal a Espanya tindrà cobertes les prestacions per 
accident, malaltia o infortuni familiar per l'assegurança escolar obligatòria. L'estudiant major de 28 
anys, i en general, aquell que no tingui residència legal a Espanya o que desenvolupi les pràctiques 
fora de l'Estat, en una entitat col·laboradora pertanyent a un país de la Unió Europea, haurà de 
subscriure una assegurança privada que cobreixi les prestacions relatives a aquestes contingències. 


8. L'assegurança escolar no cobrirà els danys soferts com a resultat d'accidents de circulació amb 
vehicles privats a les anades i tornades a la universitat o a l'entitat col·laboradora, ni en els trajectes 
realitzats com a gestions durant el temps de pràctiques, per la qual cosa es recomana utilitzar el 
transport públic. 


9. En cas d'accident l'estudiant es compromet a informar la Universitat el més aviat possible a través 
del telèfon 93 290 24 00, per rebre les instruccions que cal seguir. 


10. L'estudiant elaborarà la Memòria Final de les pràctiques, prevista a l'article 14 d'aquest Reial decret 
i l'haurà de lliurar en el termini màxim de 15 dies, un cop finalitzat el període de pràctiques. 


11. Aquest conveni es podrà resoldre en qualsevol moment, per iniciativa de qualsevol de les dues parts, 
sempre que s'acrediti alguna de les causes establertes per la legislació vigent. L'estudiant es 
compromet a comunicar la seva intenció a l'entitat col·laboradora i a la Universitat el més aviat 
possible. 
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L'estudiant sotasignat declara la seva conformitat per realitzar pràctiques, a l'empara del conveni 
esmentat més amunt i atenint-se a la normativa vigent. Així mateix, es compromet a complir totes les 
obligacions que els són exigibles i a mantenir la més estricta obligació de confidencialitat sobre tota 
aquella informació a què pugui tenir accés, com a conseqüència de realització de les pràctiques objecte 
del present conveni. 


I en prova de conformitat, les parts signen aquest annex, per triplicat i a un sol efecte, en el lloc i la data 
que figuren a l’encapçalament d’aquest document. 


 


Per FUNITEC  
 
 
 
 
 
 
 
Joan Manel Puig 
CampusDevelopment 
Director 


Per l’entitat col·laboradora  
 
 
 
 
 
 
 
 


Per l’estudiant 
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LISTADO DE LAS EMPRESAS 
CON LAS QUE LA SALLE TIENE 
CONVENIO


2BMFG ARQUITECTEES ,S.L.P.


A0010 ARQUITECTURA I DISSENY


ABASIC S.L


ABB ASEA BROWN BOVERI S.A


ACCENTURE SLU


ACIR ESTUDIO SL


ADVER2PLAY, SL


AFAC


AJUNTAMENT DE LA CANONJA


AK-BCN, SL


ALEJANDRO SOLDEVILA PASTOR, ARQUITECTO


ALFRED SMART SYSTEMS SL


ALLIANZ SEGUROS Y REASEGUROS


ALOCA 2018 SL


ALVEA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 


ALVENTOSA MORELL ARQUITECTES


ANAXOMICS BIOTECH SL


ANIMAR MEDIA S.L.


ARCHAT CONNECT S.L


AREAS S.A.U 


ARQ PSG10 S.L.


ARQUINICO S.A.


ARQUITECTURA TEATRAL, S.L.


ARQUITECTURA TRABAJOS DE INTERIORISMO Y OBRAS, S.L.


ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN SOMRIE SL


AUNEMCOSNTRUCT, SL


AUVIATGES Y ARQUITECTURA SERGIM SLP


AVA STUDIO SCP


AVANADE SPAIN S.L.U.


AVAStudio SCP


AYESTA DABAN ARQUITECTURA, S.L.P.


B+V ARQUITECTES (JOAN VERA GARCIA, ARQUITECTE)


BAAS JORDI BADIA SLP


BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L.


BACH ARQUITECTES, SLP


BADIAPP 2015 INC. SUCURSAL ESPAÑA


BAKERY IBERIAN INVESTMENTS SLU


BANC DE SABADELL, S.A


BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A


BANSABADELL VIDA S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS


BARCELÓ BALANZÓ ARQUITECTES SLP


BASE TECHNOLOGY & INFORMATION SERVICES, S.L


BBTEC_BETH BACARDIT LAZARO


BECARD TECHNOLOGIES S.L.


BERNUZ FERNÁNDEZ ARQUITECTES SPL


BIMETICA PARAMETRIC DESIGN SERVICES, S.L.


BIS STRUCTURES


BLISS GAMES S.L.


BNP PARIBAS REAL ESTATE SPAIN S.A..


BOBINADOS CASTEL SA


BRULLET-DE LUNA I ASSOCIATS SLP


BRUNBIT CONSULTING GROUP, SL


BUSINESS READY S.L.


CAIXA D’ENGINYERS


CAIXABANK DIGITAL BUSINESS


CAIXABANK, S.A.


CAMPANYÀ I VINYETA SERVEIS D’ARQUITECTURA SLP


CAMPS FELIP ARQUITECTURIA SLP 


CAPGEMINI ESPAÑA, S.L.


CARLOS LAZO TRUFERO 


CESPA GR


CET 10 SUPPLIER SL


CISCO SYSTEMS, SL


CIXA SLU


CLOUD CANTABRICO SIGLO XXI S.L.U


COMSA,SAU


CONSULTOR D’ESTRUCTURES EN EDIFICACIÓ JFG, SLP


CORADA FIGUERAS ARQUITECTOS SLP


COSY BARCELONA


CUATRECASAS, GONÇALVES PEREIRA, SLP


D388 ARQUITECTURA


D’AURA ARQUITECTURA, S.L.P.


DELIVEREA SHIPPING SOLUTIONS S.L


DELOITTE CONSULTING, S.L.U.


DEVINET 2013 SLU


DEVOLUIVA, SLU


DITEC AUTOMÓVILES BARCELONA, S.L.U.


DOBLE ESPACIO ARQUITECTURA INTERIORISMO S.L.U.


ANEXO AL APARTADO 6.2.
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DURACELL SERVICES SL


E.G.O APPLIANCE CONTROLS SLU


EARPRO, S.A.


ECOLOGIA URBANA, AJUNTAMENT DE BCN


ECOPENTA, SL


EDPUZZLE BCN  SL


EGO APPLIANCE CONTROLS SLU


EIGHTY FOUR TV, SL 


ÉKRATOS SERVICIOS DIGITALES S.L


ÈLIA VAQUÉ BRULL (ÈLIA VAQUÉ, ARQUITECTURA SOSTENIBLE)


ENKSY MARKETPLACE SL


ERNST & YOUNG S.L.


ESTUDI RAMON FOLCH I ASSOCIATS, SL


EULALIA BUSQUETS - ARQUITECTURA I GESTIÓ SLPU


EUROFRAGANCE SLU


EUROLEAGUE ENTERTAINMENT AND SERVICES SLU


EUROSTARS HOTEL COMPANY


EUSIIA DIGITAL SL


Everis BPO S.L.U


EVERIS SPAIN S.L.U


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L 


FAMA SYSTEMS S.A 


FÉNIX-CAMALEÓN S.L.


FICOSA ADAS SLU


FIORELLA SCHIAVO


FIRMENICH S.A


FORWARDERS OF BCN SL


FRACTUS ANTENNAS S.L.


FREEVERSE S.L.


FRIGICOLL SA


FUNDACIO PRIVADA CATALANA CET10


FUNDACIÓ PRIVADA PARC D’INNOVACIÓ TECNOLÒGICA I 
EMPRESARIAL LA SALLE


FUNGHITOS, S.L.


FUTBOL CLUB BARCELONA


GABINETE DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 3000, SL


GAPTEC 2011, S.L.


GARCIA ORMEÑO SL


GEMMA GONZALEZ EVENTS


GEMMA MUÑOZ SORIA, ARQ.


GLOBO MEDIA, S.L.U.


GMV SOLUCIONES GLOBALES E INTERNET S.A.U.


GOOGLE SPAIN SL


GP17 ARQUITECTURA, S.L.P.


GRIFOLS INTERNATIONAL


GROWLIA, S.L.


GRUPO CATALANA OCCIDENTE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS AIE


GUARDIOLA & REDONDO CONSULTORS D’ESTRUCTURES S.L.P.


GUILLEM JOVÉ CASTAÑÉ


GUIM ANDIÑACH VIÑALS (GIMGAMES)


HERES ARQUITECTURA S.L.P.


HI PARTNERS HOLDCO VALUE ADDED S.A.U 


HOMINUM ENGINEERING, S.L


HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS S.L.U.


IDNEO TECHNOLOGIES S.A.U.


IDOM, CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU


IN-2, INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN S.L.    


INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION S.L.U


INDUS INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.


INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS


INGENIERIA GENERAL DE PROYECTOS INGESA, SL


INNOVATECH LAW FIRM, S.L.P.


INSTITUT BARCELONA ESPORTS


ISABEL LOPEZ VILALTA, SL


ITESTIT SL


ITHINKUPC, SLU


ITNOW, S.A.


JAUME PETIT I GARCIA


JONES LANG LASALLE ESPAÑA S.A.


JUNCOSA SANCHEZ SERVICES ENGINY I ARQ SLP


KIWIMBI MARKETING DIGITAL, S.L.


KOMMO | DESIGN STUDIO


KONOZCA CONSULTING SL


KPMG S.A


LAFLOID


LAPORTA & ARBÓS ADVOCATS ASSOCIATS, S.L.


LICENCIAS, PROYECTOS Y SEGURIDAD Y SALUD, SL


LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.


LIGHT EYES, S.L


LINE BCN PROYECTOS Y OBRAS, S.L.


LINKE INFORMATION TECHNOLOGY S.L.


LLUCH ESSENCE SL


LOCABARCELONA SL


LOGICALIS SPAIN


LOOPER BARCELONA SL


LUIS PARES, S.L.


MAC GROUP STANDS, SL


MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EDIFICIOS Y COMUNIDADES SL


MAPIT IOT SL


MARÍA CONCEPCIÓN ARAGONÉS ALCOBA


MARIA SALUD JUAN


MARTA GARCIA ORTE


MASREFORM SL
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MASTER S.A, DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA


MC SOCIAL NETWORK SL


MEDIA MARKT SATURN ADMINISTRACIÓN ESPAÑA SAU


MEDIAPRO CLOUD S.L.U. 


MELZA CONSULTING IT SERVICES, S.L.


METROPOLITANA DE MUNTATGES SL


MINERVA CONSULTING 2013, S.L.


MINIMAL HEROES SLU


MISTERFLY ESPAÑA SL


NESTLE ESPAÑA SA


NESTLÉ GLOBAL SERVICES S.L.


NEXIONA CONNECTOCRATS, S.L.


NEXT ARQUITECTURA, SCP


NIKKEN SEKKEI LTD SUCURSAL EN ESPAÑA


NISSAN IBERIA S.A.


NUVOLAR WORKS, SLU


OPEN CLOUD FACTORY S.L


ORDEIC PROJECTES I CONSULTORIA, SL


OSM AVIATION MANAGEMENT SPAIN, S.L.


OUA GESTIÓ DEL TERRITORI I URBANISME, SL


PARK HOUSE ESTUDIO,S.L.


PEEKABOO ANIMATION S.L.


PEXAMAMIA S.L


PIBARQUITECTURASIX SLP


PINKAPPLE MEDIA DIGITAL S.L.


PLANES MÁGICOS SL    


PLANETA INNOVACION, S.A.


PONCES SOLER, S.L. (8H STUDIO)


PREMIER ESPAÑA, S.A.


PREPERSA, PERITACIÓN DE SEGUROS Y PREVENCIÓN AIE


PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L.


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L.


PRIVALIA VENTA DIRECTA, S.A.


PRODUCCIONES NEW BETA SLU 


PROMOFARMA ECOM SL


PROMOTORA INMOBILIARIA FORVI, SA


QUADRUPLE S.A


RACC NEXDOM


RAIMON SALOMO I COMES (RSARQUITECTES)


RAMON ANDREU MUÑOZ


RE CONSTRUYE WORK, S.L.


RED FOX ENGINEERING SLU


RIGEL OVER SL 


RSARQUITECTES


RSTECNICS INGENIERIA, ARQUITECTURA Y CONTROL SLP    


RUECKER LYPSA S.L.


SAFEGEAR APS


SAICA PACK S.L


SANDEMANS NEW EUROPE TOURS


SANOFI-AVENTIS, S.A.


SANTIAGO RIERA GÓMEZ


SAP EMEA INSIDE  SALES S.L. 


SAPAS CONSULTING SL


SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA S.A.U.


SDIN RESIDENCIAL SLU


SEAT S.A


SERVEI CENTRAL D’ANESTESIOLOGIA


SERVEIS D’ARQUITECTUR AI ENGINYERIA AT3 OLLER-PEÑA S.L.P


SERVIZURICH S.A.U


SMART VARIABLE S.L.


STORY&CO 


SUN MAY,S.L.U.


T&T FINE HOMES BARCELONA, S.L


TALENT CLUE SOLUTIONS, S.L.


TECNILOGICA ECOSISTEMAS, S.A.U


TEKMAN EDUCATION S.L.


TETRA-SOFT, S.L.


TETRIS ARQUITECTURA S.L.U


THEBRAND TAILORS, S.L.P.


TIPSCOOL, SOCIEDAD LIMITADA


TOT HOSTELERIA BCN, SL


TRANSPORTS DE BARCELONA SA


T-SYSTEMS ITC IBERIA SAU


UNEN SERVICIOS PARA LA ARQUITECTURA, S.L.


UNIVERSAL ROBOTS SPAIN, S.L.


UPCNET, SLU


URBAN VIEW DEVELOPMENT SPAIN SOCIMI S.A.


URBE ENGINOVA SL


UTE NITIDUS ARQUITECTES - EDUARD GUTIÉRREZ


V2MSOFTWARE CONSULTORIA INFORMATICA SL    


V3 INTERIORISMO


VESTA REHABILITACION SL


VOYAGE PRIVE ESPAÑA


XAVIER MARQUES VALLE


XPERTIX, S.L.


YOLANDA VAT GONZALEZ


ZITRO LABORATORY, S.L.U.


ZURICH INSURANCE PLC
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Cronograma de implantación del titulo 


(Anexo al apartado 7.1. Cronograma de implantación del título de la Memoria para la 
verificación del Grado en Filosofía de la Universidad Ramón Llull) 


 


La Facultad de Filosofía de la URL propone implantar el grado de forma simultánea, esto 
es, los cuatro cursos a la vez en septiembre de 2023. 


Los alumnos que comiencen los estudios en el curso 2023-2024 obligatoriamente 
comenzarán en el Plan nuevo. Los alumnos que se matriculen con posterioridad al 
traspaso de la FF a La Salle pero antes de la implantación del Plan nuevo, esto es, para 
el curso 2022-2023, empezarán en el Plan antiguo, pero al curso siguiente (2023-2024) 
deberán pasar obligatoriamente al Segundo Curso del Plan nuevo, con las adaptaciones 
que correspondan. Así pues, en el curso 2023-2024, ya no se matricularán alumnos en 
ninguno de los dos primeros cursos del Plan antiguo. Los alumnos que en el curso 2022-
2023 estén ya en Segundo curso o superior del Plan antiguo, en el curso 2023-2024 
podrán adaptar los estudios ya cursados al nuevo Plan o bien acabar en el Plan antiguo, 
cosa que tendrá como límite el curso 2024-2025, de manera que en el curso 2025-2026 
el título previo ya esté extinguido en todos sus cursos y no sea posible matricularse en 
ninguno de ellos. En otros términos: en el curso 2023-2024  ya no será posible 
matricularse ni en el Primer Curso ni en el Segundo del Plan antiguo, sí en Tercero y 
Cuarto; en el curso 2024-2025 ya no será posible matricularse en el Tercer Curso del 
Plan antiguo; y en el curso 2025-2026 ya no será posible matricularse tampoco en el 
Cuarto Curso. 


 


Distribución temporal de la implantación del nuevo Grado en Filosofía (2022) y extinción 
del actual Grado en Filosofía (2015): 


 


Año 
acadé- 


mico 
Curso 


 
2023-
2024 


 
2024-
2025 


 
2025-
2026 


 
2026-
2027 


 
1º 
 


 
 
 


 
 
 
 


 


 
2º 
 


 
 
 


 
 
 
 


 


 
3º 
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4º 
 


 
 


 
 


 


Implantación Plan 
nuevo y extinción 
del antiguo 


Implantación 
Plan nuevo 
Extinción 
Plan antiguo 


 


Con la excepción de los alumnos que se matriculen en Primero del Plan antiguo en el curso 2022-
2023, que serán advertidos de las nuevas condiciones, los demás alumnos del Plan antiguo 
conservan su derecho a acabar en el Plan con el que comenzaron, a un ritmo de un curso por 
año. En el supuesto de un retraso por parte del alumno, tendrá derecho a examinarse en su 
marco, en un máximo de cinco convocatorias a dos por curso (junio y julio) a contar desde el año 
en que matriculó por primera vez la asignatura o asignaturas no superadas, que será el año en 
que el Plan de estudios antiguo se extinguía para ese curso. Esto es: tiene como máximo hasta 
junio del segundo curso después del curso en que matriculó por primera vez la asignatura. En el 
caso de circunstancias no previstas, decidirá el Consejo de Centro de la FF-URL. 


El reconocimiento de créditos del Plan que se extingue dentro del Plan nuevo es el que 
se expone en el apartado 7.2. Procedimiento de adaptación. 
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Procedimiento de adaptación  


(Anexo al apartado 7.2. Procedimiento de adaptación de la Memoria para la 
verificación del Grado en Filosofía de la Universidad Ramón Llull) 


 


En la tabla o cuadro siguiente se expone el reconocimiento o adaptación de créditos 
ECTS del plan de estudios del Grado en Filosofía vigente (RUCT nº 2502524), de 2010, a 
extinguir, en relación a las asignaturas del plan de estudios nuevo de 2022. En el cuadro 
se incluyen a menudo diversas posibilidades de equivalencias, que pueden variar según 
sea la situación del estudiante dentro de la titulación. 


 


Grado en Filosofia 2010  Grado en Filosofía 2022  
Curso Asignatura(s) ECTS ECTS Asignatura(s) Curso 


1º 
1º/2º 


Introducción a la 
Filosofía 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 Introducción a la 
Filosofía 1º 


1º 
3ª/4ª 


Introducción a la 
Filosofía 
Estatuto y 
métodos de la 
Filosofía 


3 
3 


6 Introducción a la 
Filosofía 1º 


1º 
1º/2º 


Historia de la 
Filosofía Antigua 
y Medieval 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


10 
 
3 


6 
 
6 


La Filosofía en la 
Antigüedad 
occidental 
La Filosofía en la 
Edad Media 


1º 
 
1º 


1º 
 
3º/4º 


Historia de la 
Filosofía Antigua 
y Medieval 
Comentario de 
Autores: 
Filosofía Antigua 


10 
 
3 


6 
 
6 


Historia de la 
Filosofía Antigua 
 
Historia de la 
Filosofía 
Medieval 


1º 
 
1º 


1º 
 
3º/4º 


Historia de la 
Filosofía Antigua 
y Medieval 
Comentario de 
Autores: 
Filosofía 
Medieval 


10 
 
3 


6 
 
6 


Historia de la 
Filosofía Antigua 
 
Historia de la 
Filosofía 
Medieval 


1º 
 
1º 


1º 
Historia de la 
Filosofía 
Moderna 


6 6 La Filosofía en la 
Modernidad I 2º 


1º Antropología 
Filosófica 6 6 Antropología I 1º 


1º 
1º/2º 


Psicología 
3 
3 


6 Fundamentos de 
Psicología 1º 
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2 


 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


1º 
3º/4º 


Psicología 
Psicología de la 
Religión 


3 
3 


6 Fundamentos de 
Psicología 1º 


1º 
1º/2º 


Fenomenología 
de la Religión 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 Fenomenología 
de la Religión 2º 


1º 
1º/2º 


Teoría del 
Conocimiento 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


8 
3 


6 
6 


Conocimiento y 
Verdad 
Filosofía del 
Lenguaje 


1º 
2º 


1º 
3º/4º 
1º/2º 


Teoría del 
Conocimiento 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía del 
Lenguaje 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


8 
3 
3 


6 
6 


Conocimiento y 
Verdad 
Filosofía del 
Lenguaje 


1º 
2º 


1º 
3º/4º 


Teoría del 
Conocimiento 
Cuestiones 
selectas de 
Teoría del 
Conocimiento 


8 
5 


6 
6 


Conocimiento y 
Verdad 
Filosofía del 
Lenguaje 


1º 
2º 


1º Teoría del 
Conocimiento 8 6 Conocimiento y 


Verdad 1º 


3º/4º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Teoría del 
Conocimiento 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Filosofía del 
Lenguaje 2º 


1º Latín I 6 6 Introducción al 
mundo clásico 1º 


1º Latín I 6 6 Latín I OPT 
1º 
2º 


Griego I 
Griego II 


3 
3 


6 Introducción al 
mundo clásico 1º 


1º 
2º 


Griego I 
Griego II 


3 
3 


6 Griego I OPT 


1º/2º 


Introducción al 
mundo y al 
pensamiento 
bíblicos I 


6 6 Filosofía y 
Teología OPT 


1º/2º 


Introducción al 
mundo y al 
pensamiento 
bíblicos II 


6 6 Filosofía Y 
Teología OPT 


1º/2º Cuestiones 
fronterizas entre 6 6 Filosofía y 


Teología OPT 
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3 


 


Filosofía y 
Teología 


1º/2º 


Vaticano II 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 Filosofía y 
Teología OPT 


2º 
1º/2º 


Ontología y 
Metafísica 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


9 
3 


6 
6 


Metafísica I 
Metafísica II 


3º 
4º 


2º 
3º 


Ontología y 
Metafísica 
Cuestiones 
selectas de 
Metafísica 


9 
5 


6 
6 


Metafísica I 
Metafísica II 


3º 
4º 


2º Ética 8 6 Filosofía Moral 2º 


2º 
3º 


Ética 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía Moral 


8 
5 


6 
6 


Filosofía Moral 
Ética social y 
política 


2º 
OPT 


2º 
3º 


Ética 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía Moral 


8 
5 


6 
6 


Filosofía Moral 
Ética civil y 
profesional 


2º 
4º 


2º 
3º 


Ética 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía Moral 


8 
5 


6 
6 


Filosofía Moral 
Teorías de la 
Justicia y de la 
Responsabilidad 


2º 
3º 


2º Ética 8 6 Filosofía Moral 2º 


2º Ética 8 6 Ética social y 
política OPT 


2º 
1º/2º 


Filosofía de la 
Naturaleza 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 Filosofía de la 
Naturaleza OPT 


2º 
3º 


Filosofía de la 
Naturaleza 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía de la 
Naturaleza 


3 
5 


6 Filosofía de la 
Naturaleza OPT 


2º 
Historia de la 
Filosofía 
Contemporánea 


6 6 La Filosofía en la 
Modernidad II 2º 


2º Lógica I 6 6 Lógica I 1º 


2º 
1º/2º 


Lectura de textos 
(oblig) 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 


Comentario de 
Autores de 
Filosofía Antigua 
y Medieval 


OPT 


2º 
1º/2º 


Lectura de textos 
(oblig) 


3 
3 


6 


Comentario de 
Autores de 
Filosofía 
Moderna y 
Contemporánea 


OPT 
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4 


 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


2º 
3º/4º 


Sociología 
Sociología de la 
Religión 


3 
3 


6 Fundamentos de 
Sociología 1º 


2º 
1º/2º 


Sociología 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 Fundamentos de 
Sociología 1º 


2º 
2º 


Latín II 
Griego II 


3 
3 


6 Latín II OPT 


3º 
1º/2º 


Lógica II 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Lógica II 2º 


3º 
1º/2º 


Historia de la 
Filosofía 
Catalana 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 
Historia de la 
Filosofía 
Catalana 


OPT 


3º 
1º/2º 


Filosofía de la 
Religión 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Filosofía de la 
Religión 4º 


3º 
4º 


Filosofía de la 
Ciencia 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía de la 
Ciencia 


3 
3 


6 Filosofía, Ciencia 
y Tecnología I 3º 


3º 


Filosofía de la 
Ciencia 
Filosofía y 
Bioética 


3 
3 


6 Filosofía, Ciencia 
y Tecnología I 3º 


3º 


Filosofía de la 
Ciencia 
Filosofía y 
Bioética 


3 
3 


6 Filosofía y 
Bioética OPT 


3º 
1º/2º 


Estética 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Estética 4º 


3º 
1º/2º 


Corrientes 
actuales de la 
Filosofía 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 
Corrientes de la 
Filosofía 
Contemporánea I 


3º 


3º 
1º/2º 


Corrientes 
actuales de la 
Filosofía 


5 
3 


6 


Corrientes de la 
Filosofía 
Contemporánea 
II 


3º 
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5 


 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3º 
3º/4º 
 
3º/4º 


Corrientes 
actuales de la 
Filosofía 
Comentario de 
Autores: 
Filosofía 
Contemporánea 
Curso 
monográfico de 
Filosofía Actual 


5 
3 
 
5 


6 
 
6 


Corrientes de la 
Filosofía 
Contemporánea I 
Corrientes de la 
Filosofía 
Contemporánea 
II 


3º 
 
3º 


 
 
 
 
2º 
 
3º 
3º/4º 
 
3º/4º 


 
 
 
Historia de la 
Filosofía 
Contemporánea  
Corrientes 
actuales de la 
Filosofía 
Comentario de 
Autores: 
Filosofía 
Contemporánea 
Curso 
monográfico de 
Filosofía Actual 


 
 
 
 
6 
 
5 
3 
 
5 


 
 
 
 
6 
6 
 
6 


 
 
 
 
La Filosofía en la 
Modernidad II 
Corrientes de la 
Filosofía 
Contemporánea I 
Corrientes de la 
Filosofía 
Contemporánea 
II 


 
 
 
 
2º 
3º 
 
3º 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Metafísica 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Metafísica II 4º 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Teoría del 
Conocimiento 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Filosofía, Ciencia 
y Tecnología I 3º 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Filosofía de la 
Naturaleza 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Filosofía de la 
Naturaleza OPT 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Antropología 
Filosófica 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Antropología II 3º 
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6 


 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Filosofía Moral 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Ética social y 
política OPT 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Filosofía Moral 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 
Teorías de la 
Justicia y de la 
Responsabilidad 


3º 


3º 
1º/2º 


Cuestiones 
selectas de 
Filosofía Moral 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Ética civil y 
profesional 4º 


3º/4º 
1º/2º 


Idioma moderno 
I/II/III/IV 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


10 
3 


6 
6 


Idioma moderno I 
Idioma moderno 
II 


OPT 
OPT 


4º 
1º/2º 


Filosofía social y 
política 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 
Historia de las 
Ideas y de las 
Formas Políticas 


2º 


4º 
1º/2º 


Filosofía social y 
política 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Filosofía Política 
y Social 3º 


4º 


Filosofía social y 
política 
Filosofía de la 
Historia 


5 
3 


6 Filosofía Política 
y Social 3º 


4º 


Filosofía social y 
política 
Filosofía de la 
Historia 


5 
3 


6 Filosofía de la 
Historia OPT 


4º 


Filosofías del 
Oriente 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Filosofías del 
Oriente OPT 


4º Historia y 
Filosofía del Arte 6 6 Historia y 


Filosofía del Arte 2º 


3º 
4º 


Filosofía y 
Bioética 
Cuestiones 
selectas de 
Filosofía de la 
Ciencia 


3 
3 


6 Filosofía, Ciencia 
y Tecnología II 4º 


3º 
4º 


Filosofía y 
Bioética 


3 
3 


6 Filosofía y 
Bioética OPT 
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7 


 


Cuestiones 
selectas de 
Filosofía de la 
Ciencia 


3º 
4º 


Filosofía y 
Bioética 
Cuestiones 
selectas de 
Bioética 


3 
5 


6 Filosofía, Ciencia 
y Tecnología II 4º 


3º 
4º 


Filosofía y 
Bioética 
Cuestiones 
selectas de 
Bioética 


3 
5 


6 Filosofía y 
Bioética OPT 


3º/4º 


Comentario de 
Autores: 
Filosofía Antigua 
Comentario de 
Autores: 
Filosofía 
Medieval 


3 
 
3 


6 


Comentario de 
Autores de 
Filosofía Antigua 
y Medieval 


OPT 


3º/4º 


Comentario de 
Autores: 
Filosofía 
Moderna 
Comentario de 
Autores: 
Filosofía 
Contemporánea 


3 
 
3 


6 


Comentario de 
Autores de 
Filosofía 
Moderna y 
Contemporánea 


OPT 


3º/4º 


Filosofía y 
Cultura 
Teoría y Crítica 
Literaria 


4 
4 


6 Teoría y Crítica 
Literaria OPT 


1º/2º 
3º/4º 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 
Filosofía y 
Cultura 


3 
4 


6 Teoría y Crítica 
Literaria OPT 


1º/2º 
3º/4º 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 
Teoría y Crítica 
Literaria 


3 
4 


6 Teoría y Crítica 
Literaria OPT 


3º/4º 
1º/2º 


Curso 
monográfico de 
Filosofía Actual 
Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


5 
3 


6 Seminario de 
Actualidad 4º 


1º/2º 
3º/4º 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 
Estatuto y 
Métodos de la 
Filosofía 


3 
3 


6 Introducción a la 
Filosofía 1º 


1º/2º 
3º/4º 


Optativa 
I/II/III/Lectura 
textos opt 


3 
3 


6 Filosofía y 
Teología OPT 
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8 


 


Estatuto y 
Métodos de la 
Filosofía 


3º/4º 


Cuestiones 
selectas de 
Filosofía del 
Lenguaje 
Teoría y Crítica 
Literaria 


3 
 
4 


6 Teoría y Crítica 
Literaria OPT 


3º/4º 


Psicología de la 
Religión 
Sociología de la 
Religión 


3 
3 


6 Fenomenología 
de la Religión 2º 


3º/4º 


Psicología de la 
Religión 
Sociología de la 
Religión 


3 
3 


6 Filosofía de la 
Religión 4º 


3º/4º 


Psicología de la 
Religión 
Sociología de la 
Religión 


3 
3 


6 Filosofía y 
Teología OPT 


1º 
3º 
3º/4º 


Fenomenología 
de la Religión 
Filosofía de la 
Religión 
Psicología de la 
Religión 
Sociología de la 
Religión 


3 
5 
3 
3 


6 
6 


Fenomenología 
de la Religión 
Filosofía de la 
Religión 


2º 
4º 
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